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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r lm e s tra ............................ 5 ptaa.
Provincias y Posesiones, Ídem. 6 —
A m érica-y Portugal, ídem. , . , 10 —
Otros pafaes. ídem........................  15 —

Número suelta, corrien te  o atrasado, 0 ,50  ptas. 
Da venta en la Tercena municipal

ADMtNIStRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS V EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se d irig iré ai jiustrisimo se­
ñor S ecre tario  del Ayuntamiento do M adrid

D [
S  E P U B L I C A  L O S  S A B A O O S

S U I H A R I O

C omisión MuiNicipal Phhmanuntr; Eiiracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el 10 de diciembre de 1942.

A vuntamiento P leno: Kstracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en primera convocatoria el día 10 de diciembre de 1942.

Alcaldía P residencia: Bando para la instalación de puestos con 
motivo de las fie.stas de Navidad.

S echetaría; Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid; 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración el 2 de 
de noviembre y por la Comisión Ejecutiva el 16 del mismo. 
Anuncios de increnieiitación de crédito; exponiendo al público 
ios presupuestos del Interior y del Ensanche que han de regir 
durante el ejercicio de 1943, y referentes a ¡as Ordenanzas 
municipales.-Subastas y concursos pendientes de celebración.

Suplemento al B oletín del Ayuntamiento de Madrid número 2,394.

Comisión Municipal Perm anente
S esión ohuinaiíia cej-ebiíaua en segunda convocato- 

RIAELDÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1942. — ¿'rí/üc/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcaide, D, Alberto de Alcocer y Ri- 
bacob«,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romaiií, Ossorio Arévalo, Iradier, Garcerán y Olmedo, y 
los Srcs. Palao, De la Torre, Asúa y Alonso de Celis, en sus- 
titiición, respectivamente, de los Sres, Navarro.Morenés, Fal­
có y Alvarez de Toledo, Gómez Sanz y Rojas Ordóñez.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo apro­
bada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de olícío

Acuerdos: 1.“ Adjudicar en definitiva a favor de don 
Manuel Pérez Gombao, en el precio de 127.863,20 pesetas, el 
remate de la subasta para el derribo y aprovechamiento de los 
niateriales de la finca números 1 y 3 de la calle del Duque de 
Osuna, con accesoria ai callejón de Leganitos, número 8, ce­
lebrada sin protesta ni reclamación alguna el d(a 2 del co­
rriente mes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

2 °  a 9 .“ Aprobar ocho presupuestos, importantes pese­
tas 19.308,82, 19.857,70, 19,908,81, 18.529,89, 19.518,10, 
17,561,90, 18.578,78 y 18.556,58, formulados por la Dirección 
de Vías Públicas, para instalar en la plaza de la Lealtad aceo 
ras de loseta de cemento frente al número 4, en sn enciieiitr- 
con el paseo del Prado, frente a! edificio de la Bolsa, en su

encuentro con la calle de Antonio Maura y frente a los mime­
Tos 2 y 3, y en la plaza de las Cortes frente a los números 
6, 5 y 3, respectivamente; debiendo ser cargo las indicadas 
sumas, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 33 dd presupuesto extraordinario de 1941, 
y ejecutarse las obras de que se trata en la forma acordada 
por la Corporación en 26 de agosto último, facultándose al 
señor Regidor Delegado de Vías Públicas para que adopte las 
medidas precisas conducentes a tal fin.

10. Aprobar un presupuesto, importante 3.332,13 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para cons­
truir una escalinata de enlace que una la calzada posterior del 
Museo de Pinturas y la calle de Alarcóii; debiendo ser cargo 
la referida suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los anteriores, y facultarse, a efectos de su ejecu­
ción, al señor Regidor Delegado de Vias Públicas para que 
adopte las medidas que considere precisas a tal fin.

11. Anular el acuerdo ninnicipa!, de 31 de octubre de 1941,
por el que se aprobó la contracción de un crédito de pese­
tas 34.088,65 para instalar aceras de cemento continuo en la 
calle de Alcalá, desde ia calle de Almería hasta el puente de 
las Ventas por el lado de los pares, y desde la entrada de la 
plaza de toros hasta dicho puente por el lado de los impa­
res, teniendo en cuenta que dichas obras no se han podido 
llevar a cabo por el contratista que las tenía a su cargo por 
dificultades que no se pudieron vencer, y por otro lado, que 
por haberse venido efectuando por la Dirección de Vías Pú­
blicas, en virtud de acuerdo municipal, obras de reparación de 
pavimentos y aceras, ha quedado sin aplicación el crédito de 
que se trata. ■

12. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, de confor­
midad con la ponencia emitida por el Vocal de la Comisión 
Sr, Villacieros, para construir una cámara subterránea desti­
nada a caseta de transformación y distribución de energía eléc­
trica en la calle de San Bruno, tramo comprendido entre la 
Cava Baja y la calle del Grafal, con arreglo a las prescripcio­
nes contenidas cti el informe, que figura en e! expediente, de 
la Dirección de Vías Públicas, y siempre que las obras se 
efectúen en un plazo que no exceda dé seis meses, contados 
desde la fecha de la concesión de la licencia.

Í3. Conceder licencia a D. Aveüno González para rea­
lizar obras de construcción de una nave en la calle de la 
Explanada, número 12, en vista de los favorables informes 
emitidos en' el expediente y siempre que e! interesado se 
atenga en la ejecución de los trabajos a los planos y Memoria 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes paro esta clase 
de obras.

Comisión de Ensanche

14. Devolver a doña María Garda Grávalos, estimando 
atendible la petición formulada por la misma y en vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente, la cantidad de pese­
tas 2.463,63, que en su oportunidad ingresó en los fondos 
municipales del Ensanche en unión de la que correspondía sa­
tisfacer por la apropiación de terrenos al solar de su propie-



592 BOLETIN DEL AYUNTAMIEN'I'O DE MADRID

dad con fachada a las calles de Goya y de la Fuente del 
Berro, cuya devolución se efectuará con cargo al concepto 20 
dd presupuesto'extraordinario del Eiisanclie de 1931, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal; sin 
perjuicio de que la Corporación continúe las gestiones oportu­
nas cerca de la Diputación Provincial paia el logro dd pago 
de los terrenos de que se trata, por la misma detentados, por 
ser aquélla, la obligada a su abono al Municipio.

15. Expropiar a D. Serafín Paúl Cid, eii vista de las ac­
tuaciones practicadas en el expediente, las cuatro parcelas de 
su propiedad necesarias para las calles de Moraíines, con 74,68 
metros cuadrados; Moratínes también, con 59,29 metros cua­
drados; Peñuelas, con 39,74 metros cuadrados, y Erciila, 
con 76,72 metros cuadradas, fijando los precios de 25,76 pe­
setas por metro cuadrado para las dos primeras, 20,93 pesetas 
para la tercera y 22,54 pesetas para la cuarta, abonándose la 
cantidad total que resulte con cargo a la partida correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previa liquidación por la Intervención Municipal y el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
y mediante el otorgamiento de la oportuna escritura, siempre 
que se justifiquen la iivscripcióii de dominio y la libertad de 
í argas sin limitación de tiempo,

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones.practicadas'en el expediente y en armo­
nía con el criterio sustentado en su informe, que figura en 
aquél, por la Asesoría Jurídica municipal, en relación con la 
tnscripdóii de dominio de una superficie de la finca que se 
indica, con fachada a la calle de Méndez Alvaro:

Primero. Desistir de la oposición hecha por el excelentísi­
mo Ayuntamieiiío en el expediente de dominio para la inscrip­
ción de superficie de la finca denominada «Los Garbanzales», 
que se tramita en el Juzgado de primera instancia número 12, 
Secretaría del Sr. Díaz, a instancia de la Sociedad atrónima 
Jucobo Schncider, como mandatario especial del excelentisi- 
Sr. D. Joaquín de Arteaga y EciiagÜe, Duque del Infantado, en 
virtud de haberse llegado a un acuerdo entre ella y el excelen­
tísimo Ayuntamiento, por sus peritos, por el cual habrá de 
apropiarse aquél una superficie procedente del cauce del 
arroyo Carcabón, propiedad del Ayuntamiento, de cinco me­
tros de ancho por 104 de longitud, con superficie aproximada 
de 520 metros cuadrados. '

Segundo. Que se acuerde al propio tiempo la iniciación 
del expediente de apropiación, a la que el propietario del resto 
del terreno, señor Dnqne del Infantado, lia accedido (con acep­
tación de la superficie que habrá de adquirir), fijándose el pre­
cio eii la forma que preceptúan las disposiciones vigentes en 
la materia; y

Tercero. Que se autorice al señor Procurador consisto­
rial D. Aquiles IJilrich para que presente escrito en íos autos 
acompañando certificación del presente dictamen, a los fines 
de separarse del procedimiento, como consecuencia del acuer­
do concertado entre las partes.

17. Abonar a las Compañías de electricidad qne a conti­
nuación se expresan las cantidades que para cada una se indi­
can, correspondientes al suministro de fluido eléctrico a la 
zona dél Extrarradio durante el mes de sepbembre último; 
debiendo ser cargo ia suma total, de 3.435,79 pesetas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 30 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche:

Pesetas

Compañía Eléctrica Industrial................................
Fábrica de Electricidad del Pacifico.. ■.............
A la misma fábrica (sector de Tetuán)
Unión Eléctrica Madrileña.....................................
Cooperativa Electra Madrid .................................
Compañía Eléctrica de los Carabancheles........ •

T otal.............. ..............

2,084,38
453,78
357,43
375,18

75,90
89,12

3,435,79

18. Abonar al contratista D, E*‘nesto Koplowitz la can­
tidad de 72.807,45 pesetas, más el 4  por 100 de inspección y 
vigilancia, importe, según certificación que remitida por la 
Dirección de Obras Sanitarias figura en el expediente, de la ■ 
instalación y saneamiento del alcantarillado dej final de la calle 
de Serrano (Colonia del Viso); debiendo ser cargo la suma 
total, en armonía con lo informado por la Intervención Mmii-

cipal, al crédito que aprobado para dichas obras en 10 de 
octubre del pasado año figura en el presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

19. Abonar al contratista D. Ernesto Koplowitz la can­
tidad de 9.959,88 pesetas, más el 4 por 109 de inspección y 
vigilancia, importe, según certificación que remitida por ia 
Dirección de Obras Sanitarias figura en el expediente, de la 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Jénner, 
durante el mes de octubre último; debiendo ser cargo la suma 
total, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito que aprobado para dichas obras en 10 de octu­
bre dd pasado año figura en el presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931. ■

20. Abonar al contratista D. Juan Muñoz Pruneda la 
cantidad de 587,91 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, importe, según certificación que remitida por la 
Dirección de Vias Públicas figura en e! expediente, de las 
obras de reparación de aceras de cemento continuo en la 
plaza de Lúea de Tena; debiendo ser cargo la suma total, 
en armoiiia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 95 del vigente presupuesto ordinario dcl Ensanche,

21. Aprobar un'nuevo presupuesto, importante 10.960,37 
pesetas, remitido por la Dirección de Vías Públicas, que mo­
difica el aprobado en sesión de 11 de. junio último, de pe­
setas 4.978,89, para la instalación de aceras de cemento en 
la calle de Fernández de los Ríos, entre las de Guzmán el' 
Bueno y Andrés Mellado, números impares; debiendo ser 
cargo la suma de 5.981,48 pesetas que importa la diferencia 
eiiire los dos presupuestos, en armonía con lo informado por 
la intervención Mmiidpa!, al concepto 5 .“ del presupuesto ex­
traordinario de 1931, y ejecutarse dichas obras por el desta­
jista que designe el señor Delegado del Servicio.

22. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 19.932,24, que formulados, por la Dirección de Vías Pú­
blicas figuran en el expediente, para la instalación de aceras 
de loseta de cemento frente a los números pares de la calle de 
Fernán González, entre ías del Alcalde Sainz de Baranda y 
Doce de Octubre; debiendo ser cargo ia indicada suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior, y ejecu­
tarse las obras por el destajista que señale el señor Delegado 
dd Servicio,

23. Aprobar un presupuesto, importante 8.175,94 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas para instalar 
aceras de cemento en la calle de Palos de Moguer, entre la 
de Fray Luis de León y el paseo de Santa María de la Cabeza, 
trente a la finca de ia Compañía Osrain; debiendo ser cargo 
la indicada suma al mismo concepto presupuestario que’ se 
indica para los anteriores, y ejecutarse las obras por el desta­
jista que designe d  señor Delegado de! Servido.

*24. Aprobar iin presupuesto, importante 1.703,70 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, con des­
tino a ia instaiacióii de acera de cemento en la caile de Nar­
váez, frente al número 41; debiendo ser cargo la indicada 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para los 
anteriores, y ejecutarse las obras por d  destajista que designe 
el señor Delegado del Servido.

25, Aprobar un presupuesto, importante 16.507,15 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para instalar 
acera de loseta de cemento frente a los números pares de la 
calle de Máiquez, entre las de Ibiza y Menorca; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se in­
dica para los anteriores, y ejecutarse las indicadas obras por 
el destajista que designe el señor Delegado del Servicio.

26, Aprobar un nuevo presupuesto, importante 3,386,14 
pesetas, remitido por la Dirección de Vías Públicas, que modi­
fica el aprobado en sesión de 24 de octubre de 1941, por pe­
setas 1.507,74, para instalar acera frente a las fincas núme­
ros 92 y 94 de la cabe de Francisco Silvela; debiendo ser 
cargo la suma de 1.878,40 pesetas que importa la diferencia 
entre los dos presupuestos a! mismo concepto presupuestario 
que se indica para los anteriores, y ejecutarse las indicadas 
obras por el destajista que designe ei señor Delpgado del 
Servicio.

27, Aprobar un nuevo presupuesto, importante 19,764,96 
pesetas, remitido por la Dirección de Vías Públicas, que 
modifica el aprobado en sesión de 29 de enero del corriente 
año, por 3.596,93 pesetas, para la instalación de acera de 
cemento en ios números pares de la cuesta de las Descargas;

i t a .m í e n t o  d e  M ^ r i d
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debiendo ser cargo la suma de 16,168,03 pesetas que importa 
la direreiiLÍa entre los dos presupuestos al misino concepto 
presupuestario que se indica para los anteriores, y ejecutarse 
as indicadas obras par el destajista que designe ei señor De­
legado del Servicio. .

28, Aprobar un nuevo presupuesto, importante 4.344,53 
pesetas, remitido por la Dirección de Vías Públicas, que modi­
fica el aprobado eii sesión de 31 de marzo del corriente año, 
poi .1.804,65 pesetas, para instalar acera de cemento frente 
a la finca número 70 de la calle deí-General Pardiñas; debien­
do ser cargo la suma de 2.539,88 pesetas, diferencia entre los 
dos presupuestos, al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los anterioros, y ejecnlarse las obras de referencia 
por el destajista que designe el señor Delegado del Servicio.

29. Aprobar un nuevo presupuesto, importante 7.059,57 
pesetas, remitido por la Dirección de Vías PnbiicasT-qne mo­
difica el aprobado éii sesión de 11 de junio, último, por pese­
tas 3.129,66, *para ,1a instalación de acera de cemento'frente 
a las fincas números 71 y 73 de la calle de los Hermanos Mi- 
ralles; debiendo ser cargo la suma de 3.929,91 pesetas, dife­
rencia entre los dos presupuestos, al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los anteriores, y ejecutarse las 
obras por el destajista qne designe el señor Delegado del 
Servido,

30, Aprobar mi nuevo presupuesto, importante 5.659 pe­
setas, remitido por la Dirección de Vías Públicas, que modifica 
el aprobado en sesión de 12 de febrero del corriente año, por

. 2.492,30 peseteas, par¿i \a instalación 'de acera de cemento 
frente a las fincas ruitneros 5 y 7 de la calle del Ancora; de- 
bieiido ser caigo la suma de 3.166,rO pesetas, diferencia entre 
los dos presupuestos, al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los anteriores, y ejecutarse jas obras de que se 
trata por el destajista que designe e! señor Delegado dei 
Servicio.

31. Aprobar un nuevo presupuesto, importante 4.679,65 
pesetas, remitido por la Dirección de Vías Públicas, que modi­
fica el aprobado en sesión de 12 de febrero dei corriente ano, 
poi 2.015,45 pesetas, para la instalación de acera de cemento 
cantinno frente a la finca número 72 de la calle del General 
Pardiñas; debiendo ser cargo !a suma d'e 2.664,20 pesetas, dife­
rencia entre los dos presupuestos, al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los anteriores, y ejecutarse ias 
citadas obras por el destajista que designe el señor Delegado 
del Servicio.
_ 32. Abonar ai coptratista D. Juan Muñoz Prnneda la can­

tidad de 1,908,48 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y 
yigiianda, importe, según certificación que formulada por la 
Dirección de Vías Públicas figura en el expediente, de las 
obras realizadas para el tapado de calas en vías públicas 'del 
Ensanche durante los meses de enero a agosto últimos; debien­
do ser cargo la suma total, en armonía con lo informado por la 
Intervpición Municipal, al concepto 95 del vigente presupues­
to ordinario' de) Eiisaiiche,
_ 33. Abonar al contratista D, Juan Muñoz Prnneda la can­

tidad total de 38,005,36 pesetas, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, importe, según tres certificaciones que for- ■ 
muladas por la Dirección de Vías Públicas figuran en el expe­
diente, de las obras del tapado de calas en calles del Ensanche 
durante el mes de octubre último; debiendo ser cargo la suma 
total al mismo concepto presupuestario qne se indica para el 
anterior,

34. ‘ Abonar a la Compañía Peninsular de Asfaltos la can­
tidad total de 3.702,0! pesetas, más e! 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, imparte, scgúíi dos certificaciones qne formula­
das por la Dirección de Vías Públicas figuran en el expediente, 
de las obras del tapado de calas y reparaciones en la zona del 
Ensanche durante el mes de octubre último; debiendo ser cargo 
|a suma total al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los anteriores. ■
_ 35. Aprobar los plicgps de condiciones facultativas y eco- 

nómicoadministraíivas que formulados por las dependencias 
correspondientes figuran en el expediente, para la enajena­
ción mediante subasta pública, del solar de propiedad ¡nnnici- 
pal (de 176,16 metros) que como resto de expropiaciones 
para la apertura de la calle de Martin de Vargas posee en dicha 
calle, con vuelta a la de Morathies, y en cuyos pliegos se fija 
«! precio tipo de 16:345,56 pesetas y la fianza provisional de 
326,91 pesetas; debiendo ingresarse el impoi tc que en dicha

licitación se obtenga en los fondos municipales del Ensanche, 
y con aplicación a su presupuesto extraordinario de 1931,

 ̂  ̂ 36 a 38. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expiesan, de conformidad con los ¡iiíormes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obrasen, 
¡os sitios que se indican, siempre qne las mismas se ajusten 
a los docmiicntos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan ias Ordenanzas municipales pma esta clase de 
obras:

A D , Antonio liigores Qaniendi, para construir un cober­
tizo con carácter provisional eii la calle de jorge Juan, 100.

’ A D. Antonio Cániíii a Niño y á D. Federico Faci Iribai ren. 
para construir un piso ático en la finca iiúmcro lü de la calle 
del Marqués de Urqnijo, una vez qne el proyecto ha merecido 
ia aprobación de la Dirección de Aiquifect'ura mnuicipal.

A D, Juan Leizaga Aríu, para construir una nave en la 
calle del renieníe Coronel Norena, 29.

ComÍGíón de Policía Urbana y Rural

39. Estimar el recurso de reposición iiiterpuesío por don 
Bei iiai diiio Valencia Martínez contra el acuerdo de la Comi­
sión Mimicipai Permanente, de 12 de agosto último, que le 
QGnfìgó ia IrGoncia solicitada para cacliarrería en la callé dé 
ZurbaijOj 58, visto el informe, que figura en el expediente, 
de la leneiicia de Alcaldía, en el que se manifiesta que el 
antecesor (con industria de cúrtidos) poseía la licencia de aper­
tura concedida eu 9 de septiembre de 1940; debiendo en su 
consecuencia, con revocación dd referido acuerdo denegato­
rio, concederse la licencia de que se trata.

40. Estimar el recurso de reposición forninlado por don 
Arsemo García Jorge contra e! acuerdo de la Comisión Mniii-

, cipal Permanente, de 12 de agosto último, que le denegó la 
licencia solicitada para taller de fontanero vidriero en la calle 
de Ríos Rosas, 28, una vez qne los demá.s industriales tienen 
concedida la licencia de apertura y dada la índole de! negocio; 
debiendo, en su consecueiicia, con revocación del referido 
acueido denegatorio, concederse la licencia de que se trata,

41. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Sebastián Moreno Peñas contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Perni a ti ente, de 7 de octubre último, qne le denegó 
la licencia solicitada para taller de electricista en la calle de 
Altamiraiio, 36, visto el infoniifi, que figuia eu el expediente, 
de la Dirección de Arquitectura, en el que se manifiesta que 
el acceso se veiifica por el portal; debiendo, en su consecuen­
cia, con revocación dei referido acuerdo denegatorio, conce­
derse la licencia de que se trata.

42 y 43. Dedarar desicrto's los concursos celebrados para 
la construcción y explotación de dos quioscos de periódicos 
(mío en la plaza de Manuel Becerra y otro en la calle de 
Alcalá-General Mola), desechándose la unica proposición pre­
sentada al primero, por doña Eloisa Castesana Martínez, y las 
dos formuladas ai segundo por D. Esteban Murcia Moreno y 
por D. José Cannona Ramos, por no reunir ninguna de ellas las 
condiciones exigidas eti la convocatoria; debiendo, de confor­
midad con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 28 de 
octubre último, anunciarse y celebrarse nuevos concursos con 
el carácter libre determinado en dicho acuerdo,

44. Adjudicar eu definitiva la construcción y explotación 
del quiosco destinado a la venta de periódicos sito en la calle 
de Velázquez, esquina a ¡a de Hermosilla, como resolución del 
concurso celebrado a! efecto, a favor de doña María Parrondo 
Rodríguez, por el canon de 900 pesetas durante los tres pri­
meros años, de 950 pesetas del cuarto al sexto año y de 1.000 
pesetas del séptimo al décimoquiuto arlo, osea un total, en los 
quince años, de 14,550 pesetas.

45 a 168. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos c iiisíalaciones 
eu los sitios que se indican:

A D , Osmuiido Laguna, para peluquería mixta, como cam­
bio de nombre, eu la calle del Pacífico, 10.

A. doña Blasa Benito, para peluquería de caballeros y am­
pliación de la de señoras, como cambio de nombre, en la plaza 
de Puerta de Moros, 9.

A D. Amador Heinández, para mercería y venta de géne­
ros de punto, como cambio de nombre, en la calle de Valle-
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hermoso, 63; debiendo ser reintegrada ia licencia, no recogida, 
del antecesor.

A D. Nemesio Peñalva, para tienda Se ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Monteleón, 35.

A D. Saturnino Nogales, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Albnrqtierqne, 3; expidién­
dose, previo su reintegro, la licencia del antecesor.

A D. Esteban Hernández, para droguería y fábrica de per­
fumes, como cambio de nombre y ampliación, en la plaza del' 
Auge!, 16. ,

A D, Moisés Panizo, para venta de tocino y jamón, como 
caihbio de nombre, en ei cajón niímero 46 del Mercado de 
Diego de León.  ̂ . •

A D. Esteban Crespo, para* huevería por mayor, corno 
cambio de nombre,’ libre de derechos, en la calle de las Tres 
Cruces, 3.

A doria María Jesús Romero, para btievería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Ruda, 8. ,

A D. Francisco Casares, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la Corredera Alta de San Pablo, 2; debiendo con­
cederse la del antecesor, para que, una vez intervenida y rein­
tegrada, quede unida al expediente, a fin de justificar el cám^ 
bio de nombre que se concede.

A doña Isabel Cubero, pata despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la caile de Peiayo, 2. _

A D. Juan Jiménez Valduerteles, para restaurante económi­
co, como cambio de nombre, enfa caite del Espíritu Santo, 7; 
debiendo concederse la del antecesor, para que, una vez inter­
venida y reintegrada, quede unida a! expediente.

A doña Clotilde Ariián, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Marcos, 10.

A D. Antonio Mallo, para taller de relojero compostiirero, 
como cambio de nombre, en la calle de Gravina, 12. ,

A D. Julián Gordo, para fábrica y venta de perfumes, como 
cambio de nombre, en la calle del Arena!, 19, ,

A Núñez Hermanos (S. A.), para venta de tejidos, como 
cambio dénombré, en la calle dé Postas, 15.

A doña Carmen Becerra, para venta de tejidos por menor, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha,-d?,

A doña Clotilde Muñoz, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Caruicer, 8.

A doña Roinualda Torres, para cacharrería, como camljió 
de nombre, én la calle de los Hermanos Miralles, 17.

A D, Manuel Santos, para tienda-de uitraniarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Olid, 14; debiendo expedirse 
y reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. Jenaro González, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en ¡a calle de Modesto Lafuente, 6; con 
ia prescripción que determina el acuerdo municipal correspon­
diente, por no ser productor de 500 litros de leche diarios.

A D. Julián Peña, para venía de fiambres; como cambio de\ 
nonibre, en la Atenida del General Mola, 30.

A D. José María Blanco, para despacho de pan, como 
cambie de nombre, en el paseo de las Delicias, 101. '

A doña Elena Sáiz, para carpintería a mano, como cambio 
de nombré, libre de derechos, en la calle de Jesús y María, 17; 
extendiéndose la lícejicia a nombre de D, Antonio Beltrán.

A D. Francisco González, para almacén de embutidos y 
jamones por mayor, como cambio de nombre, en la Carrera de 
San Francisco, 13.

A doña Josefa Diez, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en ia plaza de los Mosteases, 
número 10.

A doña Felipa Castro, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de la Libertad, 33. .

A D, Gilberto Sarre, para frutería y verdulería, como cam­
bio de nombre, eii la calle de Echegaray, 29. -

A D. Andrés Juste, para tienda de ultramarinos y venta de 
vinos, como cambio de nombre, én la Avenida de Menéndez 
Peiayo, 77, con vuelta a la calle de Valderribas, 2.

A doña Antonia Dafeuz, para venta de tejidos de caña, 
como cambjo de nombre, en la calle del Aguila, 12.

A D. Eugenio del Olmo, para huevería y frutería, como 
cambio de nombre, eii la calle de Altamiraiio, 21.

A D. Julio Gil, para taberna, como cambio de nombre, en 
la calle de la Madera, 39.

A D. Lorenzo Fernández Alvarez, para hotel americano, 
como ampliación, en la Puerta del Sol, 11.

A D. Vaientin Blanco, para venta de cristalería y loza por 
mayor, como ampliación, en la calle de Ayala, 67.

A D. Leonardo Fernández, para venta de camas niquela­
das, cemo ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, 7.

A D. Felipe Sánchez Comendador, para venta por mayor 
de frutas secas, como ampliación, en la plaza de San Andrés, 
número 4. '

A D. José María Viñas, para mercería y venta de juguetes 
y artículos de piel, como ampliación, en la calle de la Montera, 
número 17.

A D. Trifón González, para taller de sastre con géneros, 
como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 108; debiendo 
ser concedida, intervenida y reintegrada la licencia anterior­
mente solicitada para taller de sastre sin géneros, a fin de jus­
tificar la ampliación. ’

A D, Asterio González, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Lista, 83 moderno.

A D. Lucas del Castillp, para depósito cerrado de chama- 
riiero en la calle del Laurel, 2.

A D. Julián Muñoz Ramos, para venta de frutas y verciú- 
ras en'el cajón números 8 y 9 del Mercado de Antón Martín.

A doña Belén Rodríguez, para fábrica de lejías en la calle 
de Tarragona, 38. _

A D. Feliciano Martín, para pescadería en el cajón núme­
ro 72 del Mercado de Santa María de la Cabeza.

A D. Fernando Villa, para ebanisteria y tapicería en la 
calle de Luis Cabrera, 33.

A doña Cristobalina Calle, para frutería y verdulería en la 
calle de Juan de Vera, 15. .

A doña Victoria Vindel, para compraventa de libros usados 
en la plaza de San Ginés, 3. -

A Exportadores Reunidos (S. A.), para oficinas en la calle 
de Miguel Moya, 8.

A Industrial Harino-Paiiadera (S. A.), para oficinas admi­
nistrativas en la calle de la Palma, lÜ.

A sor María Antonia d e j .  Peíales, para pensión en la 
caile de Fuencarral, 99.

A doña Germana Criado, para verdulería en la calle de 
Silva, 32.

A Hijos de Regino Rodríguez (S. A.), para oficinas admi­
nistrativas en la plaza de! Celenque, 1.

A Diiquey Almodóvar, para depósito dental y venta en la 
caile de Alcalá, 20.

■ A D. Gonzalo Sauz, para oficina administrativa en la calie 
de Jiménez de Quesada, 2. ^

A D. Fernando Egnía, para ebanistería en la calle de Goya, 
número 138.

A D. Francisco Rivero, para oficina de comisionista, libre 
de derechos, en la Avenida de José Antonio, 31.

A D. Eufemio Bermúdez, para oficina en la Avenida de 
José Antonio, 47.

A D. A'ntonij Pajares, para restaurante en la calle del 
Marqués de Leganés, 7. ' _

A Religiosas de! Sagrado Corazón de Jesús, para colegio 
con varios profesores y media pensión, por trasladó forzoso, 
libre de derechos, en el paseo dei General Martínez Campos, 
número 34. . .

A D. Francisco Rechz, para encuadernación a mano por 
traslado forzoso en la calle de Fernández de la Hoz, 62.

A D. Emilio García, para gabinete dentista con taller de 
prótesis en la calle de Columela, 17.

A doña Pilar Velasco, para venía de calzado ordinario y 
alpargatas en la calle del Duque de Fernán Núñez, 5 {Mercado 
de Antón Martín). ■

A D. Francisco Quintana, para frutería en la calle de Ponce 
de León, 2. ‘

A D. Guillermo F. Mallet, para oficinas eu la calle de 
Alarcón, 7. _

A doña María García, para papelería y venta de loza y cris­
tal entrefino en la calle del Doctor Santero, 1; anulándose el 
acuerdo municipal, de 12 de marzo del corriente año, por ei 
'que se le concedió para perfumería^ mercería.

A D. Luis Fernando Hurtado,*^ra papelería y venta de 
objetos de escritorio en !a calle de ia Montera, 16.

.A D. Francisco Antonio Salamanca, para cosario en la calie 
del Olivar, 52. ^

A D. Segundo Salamanca, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de la Palma, 34.
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A Almacenes Progreso (S. A.), para venía por menor de 
ropas hechas, tejidos, etc., en la glorieta de Qiievedo, 3.

A D. Angel Martínez, para alquiler de velocípedos en la 
calle de Rafael Calvo, 11,

A Mutualidad de la Propiedad Urbana Española, para ofi­
cinas de la Asociación en la'calle de San Bernardo, ¡9.

A D. Segundo González, para taller de joyería'a mano en 
líj calle de Sati Marcos, 34.

A D Agnstiii Tejedor, para oficina de contratista de obras 
eji la calle de Joaquín García MoratOj 140,
_ A,D. Melitón Bravo, para venta de localidades de espec­

táculos La Teatral en la Carrera de San Jerónimo, 22,
A p. José Luis Cruz, para venta de aceites minerales v ca- 

cnarreria en la calle de Segovia, 49.
A doña Pilar Bellido, para perfiimeria y venta de objetos 

de escritorio en la calle de Palencia, 44,
A D. Fidtd Poza, para venta de frutas y verduras en e¡ ca­

jón niímero 65 del Mercado de Santa María de la Cabeza.
. A D. Mariano Prieto, para venía de fruías y verduras en 

elcajon luímero idOdfel Mercado de Santa María de la Cabeza.
A D. Vicente Montero, para almacén sin despacho de fru­

tas en la Colonia particular junto a la plaza de Legazpi,
A D. José Fernández, para peluquería de señoras en la 

calle de Alcalá, 111.
A D. iMainiel Ciarcía Romero, para cerrajería a mano en la 

calle del Conde Duque, 44. ‘
A D. Fernando Bartolomé Flores, para venta de muebles 

usados en la calle de Bravo Mmillo, 231.
A D. José del Saz, para diamarilería eii la calle de Bravo 

Murillo, 88.
A D. Al tura Menira, para taller de reparación de aparatos 

de radio en In calle de la Bolsa, 3.
A D. Gregorio Castillo, para alquiler de cuatro carritos' 

de mano en la calle de Argnmosa, 14.
A D. Gregorio Aguado, para taller de sastre con géneros 

en la calle de Bravo Murillo, 98.
A D. Alejandro Salazar, para taller de prótesis dental en 

la calle de-Abüscal, 16. .
A Ü, Anibal Soto, para carpintería a mano en la calle de 

Juan de Dios, 7.
A Fabril Comercial Peninsular (S. A,), para venta de ac­

cesorios de automóviles y ai tlciílos de goma y caucho en el 
paseo del General Martínez Campos, 15.

A D. Luis Canalejas, para taller de confección de géneros 
de punto con dos máquinas a maíio en la calle de Fortimy, I I .

. A D, Francisco Soto, para avisos de tinte en la calle de 
San Andrés, 16.

A D. Toribio Anguiano, para carpintería a mano en la calle 
de Mazarredo, 14.

A D. Fernando Lauzán Fernández, para carpintería con un 
electromotor, como cambio de nombre, en la plaza del Dos 
de Mayo, 4. '

A D. Nicolás Calzón, para carbonería, como cambio de 
nombre, en ia calle de San Joaquín, 5.

A Antracitas de babero (S- A.), para depósito cerrado de 
carbones, como cambio de nombre, en la calle de Téllez, 10.

A Hijos de Lechuga (S. A.}, para venta de tocino, jamón 
y embutidos, como cambio de nombre, en los cajones mime­
ros .8 al 11 del Mercado de San Migite!.

A D. José David Sánchez, para carbonería, como cambio- 
de nombre, en la Avenida de Felipe il, 14. ‘

A Aiéu y Alonso (S, L.), para taller de tintorería con dos 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, 
como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 110.

A D. Rogelio López, para taller de ajuste con varios eíec-, 
tromotores para accionar elementos de trabajo, como cambio 
de nombre, en la calle de Alfonso XII, 9.

A D, Alfonso Iglesias, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle de Horíaleza, 50.

A D, José Sáiidiez Cabezas, para cerrajería-con cuatro 
electromotores para accionar otras tantas máquinas, como cam­
bio de nombre, en la Avenida de Felipe I[, 2.

A doña Juana Freire, viuda de D. Eufrasio Quirós, para 
fábrica de petacas y carteras con un electromotor para accio­
nar una máquina en la plaza de Tirso de Molina, 19.

A D. Fernando Gosálvez, para taller de ajuste con dos 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo en 
la calle de Cañizares, 1. .

A D: Narciso Ruiz, para taller de barnizado con tiii elec­
tromotor para accionar una pulidora en la calle de Fernández 
de la Hoz, 64.

A D. Bonifacio 1 oribio, pára taller de vidrio soplado con 
fres electromotores para accionar varios elementos de trabajo 
cii el paseo del Doctor Esqnerdo, 194,

A D. Eladio Siiils, para instalar un aparato de rayos X 
con un transformador y una coinmifatriz en su consulta médica 
en la calle de Manuel Longoria, 3, ,

A D. Facundo Sauz, para instalar iiii electromotor para 
accionar im banco de acabado de calzado en el taller de com­
posturas sito en la calle de San Germán, 1.-

A D. Arturo Degli, para fabricación y venta de helados 
con varios electroniofores para accionar elenieiitos de trabajo 
en la calle de Alcalá, 74.

A Mannolera Madrileña (S. A.), para taller de marmolista 
con cinco electromotores para accionar vaiias máquinas y 
oti os elementos de trabajo, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle Nueva del Este, !.

A D. José Pardo Díaz, para carbonería en la calle del 
Doctor Gástelo, 14.

A D, Jesús Lozano, para bar americano y salón de té con 
cafetera exprés en la calle de Silva, 18.

A La Campiña Triguera (S. A.^ para instalar cuatro elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de la Palma, 35.

A D. Carlos Laborde, para laboratorio en la calle de Hcr- 
mosiila, 45 y 47.

A D, Miguel Parto San Martín, para pastelería con homo 
y un electromotor para accionar varios elementos de trabajo 
en la calle de Peíayo, 25.

A doña Juana Pavón, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de terminado de calzado en la calle de 
Jerónimo de la Quintana, 4,

A D. Crescendo Sotillo, para instalar un electromotor 
para accionar ana pulidora en sii taller de coinposíuras de 
calzado sito en ia calle de Santa Feliciana, 19.

A D. Aiitolín Herrero, para droguería en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, 53.

A D, Manuel Garda Calvo, para taller de ajuste con un 
electromotor para accionar un taladro de columna en la calle 
de Velázqnez, 126.

A D. Adolfo Balsa, para salón de limpiabotas con venta 
de cremas y taller de composturas con dos electromotores 
para accionar un banco de terminado de calzado y una máqui­
na de coser en la calle del Conde de Peñalver, 39.

A D. Godofredo Fernández, para fábrica de lejías en la 
calle de la Cabeza, 30.

A D. Luis Rodríguez, para taller de cerrajero con solda­
dura autógena en la calle Nueva del Este, 25. ^

A D. Godofredo López Vigo, para garaje, como cambio 
de nombre y coa carácter provisional, en la calle del Conde 
de Aranda, 23, de conformidad con las informes, que figuran 
en el expediente, de la Dirección de Arquitectura y de la Ins­
pección de los Servicios técnicos, y con la prescripción seña­
lada por ésta en el suyo de 21 de noviembre último. ,

A D. Eduardo Nogneira, para tahona, como cajiibio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 143; así como para la instala­
ción de los elementos de trabajo existentes en la actualidad y 
que aparecen reseñados por la Inspección de Industrias en su 
informe, fecha 13 de octubre último, que figura en el ex­
pediente.

A Clemares (S, A.}, para tienda de ultramarinos y perfu­
mería por menor, como ampliación, en la calle de la Palma, 
número 24, teniendo en cuenta que se trata de una elevación 
por denominación social, y con la prescripción de que en el 
plazo de seis níeses sean subsanados los defectos indicádos 
por el Laboratorio Municipal en su informe, que figura en el 
expediente.

169. Denegar ia licencia solicitada por doña Petra Alba­
cete Bueno para despacho de iecbe en el cajón número 10 del 
Mercado de Maravillas, una vez que por la misma no se apor­
ta el documento que acredite ser productora de 500 litros de 
leche diarios, no obstante haber sido requerida varias veces 
para ello, según consta en el expediente.

170. Denegar la licencia solicitada por D. José López 
García para venta de huevos en la calle del Pilar de Zarago­
za, 18, lina vez que, según informa la Dirección de Arquifec-



tura, !io existe la distancia reglamentaria a otro estableciniieii- 
to que funciona en el número 35 de la misma calle.

171. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
el anterior,^la licencia solicitada por D. Juan Alonso Ortiz 
para despacho de leche en la calle de Francisco SÜvela, 102.

172. Denegar la licencia solicitada por doña Luisa Rosa 
Vallejo para venía de libros usados en la calle de Tudescos, 1, 
lina vez que, según infórmala Sección de Fomento, la finca 
se enciieníra afectada por el proyecto de ordenación de la pla­
za de Santo Domingo, aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en 29 de julio del corriente año.

173. Denegar la licencia solicitada por D, Agustín Man­
chado para pastelería en la calle del General Fardiñas, 2S, 
tina vez que, según informa la Dirección General de Seguri­
dad, no se autoriza la venta por menor desde ia vigencia de 
la orden ministerial de 20 de mayo de 1940.

Comisión da Gobierno in te rio r y Personal

174., Adoptar los acuerdos que a contiiuiación se expre­
san, de conformidad con la Sección, en relación con el nom­
bramiento del Subalterno correspondiente en la vacante que 
se indica, y del Mozo de limpieza que se señala, como conse­
cuencia del anterior nonibramteriío:

Primero. Nombrar Subalterno a D. Román Rincón Her­
nández, con el haber inicial de 4.500 pesetas y con los demás 
derechos y obligaciones fijados en las disposiciones vigentes, 
por ocupar en la actualidad el primer lugar de la categoría de 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, en la vacante 
producida por jiibiiadón de D. Manuel García Tovar,

Segundo. Nombrar Mozo de limpieza de Casas Consisto­
riales a D. Roberto Gutiérrez Ramírez, que se halla en expec­
tativa de dicho destino, el cual disfrutará el jornal de 10,50 pe­
setas, y mientras permanezca en esta situación tendrá dereclio 
ai devengo de cuatrienios de 0,75 pesetas hasta llegar al tope 
de 12,75 pesetas, y si disfrutase en la actualidad un jornaf 
mayor, le será respetado, asi como la fecha que tenga seña­
lada para el vencimiento de cuatrienios, con los demás dere­
chos y obligaciones señalados en las disposiciones vigentes.

175. Nombrar Subalterno, de conformidad con lo pro­
puesto por la Sección, a D. Eulogio Rebollo Garda, con 
4.5Ü0 pesetas de haber anual, con los demás derechos y obli­
gaciones señalados en las disposiciones vigentes, por ocupar 
en la actualidad el segundo lugar de los Mozos de limpieza 
de Casas Consistoriales y haber sido ya propuesto el que 
ocupa e! primero, en la vacante producida con motivo de la 
destitución de D. Manuel Montoya Castillo.

176. Nombrar Subalterno, de conformidad con lo pro­
puesto por la Sección, a D. Antonio Villarrubia González, con 
el haber inicial de 4,500 pesetas y con los derechos y obliga­
ciones fijados en las disposiciones vigentes, por ocupar eii la 
actualidad el número 3 de la categoría de Mozos de limpie­
za de Casas Consistoriales y estar ya propuestos los dos ante­
riores, eti la vacante producida can motivo del fallecimiento 
de D. Francisco Romero Ortiz,

177. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- 
sa’ti, visto lo acordado por la Comisión de Hacienda y el infor­
me, que figura en el expediente, de la Inspección de Abastos, 
como normas que habrán de tenerse en cuenta para la creación, 
en la forma y condiciones que se determinan, de 42 plazas de 
Inspectores de transacciones de Mercados, y en cuyas normas 
figura introducida ya una modificación a) apartado e), ar­
ticulo 5,“, del citado informe*, y suprimido totalmente el 
artículo 13 del mismo, pasando a este número el que figuraba 
con el 14 en el precitado informe:

Primero. La creación de 42 plazas de Inspectores de 
transacciones de Mercados, dotadas con el sueldo inicial de 
5.500 pesetas y cuatrienios de 750.

Se fija como sueldo máximo tope el de 11.500 pesetas, que 
resulta de acnmular al inicial de 5.500 pesetas ocho cuatrienios 
de 750. .

Segundo. Fu dichas plazas de Inspectores se considerarán 
campreudidas las cinco de Romaneros, que serán ocupadas 
automáticamente por los que actualmente desempeñan éstas, 
de cotiformidad con la cuarta disposición transitoria del regla­
mento de Mercados.

Tercero, La provisión de las 37 plazas restantes de Ins­
pectores de transacciones se llevará a cabo mediante concurso-

oposición restringido eníre el personal de Celadores de Mer­
cados, .

A tal efecto, los aspirantes se someterán a un examen, que 
constará de dos ejercicios: ei primero, escrito, que versará 
sobre problemas de Aritmética acerca de las operaciones co­
rrientes'en el Mercado, y e! segiftido, oral, que consistirá en 
contestar dos temas, sacados a' la suerte, sobre organización 
y.fuudoiiamicuto de les Mercados y procesos de la coiitrata- 
ción de productos que concurren a los mistños.

Los aspirantes deberán apoitár los documentos acreditati­
vos de cuantos méritos personales y profesionales posean, asi 
como de su conducta en relación con el glorioso Movimiento 
Naci'onal.

Cuarto. Los Celadores de Mercados que al ser nombra­
dos Inspectores disfruten sueldo superior a 5.500 pesetas con­
tinuarán percibiendo el mismo, al que se irán acuníiilaiido los 
cuatrienios que vayan venciendo, siéndoles de abono el tiempo 
transcurrido a partir del último.cuatrienio qne se les haya reco­
nocido. ■ ,

Los que disfruten sueldo infei ior a 5.500 pesetas, percibirán 
éste desdé el momento de sii nombramiento, a partir del cual 
se computará el tiempo para el veiidmienfo dei próximo cua­
trienio.

' Quinto. Las funciones de los Inspectores de transacciones 
de Mercados serán las siguientes:

a) hfspeccicnar ios libros de transacciones que en vitíud 
del reglamento presenten los asentadores, y comprobar y archi­
var las declaraciones de operaciones referidas a los menciona­
dos libros.

b) Obtener y ordenar los datos precisos para confeccionar 
la estadística de productos de todas clases que se introducen

"en los Mercados Centrales.
cj Llevar los libros y ficheros de los Mercados, y expedir 

los carnets de identidad a los industriales que operan en los
mismos, ■

dj Tramitar toda dase de reclamaciones relacionadas con 
las operaciones de compraventa de productos. .

e) Auxiliar a los Recaudadores eu la cobranza de alquile­
res de puestos y derechos de los servicios de cámaras y alma­
cenes cuando sea solicitada ai cooperación.

f j  Dar cumplimienío a los servicios ordenados por la su­
perioridad eii materia de abastecimientos.

Sexto. Los Jefes y Encargados de los Mercados serán 
designados entre los Inspectores de transacciones con arreglo 
al procedimiento establecido para las Jefaturas en geiiqral, sin 
perjuicio del derecho que la dispesíción íeiceia de las transilo- 
rias del vigente reglamento de Mercados reconoce a los actua­
les Inspectores de Celadores,^ ■

Séptimo. El ingreso en lá plantilla de Inspectores de tran­
sacciones, una vez que se haya extinguid® el personal apto de 
la actual de Celadores, se verificará por oposición directa. 

Octavo. La plantilla dé Celadores se reducirá a 37, y a 
medida que se vayan produciendo vacantes, éstas serán con­
vertidas en “plazas de Vigilantes de Mercados, con el jornal 
de 10,50 pesetas diarias y cuatrienios de 0,75 pesetas. ' 

Noveno. El ingreso del personal de Vigilantes de Merca­
dos se verificará mediante examen de aptitud, exigiéndoles 
únicamente los conocimientos indispensables para la buena 
prestación del servicio. -

Décimo,. La gratificación que actualmente perciben los 
fúncioiiarios que deseitipeñaii las Jefaturas de los Mercados 
Centrales se elevará a 3.000 pesetas a partir dcl 1 de enero 
de 1943. '

Décimoprimero, Se asignará una gratificación de pese­
tas 1.000 a los Inspectores que desempeñen la Subjefahira de 

Jos  Mercados Centrales de Frutas y- Verduras y de Pescados, 
asi como también al que ejerza la inspección administrativa de 
los Mercados explotados en régimen de concesión otorgado 
por el excelentísimo A y huta mié uto a eiilidades o particulares. 
Dichas gratificaciones comenzarán a percibirlas desde el 1 de 
enero de 1943,

Décimo según do. Los dos Capataces de les servicios de 
limpieza de Mercados percibirán un plus o gratificación de 
mando de 2,50 pesetas'diarias desde el I de enero de 1943; y 

Décimotercero. Se ainortizai áii las plazas de Director de 
Mercados y las tres de Inspectores de Celadores tan pronto 
como se produzcan sus vacantes.

178. Coadyuvar con la Administi ación, cu armoiiia con

t o  d e
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el criterio siiMtentarlo en su informe, que íigura en c;l expe­
diente, por la Asesoría jurídica inimicipal, en el recurso coii- 
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Rrovinciai 
por D. José Herreziieiü Goiizdlez contra el acuerdo iminicipal, 
de 16 de abril del corrieníe ar'io, por el cual filé destituido del 
cargo de Vigilante de Arbitrios en virtud del resultado del 
correspondiente expediente de responsabilidades que se le 
instruyó.

179. Sancionar con un mes de suspensión de empleo y 
sueldo, de conforinidad con el señor Juez instructor del res­
pectivo expediente de responsabilidades, al Vigilante de Ar­
bitrios en funciones de interventor interino D. Enrique Gar­
cía Gregorio, por resultar del citado expediente que existe 
presuiicióií de prueba evidente de falta grave; debiendo cesar 
en la interiindad del referido cargo y ser destinado como-Vi­
gilante de Arbitrios a Inspección distinta a la en que lia pres­
tado sus servicios como Interventor.

180. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al Visitador sanitario del Laboratorio Municipal don 
Victoriano García Revenga, separado dei ser vicio como resul­
tado de un expediente administrativo que se le siguió por fal­
tas cometidas en el desempeño de sn cargo, asignándole im 
liaber pasivo anual de 3,500 pesetas, equivalente al 50 por 100 
del que percibió úllimamente y le sirve de regulador.

181. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad'con lo informado por la Sección, al 
Bombero D. Miguel Esteso López de Haro, asignándole el 
haber pasivo anual de 6.400 pesetas, equivalente al 80 por 100 
de! sueldo actual, que le sirve de regulador,

182. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad con lo iiiforinado por la Sección, al 
Bombero [j. Jesús Jiménez Sáez, asignándole ci haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 del sueldo 
actual, que le sirve de regulador.

183. Jubilar al Capataz del Servicio de Aguas y Aicnn- 
tárillas del Interior D. José de la Cuesta Hernández, por Iiaber 
cumplido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y 
contar con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 9,60 pesetas diarias, equivalente al 
60 por 100 del jornal de L6 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir diclia pensión a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

184. Jubilar al Operario de Purqnes y Jardines D. Fran­
cisco Rodríguez Tejedor, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios sufi­
cientes para tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 10,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 13,50 pesetas que le sirve de regalador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

185. Jubilar al Operario del Servicio de Limpiezas don 
Meiquiades Llórente Sauz, por tener más de sesenta años de 
edad y más de veinte de servicios y estar incluido por dicha 
causa eit el caso de jubilación voluntaria que establece el 
acuerdo municipal de ¡8 de marzo de 1932, y asignarle una 
pensión de retiro de 8,10 pesetas diarias, equi vaiente al 60 
por 100 dei Jornal de 13,50 pesetas que percibía en activó y le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión a partir del dia siguiente ai en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo.

186. Jubilar al Operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel López Lozano, por exceder de la edad reglamentaria 
para sn jubilación forzosa y contar con servicios suficientes 
para tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 4,37 pe­
setas diariaSj equivalente al 50 por 100 del jornal de 8,75 pese­
tas que disfrutaba en el momento de cumplir la edad regla­
mentaria para su j'ubilación forzosa y le sirve de regulador con ' 
arreglo a lo dispuesto en ei acuerdo munidpa! de 18 de marzo 
de 1932; debiendo comenzar a percibir dicha pensión a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

187. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Juan Acebal Rey, por haber cumplido la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 24 de noviembre último y con­
tar con servicios suficientes para tales efectos, y asignarle un 
un liaber pasivo de 3.450 pesetas anuales, equivalente al 60 
por 100 de las 5.750 pesetas, también anuales,-que percibía 
en activo y le sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 24 y i 17 del vigente reglamento del Cuerpo

de Policía Urbana; debiendo comenzar a percibir dicho haber 
pasivo a partir del día 25 de noviembre último, siguiente a! de 
la fecha en que cumplió la edad reglamentaria jjara su jubila­
ción forzosa.

188. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Rufino Re­
guera Hernán, por haber cumplido la edad reglamenfaria para 
su jubilación forzosa el día 16 de noviembre último y contar 
con servicios suficientes a tales efectos, y asignarie un haber 
pasivo de 4.312,50 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 
de las 5.750 que percibía en activo y le sirven de regulsdor; 
debiendo comenzar a percibir tos haberes pasi vos a partir del 
día<17, siguiente ai de la fecha eu que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa,

189. Rectificar el acuerdo, municipal, de 25 de junio 
último, por el que fué jubilado el Brigada de Policía Urbana 
D. Juan Cañete Bcriiardiiio, en el sentido de fijar los servicios 
que le son valederos a efectos pasivos en más de veinticinco 
anos y menos de treinta por acuniuiacíóii de los servicios mili­
tares a'los que prestó al Ayuntamiento, y en sn.consecuencia, 
asignarle un nuevo haber pasivo de 3.80Ü pesetas anuales, 
equivalente al 60 por 100 del sueldo lílfímamciite disfrutado 
de 6.000 pesetas, también anuales, que le sirve de regulador; 
debiendo abonarse a) interesado la diferencia entre el haber 
pasivo de 3.000 pesetas con que fué jubilado y el de 3.600 que 
le corresponde por virtud del presente acuerdo a partir del 
día 26 de junio último, siguiente al del acuerdo por el que fué 
jubilado.

190. Rectificar el acuerdo municipal, de 19 de agosto 
último, por ei que fué acordada la jubilación de! Operario de 
Alcantarillasp. pisebio Vega Martín, en el sentido de fijarle 
en más de veinticinco años los s.ervicios que le son computables 
a efectos pasivos, por acumulación de ios prestados en el Ejér­
cito a los que prestó al Ayuntamiento, y en su consecuencia, 
asignarle una nueva clasificación pasiva de 8,70 pesetas dia­
rias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 14,50 que le sirve 
de regulador; debiendo abonarse al referido Operario la dife­
rencia entre la pensión de 7,25 pesetas con que fué jubilado 
y la de 8,70 que le corresponde percibir por virtud det presen­
te acuerdo a partir del dia 20 de agosto último, siguiente a la 
fecha en que fiié jubilado,

191. Rectificar el acuerdo municipal, de 21 de mayo 
último, por el que fué jubilado el Vigilante de Limpiezas don 
Juan Rojo Saiidoval, en el sentido de fijarle los servicios vale­
deros a efectos pasivos en más de treinta y cinco años, por 
íicunuilación de los prestados en el Ejército a los que pres­
tó al Ayuntamiento, y en su consecuencia, asignarle inia 
nueva pensión de retiro de 12,40 pesetas diarias, equivalente 
al SO por 100 del jornal de 15,50 pesetas que le sirve de re­
gulador; debiendo abonarse al interesado la diferencia entre la 
pensión de 9,30 pesetas con que ftié jubilado y la de 12,40 pe­
setas que se le asigna por viíiid de) presente acuerdo a par­
tir del 22 de mayo, día siguiente a la fecha en que fué jubifsdo.

A D IC IO N  P R IM E R A

Asuntos al despacho de oficio

192, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,
fecha-7 dei corriente, en el que propone la aprobación, con la 
modificación de la última parte del párrafq segundo del artícu­
lo 8.", que deberá quedar redactada en la forma que al final 
se expresa, del convenio que suscrito por las Religiosas Hijas 
de la Caridad {hábito gris) y por dicha Alcaldía eu nombre del 
Ayuntamiento figura en el expediente, y por el que las indi­
cadas Religiosas se hacen cargo de la administración, régimen 
interior y disciplina de los albergues.de mendigos de San 
Isidro Labrador y Santa María de la Cabeza, que él Ayunta­
miento va a establecer en los edificios del paseo del Rey 
y de la plaza del Dos de Mayo, afectos al Servido de Repre­
sión de la Mendicidad; '

«De la inversión de esta cantidad la Supericra no tendrá 
que dar ciieufa más que a su Visitadora.»

193. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del pasado mes de noviembre, en el que propone, de 
conformidad con lo acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal en 10 det mismo mes, y conforme ésta a su 
vez con la’ ponencia emitida por el Vocal de la misma señor 
Gómez Sauz, se solicite del excelentísimo señor Ministro de
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la Gobertiacióti la reapertura cid expediente de depuración del 
Pagador de jornales D, Luis del Hoyo Arribas, iiiia vez que, 
por diligencias posteriores a la misma, se bau producido nuevos 
licdios que así lo reclaman, con suspensión de empleo y sueldo 
basta la resolución de dicho expediente de reapertura; debien­
do además instruirse al mencionado Pagador expediente admi­
nistrativo por negligencia en sus funciones.

Asuntos y expedientes con (tíclaiiien de las Comisiones 

Comisión da Hacienda

194 y 195. Adoptar ios acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo informado por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican, realizadas 
por la Corporación en las calles que se determinan:

Primero, La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que deteniiiuan el articulo 354 y siguientes del 
Estatuto Municipal, por las obras de reforma del alumbrado 
público de las calles de José Antonio de Armona e Hilarión 
Eslava.

Segundo, Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes por tal concepto sea el 25 por 100 del coste 
de las obras.

Terceto, La aprobación de las cuotas que para cada coii- 
tribuyenfe interesado se determinan eii los informes de la Sec­
ción Técnica Fiscal, que figuran en los expedientes respectivos; 
sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar una vez 
expuestas las presentes actuaciones a los interesados, con 
arreglo a las disposiciones vigentes; y , '

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas, por lo 
que se refiere a la primera de dichas calles, en dos plazos tri- 
mestrale.s, y por lo que afecta a la segunda, de tina sola vez, 
a los dueños de las fincas enclavadas en las mismas, sujetos 
tributarios con arreglo al artículo 345 del expresado Estatuto 
Municipal.

196 a 205. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican, realizadas 
por la Corporación en las calles que se determinan;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las obras de renovación del 
pavimento y acera* en las calles de la Pasa, Sagmiío, Alarcón, 
Emilio Mesejo, Lista (entre las de Serrano y LagasCa), Santa 
Polonia, Santo Tomás, Pizano, Alfonso VI y Belén.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los contri- 
buyeutes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de las 
obras de pavinieutacióii, y el 50 por 100 del de instalación de 
aceras; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo a ios 
referidos porcentajes aparecen en las mismas, y que han de 
satisfacer Ws interesados (sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren logar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos), cuyo abono deberá hacerse efectivo 
en mi plazo trimestiiil por lo que se refiere a los de las cabes 
de Alíircóti y Lista, y en dos en cuanto a los restantes.

206. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por las 
Comisiones de Cultura y de Gobierno interior y Persona!, la 
reorganización, en la forma que a coiitiimación se expresa 
(propuesta por los ponentes nombrados por.ia primera dé dichas 
Comisiones, Sres. Escrivá de Román! y Rojas Ordóñez, 
en 11 de noviembre último), del Servicio del Museo Munici­
pal de Prehistoria, introduciendo en la misma la modificación 
propuesta por esta Comisión, de acuerdo con la de Gobierno 
interior y Personal, de que la cuantía de la gratificación que 
debe asignarse a D, José Pérez de Barradas, como Jefe de la 
Sección de Prehistoria del Museo Municipal, quede fijada en 
la cantidad actualmeiife consignada de 10.500 pesetas.

Primero. Que el Museo Prehistórico Municipal se con­
* . vierta en Sección Prehistórica dei Museo Municipal, ocupaiido 

los mismos locales que ê i la actualidad, más la ampliación, ya 
acordada por el Ayuntamiento, del local que actualmente ocupa 
la Biblioteca Escolar Circulante.

Segundo. El Patronato del Museo Municipal entenderá, en 
cnanto se refiere a la Sección Prehistórica, a través de dos de 
sus miembros, que se designarán como Delegados de esta Sec­
ción en el citado Patronato,

Tercéro, El caigo de Investigador de Preiiistoria queda 
suprimido, pasando a ser Jefe de la Sección de Prehistoria 
del Museo Municipal, con una gratificación anual de 10.5CÜ 
pesetas, de.sigtiaudo para el misiiio a D. José Pérez de Ba­
rradas, en atención a la labor realizada por éste al frente del 
Museo Preliistórico, como Investigador de Prehistoria, desde 
el año 1924.

Cuarto. Que se consigne en el presupuesto para el añe 
1943 la cantidad de 25,000 pesetas más de las que actualmente 
tiene asignadas el Museo Municipal, para excavaciones, res­
tauraciones y adquisiciones de la Sección de Prehistoiia de la 
provincia de Madrid; y

Quinto. Que la Comisión de Cultura tome el acuerdo de 
agi adecer al señor Marqués de Doriaiia la valiosa cooperación 
prestada por el mismo al Ayuntamiento de Madrid eii el Museo 
Prehistórico Municipal, como en la actualidad en el Patronato 
del Museo Municipal.

207. Desistir, eii armonía con el criterio sustentado en sli 
infoinie, que figura en el expediente, por ja Asesoría Jurídica 
municipal, del recurso coiiteiiciosoadminislrativo interpuesto 
por el Ayuntamiento contra el fallo del Tribmial Ecoriómicoad- 
miiiistrativo de la provincia, de 9 de marzo del con ¡ente año, 
que resolvió la redamación formulada por Standard Eléctri­
ca (S, A.) sobre la exacción del arbitrio de plusvalía por trans- 
iviisióii de una finca sita en las calles de Bustamante y Ramí­
rez de Prado.

208. Autorizar un gasto de 600 pesetas, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, con destino a satisfacér el título de Practicante, tenien­
do en cuenta los precedentes existentes coó relación a oíros 
funcionarios que han cursado distintas carreras, a D. Roberto 
Romero de Vicente, ex alumno del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, donde viene prestando sus servicios en calidad 
Auxiliar de Enfermería desde el año 1939, y cuya carreta ha 
cursado durante el tiempo que ha prestado servicio al Ayunta­
miento; así como para la adquisición de diverso material de ia 
profesión; debiendo justificarse por el interesado la inversión 
de la suma de que se trata. ^

209. Abonar a la Sociedad Jareño de Coiistruccioiies Me­
tálicas la cantidad de 385,40 pesetas, correspondiente a diver­
sos suministros efectuados por la misma a Talleres Generales 
en los meses de octubre y diciembre de 1940; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 20 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

210. Autorizar ai señor Director del Laboratorio Munici­
pal, vista la propuesta del mismo, que figura en el expediente, 
ytomaudo en consideración los razóuaniientos aportados en la 
misma, para que adquiera directamente aquellos elementos que 
estime de imprescindible urgencia para e! servicio de su cargo; 
debiendo presentarse las facturas en la Intervención Municipal, 
debidamenje requisitadas, para que una vez aprobadas pueda 
procederse a su abono, “

211. Aptobar mi dictamen de la Junta Municipal de Pri­
mera Enseñanza, fecha 21 del pasado mes de noviembre, que 
hace suyo la Comisión, y en el que se propone el libramiento 
a los Directores de los Grupos escolares que a continuación 
se expresan de las cantidades que para cada uno se determinan, 
con cargo al concepto 491 del vigente presupuesto orditiaj-io 
del Interior, con destino a la iiistaiación y sostenimiento de 
cantinas escolares: pesetas

Grupo Moreno Ros'ales, calle del Olmo, 4 ...............  13.368
Grupo Palacio Valdés, paseo de! Prado, 4 2 ...............  10.920
Grupo Antonio Orozco, calle de Zurita. 4 6 ...............  9.264
Grupo Ruiz Jiménez, calle de Alonso Heredia, 14,-.. 9,144
Escuelas Bosque (Dehesa de la Villa)..........................  8.400
Grupo San Eugenio y San Isidro (Escuelas de niñas),

calle de las Peñuelas, 3 1 .............................................. 7.152
Grupo San Eugenio y San Isidro (Escuelas de niños),

cai|e de las Peñuelas, 3 1 .............................................. 6.072
Escuelas Aguirre, calle de Alcalá, 6 4 ..........................  5.000
Grupo Jacinto Benavente, calle de Pedro Heredia, 

mímefo 34.........................................................................  5.280

M - ÍU
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Aprobar un presupuesto, importante 10,000 pesetas, 
[emitido por la Iiispeccióri General de los Servicios técnicos y 
formulado por la casa F. Derqtii, con destino a la realÍ2acÍón 
de las obras de sondeo necesarias para la consolidación de la 
capilla del Cementerio de Nuestra S i  ñora de la Almndena; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 19 del presupuesto 
extraordinario de 1941.

213. Conceder por una sola vez a D, José María Martin 
Domingo, conio Director sustituto de ia Banda Municipal, una 
remuneración de 5.00Ü pesetas, teniendo en cuenta los acuer­
dos de las Comisiones de Cultura y de Gobierno interior y 
Personal, que figuran en el expediente, favorables al otorga­
miento de la expresada remuneración; debiendo ser cargo di­
cho importe, en armonía con lo informado por !a Intervención 
Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesta 
ordinario del Interior.

214. Conceder a .sor Carmen García, Directora de las 
Religiosas Servitas, visto lo informado por la Sección, un do- 
natiyo, importaníe 857j88 pesetas, equivalente a la suma que le 
ha sido exigida, a fin de que, como caso excepcional, tenien­
do en cuenta las circunstancias que coiicntreu en el mismo, 
pueda satisfacer el descubierto en el arbitrio de contribuciones 
especiales que afeettm a la finca número 9 moderno (7 antiguo) 
de la calle de San Leonardo, copio importe de principal y re­
cargos, por las obras efectuadas en la pavimentación y aceras 
de dicha calle; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en 
armonía con lo informado por la [ntervencióii Municipal, al 
capítulo de Imprevistos dei vigente presupuesto del Interior.

215. Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario del 
Interior para 1943, a favor de la Maestra nacional doña Dolo­
res Pérez Pardo, teniendo en cuenta las actuaciones practica­
das en el expediente, así como los infomies emitidos en eí 
mismo, un crédito de 4.077,77 pesetas, importe de la indem­
nización por casa-liabitación durante el tiempo comprendido 
entre el 4 d̂e julio de 1934 y el 17 de julio'de 1936.

216. Conceder a D. Maximiliano Ramiro Velázquez, te­
niendo en cuenta lo solicitado por el tnismo y el criterio sus­
tentado en casos análogos, dos plazos iguales trimestrales 
para que ingrese en los fondos niimicipales la cantidad tota! 
de 7(0,11 pesetas a que asciende'la ciíota que le ha sido re­
clamada por la Administración de Rentas por el arbitrio de 
plusvalía en la transmisión a su favor de uii terreno situado en 
la calle de los Jesuítas, (0 duplicado.,

217. Reconocer e incluir en c! presupuesto ordinario del 
Interior de 1943, a favor de D. José Mciián Quiroga, teniendo 
eii'CLientaJo infonnado por la Intervención Municipal, un cré­
dito de 4.743,96 pesetas, importe de varias facturas, que figu­
ran en el expediente, correspondientes a suministros efectua­
dos al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma-con anteriori­
dad al 18 de julio de [936.

218. Aprobar e! abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vísta de jas relaciones de 
facturas y certificaciones que formuladas por las dependencias 
correspondientes figuran en los respectivos expedientes, de 
las cantidades que se señalan por los suministros y obras que

, se deíerminaji:
■ . Pesetas

Concepto 392 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—D, Melchor González: Suminis­
tro de fruía al Colegio de San Ildefonso diiran-

^te el mes de diciembre corriente........................ S04
Concepto 612 del vigente presupuesto ordinario 

del ¡Literior.— Varios industriales: Diversos 
suministros realizados al Servicio de Acopios

 ̂durante el actual ejercicio................................... 165.788,78
Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 

del interior.—D. Juan Muñoz Pruneda: Repa­
ración de aceras de cemento en las calles del 
Duque de Rivas y Avenida de José Antonio, 
entre las de Jiménez de Quesada y de Con­
cepción Arenal........................................................ 19,998,96

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,— D. Juan Muñoz Pruneda: Repa­
ración de aceras de cemento y Imndimieuto en 
calzada en las calles de Ferraz y Esparteros. 19.026,38

Pesetas
Concepto 290 de! vigente presupuesto ordinario 

del Interior, —D. José Fernández F^ertierra;
Extracción de pozos negros efectuada durante

 ̂el tercer trimestre del actual ejercicio.............  9.375
Concepto 205 del vigente presupuesto ordinario 

del Interior.—Fomento de Obras y Construe- -
dones; Recogida de basuras urbanas en la "

 ̂capital durante el mes de noviembre último. .  95.000
Concepto 20 bis del presupuesto extraordinario 

de 1941,—Industria Española de Gasógenos:
Sumiitistros realizados al Servicio de Acopios
durante el preseufe ejercicio..............................  200.000

Concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D. Salomón Tercero: Obras de re- 
coiistrncción de la Inspección de Arbitrios de
la carretera de Extremadura..............................  66.275 17

Concepto 20 del vigente presupuesto ordinario ’
del Interior,—D. Antonio Puchol; Minuta.por 
Intervención, como Notario, en el concurso 
para obras de linif ieza, conservación y repara­
ción del alcantarillado del Interior y del Ensan­
che, declarado desierto en 9 de mayo de 1941. 125,50

Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario '
de 1941: D. Mauricio Arbeliay: Obras de re- . 
construcción de la Colonia municipal Valde-

........... ..................................................... 153.600
Concepto 360 del vigente presupuesto ordinario 

del Interior.—Varios industriales; Suministro 
■de alimentos ai Equipo Obsíétrico Ginecologi­
co de Urgencia durante el mes de noviembre
ú lt im o ,. . . ............. .................................................  3,440,10

Concepto 347 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,— Varios industriales: Diversos 
suministros de alimentos al Equipo Quirúrgi­
co del Centro durante el mes de noviembre

, último........................................................................  1.483,05
Concepto 285 del vigente presupuesto ordinario 

de! Interior.—D. Jesús Abréu: Obras efectua­
das en el hundimiento del alcantarillado en la 
calle del Factor durante el mes de febrero
último...............................................................................  199 52

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario '
del Interior.—D. Francisco Menéndez: Tapa­
do de calas en varias calles del Interior duran­
te e¡ mes de octubre ultimo , . . . ’ ........................  - 2.075.81

Concepto 585 del vi-gente presupuesto ordinario '
del Interior. — D. Juan Velasco: Tapado de 
calas en varias calles del Interior durante el
mes de octubre último.........................................  4.807,20

Concepto 546 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. — Varios contratistas: Diversas 
obras ejecutadas en varias dependencias mu­
nicipales dnranteel mes de noviembre último. 4.941,40 

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.— D, Antonio Pérez Lorente; Ta­
pado de calas en varias calles del Interior
durante el mes de octubre último..........................  12.282,65

Concepto 475 dd vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Alfonso Recena: Arreglo de 
mobiliario eíi el Grupo escolar Jesús del Valle,
llevado a cabo en el corriente año.................... 2.087

Concepto 117 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Gas Madrid; Consumo en el 
alumbrado público y entretenimiento del ma­
terial del mismo durante d  mes de octubre
último........................................................................ 238.799,73

Concepto 485 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, — Varios industriales: Diversos 
suministros llevados a cabo durante el presen­
te ejercicio al Servicio de Acopios...................  2.079,25

Concepto 343 dd vigente presupuesto ordinario 
dd Interior.— Varios industriales: Diversos 
siiniinistros llevados a cabo durante, el presen­
te ejercicio al Servicio de Acopios.................  26.280,12

219. Abonar con cargo, en armonía con lo informado por. 
la Intervención,^Municipal, al capitulo de Imprevistos del vi-
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gente presiipitesto ordinario del Interior, la cantidad total de 
13.617,84 pesetas, importe de las relaciones, que figuran en 
el expediente, de recibos satisfechos por el señor Depositario 
de Villa referentes a las cuotas de seguros de incendios a las 
diversas entidades aseguradoras de inmuebles de propiedad 
municipal.

220. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con el abono, en la forma y cuantía que se indican, a 
la propiedad de la fitica que se determina, en la que existen 
instaladas unas Escudas públicas, de tas cantidades no perci­
bidas por la misma por los alquileres correspondientes al tieni* 
po rojo:

Primero. Que se incluya en el presupuesto ordinario de 
gastos de 1943, como crédito reconocido a favor de D. Enri­
que Cionzález López, como administrador de doña Josefina 
Carvajal, propietaria de la finca número 6 de la calle de Blan­
ca de Navarra, la cantidad de 1,196,31 pesetas, correspon­
diente a los alquileres del tiempo anterior al 18 de julio de 1936, 
a razón de 4.025 pesetas anuales; sin. perjuicio de que previa­
mente a su percepción jíistifiquc debidamente que uo liubo 
rehusó voluntario al cobro-de dicha cantidad; y

Segundo. Que se abone a! mismo señor la cantidad de 
6,445,58 pesetas por los alquileres correspóudieníes a! tiempo 
que media entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de marzo de 1939, 
a razón del 50 por 100 del precio contractual, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura consignado para des­
bloqueo en el capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, y en las mismas condiciones indicadas 
anteriormente.

221. Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario de 
1943, a favor de D. Antonio y de D, Francisco Fernández 
Fernández, como propietarios del edificio número 6 moderno 
del paseo del Comandante Fortca, en el que existen unos lo­
cales arrendados para Escuelas por la Corporación numicipal, 
la cantidad de 11.888,88 pesetas, importe de los alquileres 
correspondientes al segundo trimestre y diecisiete días de julio 
de 1936, al precio contractual de 40,000 pesetas anuales, siem­
pre que se justifique documentalmente por los interesados que 
no hubo rehusó voluntario al cobro, y. una vez que lo  ̂ alqui­
leres del primer trimestre de 1936 fueron hechos efectivos a

- su debido tiempo.
222. Abonar a D. Julián Crespo Martín, como propietario 

de !a finca número 13 de la calle de Fúcar, en la que el Ayun­
tamiento tiene arrendados unos locales para Escuelas naciona­
les, la cantidad de l.OÜO pesetas, importe del 50 por lÜO del 
precio contractual de 8.OÜ0 pesetas anuales, correspondiente 
al primer trimestre de 1939; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la intervención Municipal,.al 
crédito consignado para desbloqueo en el capítulo de Resultas 
del* vigente presupuesto ordinario de! Interior; sin perjuicio de 
que antes dei percibo de la indicada suma se pruebe por el 
interesado que no hubo rehusó voluntario al percibo de )a can­
tidad indicada.

223. Abonar a D, César González de Cos, como apode­
rado de la Congregación Patronato de Nuestra Señora de) 
Buen Consejo y San Luis Gonzaga, propietaria de la finca 
número 3 de la calle de San Marcos, en la que la Corporación 
tiene arrendados unos locales para Escuelas públicas, la canti­
dad de 1.375 pesetas, importe de los alquileres correspondien­
tes al primer trimestre de 1939, a razón del 50 por lOÜ del pre­
cio contractual de 1 ! .000 pesetas anuales, que deberá ser cargo 
al mismo capítulo que se Índica para el anterior, previa la 
misma justificación; debiendo estarse, por lo que respecta al ' 
pago de las cantidades de la época marxista, a lo que resulte 
del oportuno expediente, que a estos efectos se sigue en el 
Negociado de Propiedades, de acuerdo con lo establecido en 
el acuerdo municipal, de 15 de enero de! corriente año, que 
regula lo concerniente a ios alquileres de dicho tiempo.

224. Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario para 
el año 1943, a favor de D. EniiIJo Prado, propietario de la finca 
número 26 de la calle áe Marcelo Userà, en la que existen ins­
taladas unas Escuelas públicas, según contrato con el Ayun­
tamiento, la cantidad de 1.426,66 pesetas, importe integro de 
los alquileres correspondientes al segundo trimestre y dieci­
siete días de julio de 1936, no percibidos por el interesado;

. sin perjuicio de que antes del abono de dicha cantidad prue­
be documentalmente que no hubo reliuso alíobro, y estándose

a lo que resulte del oportuno expediente, que se sigue eii el 
Negociado de Propiedades, respecto a los alquileres de !□ 
época marxista, como se indica en el anterior asunto.

225. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expre­
san, teniendo en cuenta io informado por la Intervención Mu­
nicipal, en relación con el abono a la propiedad de la finca 
número 37 de la calle de Ramón Lujan, donde se halla instala­
da una Escuela pública, de los alquileres que se determinan y 
por la cuantía y tiempo que se señalan:

Primero. Que se incluya en el presupuesto ordinario 
de 1943, como crédito reconocido a favor de D. Miguel Sán­
chez García, la cantidad de 535 pesetas, correspondiente a los 
alquileres devengados durante el segundo trimestre y dieci­
siete días de jubo de 1936, a razón de 1.800 pesetas anuales; 
sin perjuicio de que antes del percibo de dicha cantidad pruebe 

'documentalmeute que no hubo rehusó al cobro;
Segundo. Que las 257,50 pesetas importe del 50 por 100 

de los alquileres devengados desde el 18 de juiio al 31 de oc­
tubre de 1936 sean cargo al crédito-que para desbloqueo figu­
ra en eí capítulo XVlil, Resultas, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, abonándose al interesado en las mismas 
condiciones indicadas en el anterior acuerdo; todo ello de con- 
foriiiidad con lo determinado en el acuerdo municipal, de 15 
de enero del corriente año, relativo a laí cantidades no satis­
fechas por alquileres durante la época marxista-,

226. Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario del 
Interior de 1943, a favor de D. Miguel Gonzalo Sanz, como 
dueño de la finca número 12 de la calle de Manuel Fernández 
Caballero, donde el Ayuntamiento tiene arrendados unos loca­
les para Escuelas públicas, teniendo en cuenta lo informado 
por la Intervención Municipal, la cantidad de 1.783,33 pesetas, 
que corresponde a los alquileres del segundo trimestre y dieci­
siete días de julio de 1936, al precio contractual de 6.000 pe­
setas anuales; sin perjuicio de que antes de percibir tal canti­
dad se justifique debidamente que no hubo rehusó al percibo 
de la misma, y debiendo quedar pendiente la petición de los 
alquileres de la época marxista de lo que resulte del oportuno 
expediente, que a estos efectos se tramita en el Negociado de 
Propiedades, de conformidad con lo determinado en el acuerdo 
municipal, de 15 de cuero del corriente año, relativo a las canti­
dades no satisfechas por este concepto durante el período rojo.

227. Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario del 
Interior de 1943, teniendo en cuenta lo informada por la Inter­
vención Municipal, a favor de D. Manuel Carreras, en nombre 
del señor conde de la Cimera, propietario de ¡a finca número 6 
de la calle de la Puebla, en la que existían unas Escuelas públi­
cas, la cantidad de 1,033,33 pesetas, importe de los alquileres 
devengítdos y no percibidos correspondientes al segundo tri­
mestre y tres días de julio de 1936; sin perjuicio de que antes 
de que se le abone la indicada cantidad justifique lo mismo 
que se indica en el acuerdo anterior.

228. Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario del 
Interior de 1943, teniendo en cuenta lo informado por la Inter­
vención Municipal, a favor de D, Germán Sierra Díaz, como 
propietario de la finca número 38 de la calle de Martín de los 
Meros, en la que existen instaladas unas Escuelas públicas, la 
cantidad de 3.566,66 pesetas, importe de los alquileres corres­
pondientes al segundo trimestre y diecisiete días del mes de 
julio de 1936, al precio contractual de 12,009 pesetas aiiuales;- 
sin perjuicio de que antes de que se le abone dicha cantidad 
justifique lo mismo que se indica en los anteriores, y debiendo 
quedar pendiente la petición de los alquileres del período mar­
xista de lo que resulte del oportuno expediente, que a estos 
efectos se tramita en el Negociado de propiedades, de con­
formidad con lo determinado en el acuerdo municipal, de 15 de 
enero último, relativo a las cantidades uo 'satisfechas por el 
concepto de alquileres durante el período rojo.

229. Reconocer c incluir en el presupuesto ordinario del 
Interior de 1943, teniendo en cuenta lo informado por la Inter­
vención Municipal, a favor de doña Encarnación Bustillo, como 
propietaria de la finca minierò 6 de la calle de San Simón, en 
cuyo piso segundo funcionaba una Escuela nacional, la canti­
dad de 683,61 pesetas a que ascienden los alquileres que dejó 
de percibir dicha señora desde el 1 de abril al 17 de julio 
de 1936; sin perjuicio de que antes del percibo de dicha canti­
dad justifique en debida forma que no hubo rehusó al cobro 
de esta suma; de conformidad con lo establecido en el acuerdo 
municipal que rige esta clase de pagas.

Ayuntam iento de Madrid
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230. Abonar a D. Manuel Moiitilla, como adininisfrador 
de ia finca número 33 de la calle de Santa Isabel, en que es­
tuvo instalada la Gasa de Socorro del distrito del Hospital, 
teniendo en cuenta los informes emitidos en el expediente por 
ia Intervención Municipal y por la Tenencia de Alcaldía asi 
como la propuesta formulada por la Casa de Socorro, a la que 
ha dado su confoniiidad el dueño de ia finca de que se trata, 
la cantidad de 1,650 pesetas a que ascienden los alquileres 
devengados y iio percibidos durante el segundo trimestre del 
presente año, con cargo al concepto 35£t del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, y la de 5.925 pesetas liquidas 
a que ascienden los alquileres de los años 1937, 1933 y primer 
trimestie de 1939, a razón del 50 por 100 del precio contrac­
tual, y una vez deducidas la»“1.500 pesetas en que se lia eva­
luado la instalación de calefacción que queda en la finca, y que 
serán cargo a la partida que para desbloqueo figura en el capi­
tulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
sin perjuicio de que antes de abonársele esta última suma 
pruebe documentalnieiite que tío hubo rehusó voluntario a la 
percepción de los alquileres indicados a su debido tiempo; 
todo ello de conformidad con io determinado en el acuerdo 
de 15 d.e enero último, que regula lo concerniente a esta dase 
de pagas procedentes de la época marxista.

231. Conceder a dona Filomena Lavaiideira, portera que 
fué de 1a finca número 40 de la calle de Leganitos, expropiada 
por el Ayuntamiento para la realización de las obras de enlace 
dé la Avenida de José Antonio con la calle de la Princesa, 
teniendo en cuenta lo interesado por la misma y el criterio 
sostenido en casos análogos, iin donativo de 300 pesetas, 
importe de seis meses del salario que percibía, según contrato; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo itifoi mado 
por ia Intervención Municipal, al concepto 33 bis del presu­
puesto extraordinario de 1931,

232. Abonar a D. Juan Ignacio Mac-Crohon Jarava, como 
apoderado de la señora Condesa viuda de Gavia, propietaria 
del censo de regalía de aposento que grava la finca núme­
ro 2 de la plaza de Santa Marta de Palacio, visto io interesado 
al efecto y lo informado por et Servicio Contencioso municipal 
y por la Intervención, la cantidad d e4 1 ,3 6  pesetas, que será 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, a que asciende la liquidación practicada por dicha 
Intervención de ios intereses devengados y no percibidos du­
rarte los anos 1936-37 y 1938, a razón del 50 por 100, y el de 
1939 en su totalidad; debiéndose proceder por la Corporación, 
si está confornie la interesada, a la redención del censo indi­
cado, una vez que, según manifiesta ei Negociado de Propie­
dades, es una finca que ya uo existe, y lá cuantía del censo, 
de 551,47 pesetas, hace que sea más benefidoso para el Ayun­
tamiento la cancelación del mismo que ei pago indefinido de 
los intereses que devenga.

233. Abonar a) mismo señor a que se contrae e! anterior 
asunto, en la representación que ostenta, teniendo en cuenta lo 
interesado al efecto y lo informado por el Servicio Contencioso 
y por la Intervención Municipal, la cantidad de 253,72 pesetas 
a que ascienden los intereses de mi censo de regalía de apo­
sento que gravaba la finca numero 6 de la calle de Peligros, 
por los años 1936 a 1939, ambos inclusive, a razón de 63,43 
pesetas anuales, que serán cargo al crédito que para estas 
atenciones figura en el capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto ordinario de) Interior.

234. Abonar al mismo señor a que hacen referencia los 
dos anteriores asuntos, en la representación que ostenta, 
teniendo en cuenta lo interesado al efecto y lo informado por 
el Servicio Contencioso, Negociado de Propiedades e Inter­
vención Municipal, el importe del censo de regalía de apo­
sento que gravaba la finca nihiicro 4 de la calle de los Sanios, 
expropiada por la Corporación para ensanche de la vía pública, 
que asciende a 949,75 pesetas, y que fué retenido al anterior 
propietario al hacerle efectiva la cantidad en que se estipuló 
la expropiación, obrante en el fondo de Depósitos guberna­
tivos mtíálico a disposición de la Alcaldía Presidencia, y la 
cantidad de 273 pesetas a que según liquidacróti practicada 
por la Iiitervencióti Municipal ascienden los gastos de reden­
ción abonados por la interesada y los intereses del censo desde 
el 12-de mayo de 1936, fecha de la expropiación, al 4 de abril 
de! corriente año, fecha de la cancelación; debiendo ser cargo 
esta última suma al concepto 20 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

235. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, teniendo cu 
cuenta lo inforiiiado por el Servicio Contencioso municipal, 
para la firma de un nuevo contrato de inquilinato con D. Dio­
nisio Herrero, propietario de la finca número 38 de la calle de 
Blasco da Qaray, con vuelta a la de Meléndez Valdés; 30, 
ocupada por el Instituto Antidiftèrico Municipal, en los mismos 
íérniinos que el anterior, pero con la modificación de que el 
exceso de consumo de agua sobre ia cantidad de 500 litros 
diarios (que corren a cargo del propietario) será abonad© por 
eĵ  Ayuiitainieiiío, y que el plazo de arrendamiento será de un 
año, a partir del 1 de septiembre último; debiendo serle abonado 
al interesado el consume de agua en estas condiciones a partir 
de la fecha indicada."

Comisión de Beneficencia y Sanidad

236, Aprobaren principio fas orientaciones contenidas en 
la Memoria que, elevada a la Alcaldía Presidencia por el señor 
Director Jefe del Laboratorio Municipal, figura en el expe­
diente, en relación con el funcionamiento de los servicios de 
dicha dependencia, algunos de cuyos extremos lian sido apro­
bados por la Comisión Municipal Permanente eii 3 del corriente 
mes (y figuran en el acta de dicha sesión), a fin de que dicha 
Dirección, ante la urgencia que impone en su tramitación la 
naturaleza de los servicios a que aquéllos se refieren, pueda 
desarrollar las referidas orientaciones con la debida amplitud 
y precisión, presentando a la Alcaldía Presidencia, para dicta­
men de esta Comisión, o de aquellas a quienes competa, los 
proyectos concretos que han de ser aprobados por la Comisión 
Municipal Permanente o por el Ayuntamiento Pleno en su caso.

A D I C I Ó N  S E G U N D A  

asuntos y expedientes con diulemen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

237. Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario del 
interior para 1943, en vista de lo informado por la Intervención 
Municipal, por la Sección de Enseñanza y por el Servicio Con­

' tendoso, a favor de dona Maria y de dona Ana Ruiz de Velasco
y Martínez, propietafias de la finca numero 9 de la calle de 
Pontejos, en la que se hallan instaladas Escuelas nacionales, 
ia cantidad de 2.157,83 pesetas que importan los alquileres 
devengados y no percibidos durante el segundo trimestre y 
diecisiete días del mes de julio de 1936, a razón de 7.260 pe­
setas anuales; debiendo abonarse a las mismas propietarias la 
cantidad de 9.811,08 pesetas a que ascienden los alquileres 
desd_e el 18 de julio de 1936 al 31 de marzo de 1939, a razón 
del 50 por lOÜ del precio contractual, y con cargo a la partida 
que para desbloqueo figura en e] capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior,

238, Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario 
de 1943, teniendo en cuenta lo informado por ia Intervención 
Municipal, por la Sección de Enseñanza y por el Servicio Con­
tencioso, a favor de D. Alejandro Moran López y de D, Anto­
nio Guzmán Pérez, propietarios de la finca m'miero 39 de la 
calle de Antoñita Moráti, en la que se hallan instaladas unas 
Escuelas públicas, la cantidad de 772,77 pesetas, inipoíte de los 
alquileres devengados y no percibidos durante el segundo 
trimestre y diecisiete dias del mes de julio de 1936, a razón 
de 2.660 pesetas anuales, que es el precio contractual; sin per­
juicio de que, previamente al percibo de dicha suma, acrediten 
debidamente que no hubo rehusó voluntario al cobro de dichos 
gtquileres, y adviríiéndoles que en cuanto a los correspondien­
tes al periodo marxista se esté a lo que resulte del oportuno 
expediente, que sé tramita eii el Negociado de Propiedades en 
cumplimiento de lo establecido en el acuerdo municipal, de 15 
de enero del corriente año, relativo ai pago de alquileres no 
percibidos por sus dueños y correspondientes al tiempo rojo.

A petición del Sr. Iradier, se acordó que pasara a estudio 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal e! dictamen 
proponiendo el reconocimiento de un crédito de 5.000 pesetas 
pala satisfacer al Interventor muiiidpat diferencias de sueldo 
córrespondieiites al vigente ejercicio, cifra que figura en el 
presupuesto del Ensanche,



602 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ADICIÓN T E RCERA '

Asunto con dictamen de la Comisión de Hacienda

239, Adoptar los acuerdos que a coutituiadóii se expre­
san, en relación con el abono de indemnización por casa a tres 
Maestros nacionales con destino en las Escuelas del Colegio 
de Ciegos, y teniendo en cuenta los informes emitidos en el 
expediente, así como que se trata del cumplimiento de una 
sentencia y de conformidad con ia ponencia emitida al efecto:

Primero. Reconocer a favor de cada uno de los Maestros 
nacionales doña María Clara Arroquia Torres, doña Marta de 
la Concepción Pérez Martínez y D. José Plata Gutiérrez im 
crédito de 3,239,58 pesetas, como importe de la iiidemniza- 
ción por casa desde el 13 de diciembre de 1933 hasta el 18 de 
julio de 1936,

Segundo. Reconocer igualmente a favor de cada uno de 
los expresados Maestros un crédito de 3.385,42 pesetas, por 
el mismo concepto y tiempo comprendido desde el 1 de abril 
de i939 al 31 de diciembre de 1941.

Tercero, Que por lo que respecta al ejercicio de 1942, 
las 104,16 pesetas mensuales que corresponden a cada uno de 
los citados .Maestros serán cargo al capítulo X, artículo 1,'’, 
concepto 474, del vigente presupuesto de gastos del Interior,

Cuarto. Que para acreditar lo que a cada uno pertenezca 
a partir del 8 de mayo de 1942, deberán presentar la documeii- 

. tadón precisa, en prueba dé prestación de tin servicio; y
Quinto. Que la suma total de 19.875 pesetas a que ascien­

den los expresados créditos reconocidos sea incluida en el 
presupuesto del próximo ejercido.

. *  Pf! ti*
240, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 9 del corriente, dando cuenta del informe que con fecha 
7 del mismo mes ha emitido la Dirección de Vías Públicas (y que 
habrá de remitirse a la Delegación de Industrias de la Provin­
cia en virtud de lo interesado por ella en oficio de 16 de 
octubre último), como consectteiicia del escrito presentado por 
la Cooperativa Elecira Madrid relacionado con la implantación 
de la denominada tarifa azul y con las compensaciones corres­
pondientes, y en cuyo informe la Dirección anteriormente indi­
cada, después de examinar, previa su división en tres partes, 
el contenido del escrito de referencia, y concretándolo a la par­
te relacionada con la aplicación de la tarifa de 0,70 pesetas 
kilowatio hora en los sectores concertados, a la puesta en vigor 
del alquiler de los contadores dentro de las tarifas de la indi­
cada Cooperativa con arreglo a las disposiciones vigentes y a 
la aplicación simultánea de la tarifa denominada azul, manifies­
ta que es evidente que como para la concesión del referido 
aumento es preciso que funcione simultáneamente la mencionada 
tarifa azul, el Ayuntamiento de Madrid puede conceder su auto­
rización a la elevación de la tarifa de 0,60 a Ü,70 y a la puesta 
en vigencia del alquiler del contador con arreglo a las dispo­
siciones vigentes; però indicando a la Delegación de Industrias 
que el momento o fecha desde que esta elevación de tarifas 
haya de tener aplicación debe ser decidido por la Corporación, 
ya que los trámites para implantar simultaneamente la tarifa 
azul recaen en una Comisión formada por representantes del 
Ayuntamiento, de la Cooperativa y de la Obra Sindical de Arte­
sanía; debiendo ser, por tanto, desde una misma fecha cuando 
empiecen a tener aplicación aquélla y el aumento de tarifa en 
los sectores concertados, y el alquiler de contador en general,

241, ' Aprobar una moción de la Alcaldía.Presidencia pro­
poniendo que, con motivo de la celebración en Madrid del 
II Congreso de Organizaciones europeas de Juventud y Fami­
lia, se ofrezca un vino español a los concurrentes al mismo; 
siendo cargo su importe al concepto 75 del vigente presupues­
to de gastos del Interior.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde.

. Ayuntamiento Pleno
SESIÓtf E.'iTR A ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVO­

CATORIA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1942.—£iYrfíc/O.— Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, ü . Alberto de Alco­
cer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá de 
Remaní, Ossorio Arévalo, Irndier, Garcerán, Olmedo, Mel­
gar, Alonso de Celis, Asúa, Fernández Rodríguez, Gandarias

Urquijo, Garay, García Martínez, Gómez Acebo, González 
Falencia, Hernández Molina, Mahou, Martos Zabálburu, Pa- 
lao, Pérez Fernández, Pérez Ortega, Puente, Ramírez de 
HarO, Rodríguez Gimeno, Rubio Paz, Ruiz Jiménez, Sauz de 
Madrid y De la Torre, y los Vocales de ia Comisión de En- 
sandie Sres. García Plaza, Agustí, Sáeiiz Reinores y Caso.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y claco niinutos 
de la farde, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA
Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­

tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Penii3Tieiite:

_ ’ 1.“ Uno, de 4 de noviembre último, disponiendo, de con­
formidad con el criterio sustentado por la Comisión de Cultura 
e Información, eti lelacióri con una propuesta de la de Gobfenio 
interior y Personal, respecto al restablecimiento de la Medalla 
de la Villa de Madrid, creada en ci año 1933 para preaiiar ser­
vicios relevantes prestados a la Villa, y por estimaHa primera 
de dichas Comisiones que las concesiones que surgieron de la 
misma, salvo honrosas excepciones, no se encuentran en coii- 
soiiaucia con los ideales y el sentir del glorioso Movimiento 
Nacional, lo siguiente:

Primero. Declarar caducada la Medalla de la Villa de 
Madrid, creada por la Corporación municipal en 7 de abril 
de 1933.

Segundo. Crear una condecoración municipal, con el 
título de Medalla de Madrid, que será otorgada con arreglo 
a las condiciones que se marcan en el sigaicnte proyecto de 
reglamento;

a) El Ayuntainienío acuerda la creación de la Medalla de 
Madrid.

b) Esta Medalla será de tres categorías: oro, plata y co­
bre. La primera se llevará colgada al cuello con un cordón de 
seda color inorado, con pasador de 'oro con el escudo de la 
Villa. La segunda y tercera se llevaiáii pendientes de una cin­
ta del mismo color señalado para el cordón, y prendidas al pe­
cho en la forma de costumbre.

Cuando la- concesión se haga a entidades, Asociaciones 
o Cuerpos que tengan bandera, la Medalla se colgará de ella 
sujeta a una corbata de color morado, que llevará bardadas la 
inscripción «Medalla de Madrid* y la fecha del acuerdo de 
concesión,

c) Esta Medalla será concedida para premiar servidos 
relevantes prestados a la Villa.

d) La concesión en sus dos últimas categorías podrá 
hacerse, previo dictamen de i a Comisión de Cultura e Infor­
mación, por mayoría de votos de los señores Regidores que 
se hallen presentes en el .momento de adoptarse el acuerdo 
por el Ayuntamiento.

La concesión de la primera categoría requerirá !a instruc­
ción de expediente sumario en el cual se justifiquen los méri­
tos del propuesto y ios motivos de la concesión. Dicho expe­
diente, instruido por un señor Tetiienfe Alcalde designado 
por la Alcaldía, será sometido al Aynníaniieiilo con infonne 
de la Comisión de Cultura e liiíormadón, siendo preciso para 
conceder la Medalla el voto de la mayoría de los Regidores 
que compongan la Corporación.

Tercero. El modelo de la Medalla propuesta será el mis­
mo que regia en la caducada, con la sola variación de la coro­
na en el escudo municipal; y

Cuarto. Una vez aprobados por el excelentísimo Ayun­
tamiento los anteriores acuerdos, la Comisión de Cultnra e 
información se encargará de proponer la ratificación por ia 
Corporación inmiicipal de esta condecoración a las personas 
que, teniéndola concedida anteriormente, deban seguir osten­
tándola en ia actualidad.

2.” Otro, de 19 de noviembre próximo pasado, disponien­
do que los quioscos de refrescos que se instalen en la Avenida 
del Generalísimo y eii el paseo de Rosales tengait las dimen­
siones de 3 por 4 metros, a fin de prevenir en lo futuro que en 
dichos lugares los quioscos que en los mismos se instalen sean 
afeadas su construcción y líneas arquitectónicas con amplia­
ciones y supiemeníos, tal como lioy sucede, que con mostra­
dores y cajones adicionales están ampliados en mayor super­
ficie que ei quiosco propiamente dicho, y ofrecen un lamenta­
ble conjunto eu vías tan principales.



3. “ Ofro, de la misma feclia que el anterior, disponiendo,
de conformidad con lo propuesto por el señor Enspedor Jefe 
del Servicio de Abastos, que la base de carácter g ĉnerol es­
tablecida entre las condiciones para la concesión a entidades 
o particulares de la explotación de los Mercados de abasto 
que determina la distancia mínima con respecto a la instala­
ción de establecimientos de nuevas industrias iguales ajas que 
en dicho Mercado se ejercen, sea modificada y quede redacta 
da de la siguiente forma: ■

«No se permitirá la instalación de iiidusfriás de carnicería, 
saldiiclicrla, pescadería, casquería, frnteria, venía de huevos, 
aves y caza en un radio de 500 metros de los Mercados, que 
es el que corresponde a la zona de influencia asignada a éstos; 
bien entendido que esta limitación no tendrá efectos retroacti­
vos, y por tanto, iio podrá aplicarse a los industriales que 
actualmente están instalados dentro de esa zona de influencia, 
aunque prohibiéndose en absoluto el traspaso de esos estable­
cimientos para el ejercicio de cualquiera de las industrias re­
feridas.» -

4 .  “ _ Otro, de 26 de noviembre último, aprobatorio de las
resoluciones que a confiuuación se expresan, como.solucíóii al 
problema dcl alumbrado supletorio, después de un estudio 
detenido del mismo y por resultar que, a pesar de- la evideiiÍE 
mejora obtenida en el alumbrado de la capital, no se ha llega­
do al fin que se pretendía; '

Primera. Que por los señores Tenientes de Alcalde se 
proceda a imponer las máximas sanciones diarias a los propie­
tarios que hasta la fecha no han procedido a instalar las luces 
supletorias en la puerta desusrespectivasfincas. A este efecto, 
se deberá proceder a dar cunipHmiento al decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha iO de septiembre último, en virtud del 
cual se remitió a cada Tenencia de Alcaldía la relación de las 
fincas que calecían de alumbrado en los respectivos distritos.

Segunda. Que por cada señor Teniente Alcalde se re­
inita una respetuosa comunicación a los Jefes de cada depen- 
cia oficial enclavada en su distrito en la que tampoco se hubie­
ra instalado el alumbrado supletorio, con el ruego de que a la 
mayor brevedad se proceda a su instalación, a fin de que los 
Centros oficiales sean los primeros que estén debidamente 
alumbrados.

Tercera. Como la práctica ha demostrado que a pesar de 
instalar mía luz en la puerta de cada finca es lo cierta qué en 
algunos sitios, por tratarse de edificios de fachadas de gran 
extensión, y que algunos inclusive corresponden a dos o tres 
calles, con lo que la instalación de una sola bombilla hace nulo 
el alumbrado, desde ia fecha en que sea adoptado este acuerdo, 
y en el plazo de un mes, se obligará a instalar cu cualquiera 
de los lados del portal o fachadas que den a diferentes vías 
una luz más por cada treinta metros.

. La obligación de las nuevas luces que se instalen (iiidepeu- 
dientement& de las del portal) corresponde a los dueños de los 
comercios, y en caso de no existir establecimientos, al propie­
tario del inmueble; y ■
_ Cuarta. Iiidepeiidieiitenieiite de ia comntiicacióu antes 
indicada que los señores Tenientes de Alcaide deberán dirigir 
a los Jetes de los Centros oficiales que radiquen eii sus res­
pectivos distritos, por el excelentísimo Ayuntamiento deberá 
dirigirse la onortmia comunicación al excelentísimo señor Mi­
nistro de la Gobernación, a fin de que por mediación de dicha 
superior autoridad se transmita el ruego antes indicado a los 
distintos departamentos ministeriales, para que a su vez den 
las órdenes a los Centros oficiales que de ellos dependan.

5. “ Otro, de 19 de noviembre último, aprobatorio de mi 
decrelo de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 del corriente, dis­
poniendo, a petición de! interesado, que pase a formar parte 
como Vocal de la Comisión de Fomento el Regidor D. Grego­
rio Pérez Ortega.

6. “ Otro, de 3 del actual, disponiendo, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica municipal, la interposición de recurso 
conteiiciosoadministrativo ante .el Tribunal Económicoadmiiiis, 
trativo de la provincia contra el fallo, fecha 9 de jnlio último- 
rccaido»en la reclamación formulada ante el mismo por doña 
Pilar Gómez Vallejo contra el acuerdo municipal, de 28 de 
diciembre de 1939, relativo a la exención en el pago de los 
arbitrios mmiicipales correspondientes u la finca miniero 6 de 
la calle de Cadarso; y por cuyo fallo se acuerda que por el 
Ayuntamiento se liquide ia baja de todos los arbitrios que gra­

van la finca de que se trata, correspondientes al año 1939, con 
devolución de su inrporte si liubierau sido satisfedios.

7:° Otro, de 4 de noviembre último, disponiéndose acate 
y cumpla, de conformidad con lo informado por el Sei vicio
Contencioso municipal y por la Sección, la sentencia dictada 

por el Tribunal Provincial, feciia 14 de mayo de 1941, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante dicho Tri­
bunal por D. Alfonso CoelloLima sobre revocación del acuerdo 
mmiicipal, de 1 dé septiembre de 1939, que denegó al indicado 
señor la licencia interesada para trasladar su industria de car­
nicería desde el paseo de Extremadura, 21, a la calle 'de Va­
lencia, 13; y por cuya sentencia se declara que debió ser con­
cedida la licencia de que se trata, pero con la limitación de 
que tal tra.slado lia de entenderse provisional y deberá cesar tan 
pronto pueda volver al antiguo local del mencionado paseo.

8. “ Otro, de 3 de los corrientes, disponiendo se ac«te y 
cumpla en sus propios términos, en armonía con el criterio 
sustentado en sn informe, que figura en el expediente, por la 
Asesoría Jurídica municipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 29 de septiembre último, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D, Al­
berto Comenge, como director gerente de la Compañía nier­

. cantil El Aguila, contra los acuerdos municipales, de 24 de
julio de 1940 y 12 de marzo último, relativos al arbitrio de plus­
valía de unos terrenos sitos en la calle de Canarias; y por cuyo 
fallo se acuerda estimar la reclamación de que se trata y que 
se practique por el Aymitamieuíp nueva liquidación, haciendo 
en la transmisión última las deducciones legales que procedan 
y fueron hechas en la transmisión anterior.

9 .  ° Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate y cumpla en sus propios términos, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica municipal, el fallo del Tribunal Eco- 
iióinicoaduniiísíratA'o de la provincia, fecha 29 de septiembre 
último, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D, Pedro Rivera García contra el acuerdo mimicipal, de 12 de 
marzo del corriente año, relacionado con el arbitrio de plusva­
lía de unos terrenos sitos en la ronda de Vaietida, números 5 
al 15; y por cuyo fallo se acuerda estimar la reclamación de 
que se traía y que se practique por el Ayuntamiento nueva 
liquidación, haciendo en la transmisióq última, verificada ni el 
año 1941, las deducciones legales que procedan y que se hicie­
ron en la transmisión anterior, con derecho a ¡a devolución al 
interesad© de las cantidades sobrantes entregadas al Ayunta­
miento en depósito con fecha 15 de diciembre de 1941.

10. Otro, de 19 de noviembre'próximo pasado, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por ia Asesoría Jurídica municipal, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Josefa Urzay, ex concesionaria del quiosco de periódicos em­
plazado en la glorieta de Quévedo-San Bernardo, contra el 
acuerdo municipal, de 26 de junio último, denegatorio de su 
petición sobre el ejercicio del derecho de tanteo, en la forma 
que pretendía, respecto al mencionado quiosco.

11. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
eii el expediente, per la Asesoría Jurídica municipal, en el re­
curso de plena jurisdicción interpuesto por el Arquitecto inuni- 
cípal D. Lni.s Martínez Diez sobre revocación dcl acuerdo mu­
nicipal, de 2 de junio último, que determinó !a fecha en que 
debe tener lugar e! reingreso del mismo al servicio municipal.

12. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, eii ármonia con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Asesoría Jurídica municipal, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto, ante el Ti ibimal Provincial por la Compañía 
Metropolitano de Madrid contra el fallo del Económicoadnii- 
iiistrativo de la provincia, de 10 de junio último, por el que se 
desestimó una redamación de la misma sobre pago de la can­
tidad de 280 pesetas al Ayuntamiento por el tapado de calas 
en la vía pública.

13. Otro, de 26 de noviembre último, disponiendo no mos- 
tr,arse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con el criterio sustentado en sn informe, que figura en el 
expediente, por la Asesoría Jurídica municipal, en el recurso 
.de plena jurisdicción Ínterpne,sto ante e) Tribimal Provincial
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por D. Pedro YiJgiic Martínez contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 25 de junio del corriente año, 
que declaró en estado de ruina la finca numero 52 de la calle 
del General Lacy, una vez que cu dicjio recurso no se afecta 
interés alguno ni derecho de carácter municipal, sino más bien

, se trata de ventilar una cuestión entre propietarios e inquilinos.
14. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 

mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, cu 
■armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso municipal, en el 
recurso de plena jurisdicción interpuesto por el Subalterno dou 
Ricardo Liqiiete Sancha sobre revocación del acuerdo immici- 
pal, de 12 de marzo último, que señaló las condiciones de su 
reingreso al servicio activo por haber estado jubilado el re­
currente.

15. Otro, de 12 del actual, disponiedo mostrarse parte, 
en armonía con el criterio sustentado en su itifonne, que figura 
en el expediente, por el Sírvicio Contencioso municipal, para 
la mejor defensa de los intereses municipales, en el sumario 
que se sigue en el Juzgado de instrucción número 18 por cho­
que de mi automóvil del Cuerpo de Bomberos contra un taxi 
metro, sufriendo el vehículo municipal daños que ascienden a

_ la cantidad de 3.324,27 pesetas. ,
16. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 

se desestime, de conformidad con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso municipal, el recurso de reposición interpuesto por el 
fmiciojiario técnico de Contabilidad D. José Paz García contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 28 de octubre último, 
que sancionó el de la Comisión Miiiiicipiil Permanente, de 5 de 
agosto anterior, aprobatorio de las bases para el concurso que 
había de convocarse entre funcionarios de la Intervención para 
proveer la plaza de Tesorero-Contador.

17. “ Otro, de 26 de noviembre último,'disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con el criterio sustentado en su informe, que figura en el 
expediente, porci Servicio Contencioso municipal, en el recur­
so interpuesto por doña Cesárea Francisca Odioa Cecilia, 
propietaria de la casa número 31 de la calle del Doctor Villa, 
sobre revocación de) acuendo municipal, de 24 de mayo de 
1936, sobre clausura de los locales arrendados en dicha finca 
para Escuela y vivienda para ía Maestra, con rescisión de! 
correspondiente contrato de alquiler; remitiéndose-ai Tribunal 
Provincial de lo Coiitenciosoadminisfrativo el expediente tra­
mitado al efecto, reclamado por la Audiencia en 31 de octu­
bre último.

!8. Otro, de 19 de noviembre último, disponiendo, como 
consecuencia de las actuaciones practicadas en el expediente, 
y en vista de los informes, que figuran en el mismo, del Ser­
vicio Contencioso municipal y del Negociado de Propiedades, 
en relación con el cambio de nombre de un censo redimible, 
del capital y réditos que se indican, sobre el hoy Teatro Es­
pañol;

Primero. Figurar a nombre de doña Ataría Victoria Gon­
zález de Xifra el censo redimible de 23,809,72 pesetos de ca­
pital, con réditos del 2,50 por 100 al año, impuestos sobre 
todos los bienes, frutos y rentas de esta Heroica Villa de Ms- 
drid, y muy concretamente sobre el Coliseo de! Príncipe (hoy 
Teatro Español), que en la actualidad está a nombre de doña 
Alatiíde Lacrainpe, abuela de la interesada, y una vez que por 
escritura de 14 de febrero de 1940, ante el Notai ¡o D. Fidel 
Martínez Alcayna, ha pasado a ser de su propiedad, por he 
renda de la misma.

Segundo, Abonar a la dicha señora doña Atarla VJetoria 
González la cantidad de 1.984,02 pesetas que importan los 
réditos del censo de que se trata, desde el segundo semestre 
de 1936 al segundo de 1939, ambos inclusive, según liquida­
ción formulada por la Intervención de Villa,, a la que lia pres­
tado SI! conformidad la parte interesada, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo XVill, Resultas, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Tercero, Reconocer a favor de la indicada dueña del cen­
so, doña Victoria González, la cantidad de 694,35 pesetas, co­
rrespondiente a los réditos del primer semestre de 1936 y todo 
el año de 1940, que por no haber sido percibidos a su debido 
tiempo, fueron reintegrados a ingresos no previstos en 9 de 
mayo de 1941, y que se le haga efectiva, con cargo al crédito 
que figura para estas atenciones en d  capitulo I, artículo 4.“,

concepto 20, «Para pago de los créditos nienoi'es de 3.000 pe­
setas que se reconozcan durante la vigencia del actual presu­
puesto»; y ■

Cuarto, Que asimismo se pongan a disposición de ia in­
teresada e! importe líquido de 462,90 pesetas, correspondien­
te al año 1941, y 231,45 pesetas del primer semestre del año 
actual, y en lo sucesivo los demás réditos del censo que se 
produzcan, invitándose a su propietaria, doña María Victoria 
González, a que verifique la redención del mismo una vez 
que se Hegue al oportuno acuerdo entre ella y la Corporación 
municipal.

19. Otro, de 3 del actual, disponiendo que se obligue a 
todos los contratistas que efectúan trabajos en la via pública 
a que coloquen lámparas y luces que adviertan al público de 
las calas o de cualquier otro obstáculo o impedimento que 
exista en la vía pública, y que dichas lámparas, que podrán ser 
contratadas al precio de 5,50 pesetas mensuales con las Com­
pañías suministradoras de energía eléctrica, engandi.srán en e! 
servicio público más próximo al lugar donde hayan de insta­
larse; bien entendido que de no ser esto posible por presentai' 
dificultades que tío puedan superarse, los contratistas respec­
tivos liabrán de dirigirse a )a Dirección municipal de! Servicio 
de Vías Públicas para que íes indique la forma en que tales 
engaiidics hayan de efectuarse.

20. Otro, de 3 del actual, disponiendo, en vista de los 
razonamientos expuestos eu la propuesta que foniinlada por la 
Intervención figura en el expediente, para que por la Deposi­
taría Afup.icipal se proceda en to sucesivo al abono de ios inte­
reses y amortizaciones de la Deuda municipal, lo siguiente:

Primero. Que el día 3! de didembre del año en ciírso se 
dé por caducado el convenio establecido por e) Ayuntamiento 
con eí Banco de España para que por este establecimiento 
bancario se paguen ios intereses y amortizaciones de las dis­
tintas Deudas municipales; y

Segundo. Que a partir de la fecha antes indicada, el 
pago de los intereses y amortizacióues se realice por la Depo­
sitaría Municipal, a cuyo efecío, y de acuerdo con la Interven­
ción Municipal, se organizará este servicio de forma que su­
ponga im beneficio para e! público.

21. Otro, de 19 de noviembre úllimo, disponiendo, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente y de lo 
informado por el Servicio Contencioso municipal y por la 
Intervcndón, en relación con el abono, en la forma que se 
determina, de los alquileres de ia finca que se indica, que tiene 
alquilada el Ayuntamiento para Escuelas, por el periodo de 
tiempo que se especifica, lo siguiente;

Primero. Que se abone a D. MamicKíonzález de Regue- 
ral, en nombre y como apoderado de sn señora madre, doña 
María de la Concepción Bailly y Bernaldo de Quirós, propie­
taria de la finca número 4 de ia Carrera de San Francisco, ,1a 
cantidad que corresponda por los alquileres devengados y no 
percibidos a partir dei 18 de julio de 1936 al 31 de marzo 
de 19i39, en la proporción de! 50 por 100 según él acuerdo mu­
nicipal de 15 de enero de!, corriente año y con cargo al crédito 
que indique con carácter urgente la Intervención de Villa; y

Segundo. Que se reconozca a favor de dicho Sr. Gonzá­
lez de Regueral e! derecho al percibo de 6.836 pesetas, corres­
pondientes a los alquileres de la finca de que se trata durante 
el segundo trimestre y diecisiete días de julio de 1936, iucln- 
yéndose como crédito reconocido en e! presupuesto ordinario 
para 1943,

22. Otro, de 19 de noviembre último, desestimatorio de 
ia redamación presentada por D. Miguel Garda Alba, Presi­
dente de la Sociedad Inmobiliaria Urbana (S, A.), contra el 
acuerdo municipal, de 19 de febrero dd c.rriente año, que 
establecía la forma en que había de satisfacer dicha Sociedad 
el importe de ios solares donde va a consti nirse el nuevo Mer­
cado de los Mosteases, de que es adjudicataria, visto lo infor­
mado por la Inspección General de ios Servicios técnicos y 
por el Servicio Contencioso municipal, y habida nietila de 
que la concesión hecha por el Ayimlamiento a la referida enti­
dad es con la condición de que el valor de ios solares en qiiF' 
ha de construirse cada uno de los Mercados, y concreUtmente 
el de que se trata, se satisfaga en la forma indicada dei 50 
por lOO en la fecha de la firma de la escritura de concesión y 
e! otro 50 por 100 por mitad en las dos anualidades inmediatas 
siguientes a la fecha citada; debiendo devolverse el expedien­
te al Notario para la redacción defimtiva de la escritura, al
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mismo tiempo que la de las otras de ios demás Mercados que 
han quedado pendientes por la iucidetida surgida con la ins­
tancia del interesado, y con plena y total sumisidn a las bases 
que han servido para el concurso, pues de lo contrallo que­
dará éste sin efecto si la entidad coucesionuria no accediese a 
¡a firma de la escritura en ia foima acordada. ■

SÌ3. Otro, de 4 de jioviembre último, dispoaiendo, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente, la expropiación 
de la finca señalada con e! número 13 de la ronda de Atocha, 
accesoria al paseo de Santa María de la Cabeza, propiedad de 
los Sres. Rubio de Castro y otros, one comprende una super­
ficie de 4.946,35 metros cuadrados (según certificado expedi­
do por el Arquitecto municipal en 18 de diciembre de 1940), 
en la cantidad alzada por todos conceptos de 575.991,53 pe­
setas, con la condición expresa de que serán de cuenta de los 
actuales propietarios las indemnizaciones que correspondan a 
los inquilinos e industriales que ocupan la finca cuyos contra­
tos lleven la fecha posterior al 11 de abril de 1935, en que 
ofrecieron ul Municipio ir inhabililaiido ios locales y desahu­
ciando a los inquilinos; debiendo ser cargo el indicado importe 
de 575.991,53 pesetas al concepto 4.“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, en armonia con lo informado 
por la Iiitervendón Municipal, y abonarse, previo el cunipli- 
mieiito de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en 
el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, en la que 
deberán constar el dominio y la libertad de cargas del inmueble 
sin limitación de tiempo,

24. Otro, de 3 del actual, aprobatorio de les acuerdos que 
a coiitinuacióii se expresan, en relación con la incautación, en 
la forma y a los efectos que se indican, de las fincas que se 
determinan, a los fines de las cbras de reforma que intenta 
llevar a cabo en las mismas su propietaria, cediendo ésta gra- 
tuiliimeiile a) Ayuntamiento la faja.de terrena que se incorpora 
a la vía pública, y una vez que dichas fincas se encuentran 
fuei'a de la alineación oficial cerca de tres metros, constituyen­
do un verdadero tapón en la confluencia de la Avenida de José 
Antonio con la calle de Silva;

Primero. Que se expropie ¡a faja de terreno que ha de 
incorporarse a vía pública, perteneciente a las fincas números 
12 y 14 de la calle de Silva.

Segundo, Que a efectos de tal expropiación se acepte la 
cesión a titulo gratuito que de la mencionada parcefa hace la 
prupietaria de las fincas precitadas.

Tercero. Que se suscriba mi documento por virtud dei 
cual el Ayuntamiento se incaute de las fincas números 12 y 14 
de la calle de Silva por el tiempo que tarden en desalojarse 
dichos inmuebles, que habrán de reintegrarse luego a la pro­
pietaria en pleno dominio, una vez hecha la segregación de la 
parcela de que antes se hace mérito.

Cuarto. Que las indemnizaciones a que puedan tener 
derecho los inquilinos de las fincas en cuestión sean de cargo 
de la propietaria de las mismas, asi como el pago de cuantas 
contribuciones y arbitrios pesen sobre dichas fincas durante 
el tiempo que dure la incautación de las mismas, -

25. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
en relación con la adquisición, en la forma que se indica, de 
500 losas cuadradas de iiormigóii armado y oti as 500 redondas 
con destino al Servicio de Aguas y Alcantarillas, lo siguiente;

Primero, Que la adquisición de las 1.000 lusas de que se 
trata se considere, por su necesidad y urgencia, entre las 
excepciones previstas en el artícnto 125 de la vigeede ley Mu­
nicipal.

Segundo. Que se adjudique a D. Ernesto Koplowüz, por 
ser su proposición, entre las presentadas al efecto, la más ven­
tajosa en orden general, el simiinistro de referencia, liacién- 
dose esta adjudicación conforme a la propuesta presentada por 
dicho señor con fecha 1 de septiembre úiíiiiiü, y a los modelos 
aceptados por el Servicio peticionario; y  ̂ _

Tercero. Qne el importe de tal adquisición, a razón de 
32,25 pesetas cada losa cuadrada y 57,50 pesetas las redondas, 
qne en total asciende a la cantidad de 44.875 pesetas, sea 

■̂ caigo, en armonia con lo informado por la Intervención de 
Acopios, a! concepto 281 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

26. Otro, dé 11 de noviembre último, disponiendo se 
inicie de nuevo, teniendo en cuenta la solicitud formulada 
por los propietarios de la finca minierò 7 de la calle de Tu­
descos, expediente para expropiar dicha finca, una vez que.

terminado en el año 1931 el anteriormenfe incoado, con la ta­
sación fijada a la referida finca por resolncióii gubeniativa, 
que filé aceptada por la Corporación, nada se ha hecho Oesde 
entonces, siendo nula la tasación asignada, conforme a lo pre­
ceptuado en el artículo 121 de! vigente reglamento de Obras 
y Servicios municipales, por haber transcurrido más de seis 
años sin que se iiaya ocupado el inmueble, como ocurre ni 
este caso. '

27. Otro, de 4 de noviembre último, aprobatorio de los 
acuerdos qne a continuación se expresan, a fin de qne el 
Museo Prehistórico Municipal, instalado en el mismo edificio 
de) Museo Municipal, en la calle de Fnencarral, niíincro 80, 
pase a formar parte de éste en la forma qne se indica, por en­
tender la Comisión qne se trata de dos Servicios mimicipales 
completamente análogos;

Primero. Que el Museo Prehistórico Mimicipal pase a 
formar parte del Museo Municipal, como mía Sección del 
mismo, aunque aquél continúe bajo la jefatura directa del in­
vestigador de Prehistoria D, José Pérez de Barradas.

Segundo. Qne al pasar a depender de! Patronato de) Mu­
seo Municipal, se amplíe éste con dos Vocales qne ostenten la 
representación de la Sociedad Española de Antropologia, Et­
nografía y Prehistoria, y de la Universidad de Madrid, en las 
materias de Historia primitiva. Antropología y Geografía fisi­
ca, cuyas designaciones se harán por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente; ,y

Tercero. Que las cantidades consignadas en el vigente 
presupuestó paia gastos de( Museo Municipal puedan ser apli­
cadas a los que se originen en la nueva Sección que se propone.

28. Otro, de 3 de! actual, disponiendo, en relación con el 
indice de valoraciones de los terrenos sitos en el término mnni- 
cipal cuyo detalle figura eu el expediente, y teniendo en cuenta 
qne se han cumplido cuantos requisitos exigen las disposiciones 
vigentes para la formación de dicho índice, lo siguiente;

Primero. Desestimar las reclamaciones contra el indice 
de valoraciones, formuladas durante e) plazo de exposición al 
público del mismo, basándose para ello en los razonamientos 
expuestos en el informe emitido por el Arquitecto Jefe de la 
Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones, qne figura en el ' 
expediente.

Segundo. Aprobar el índice de valoraciones que habrá de 
regir durante el trienio de 1943-45, con la reducción en im 
25 por 100 de los incrementos propuestos por la Sección Téc­
nica Fiscal y de Valoraciones; y - ,  _

Tircero. Aprobar igualmente las reglas, que también 
constan en el expediente, dictadas para la aplicación de! ex­
presado indice, llevando a ellas las modificaciones propuestas 
por la Junta Consultiva en los apartados ó j,  c), dj y ej de su 
dictamen, con ia aclaración de qne el apartado cj hace refe­
rencia a las edificaciones, únicas en las que pueden apreciarse 
los espacios libres,

29. Otro, de II de noviembre ultimo, aprobatorio de 
un presupuesto, importante 155.000 pesetas, fonmilado. por 
!a Técnica immicipal, para ejecutar obras de reparación en 
los edificios de la plaza del Dos de Mayo y del páseo dd 
Rey, con el fin de alojar a los mendigos en condiciones deco­
rosas; debiendo ser cargo el imperte .anteriormente indicado 
ai presupuesto extraordinario de 1941, y llevarse a cabo las 
mencionadas obras, en razón a su urgencia, por administracióir, 
facultándose al señor Regidor Delegado de Arquitectura para 
que emplee el método de destajo o el que considere preferible.

30. Otro, de 4 de noviembre último, aprobatorio de un 
presupuesto, importante 111.483,21 pesetas, formulado por el 
Servicio de Arquitectura municipal, para realizar obras de 
adaptación y adecentamiento de los locales destiiurdos a men­
digos en la Colonia immicipal de Boadilla del Monte, o tu cual- 
qiiier otro lugar qne se estime reúne mejores condiciones para 
el fin qne se persigne, y qne dicha snnia sea caigo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a! concep­
to 20 del presupuesto extraordinario de 194); debiendo, en ra­
zón a la urgencia en llevar a cabo dichas cbras, y ai amparo 
de lo establecido en el apartado tercero del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal, realizarse las mismas por adjudicación 
directa o por administración, facultándose ni señor Regidor 
Delegado de ios Servicios de Arquitectura y Vías Públicas 
para que elija uno n otro procedimiento.

3 ! .  Otro, de 11 de noviembre úlí:n;o, disponiendo, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente, en virtud de
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requeiimiento hecho por la Alcaldía Presidencia y lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, en relación con la ejecución de 
diversas obras urgentes en la Hemeroteca Muiiici])al, a que se 
contraen los presupuestos, que íiguran en el expediente, for­
mulados por el Servicio de Arquitectura municipal y por la 
Inspección de Industrias, lo siguiente:

Primero. La aprobación de un presupuesto, cuyo coste 
. asciende a la cantidad de 7Ü.0Ü0 pesetas, íonnuiado por la 

Dirección de Arquitectura, para llevar a cabo las obras de re­
forma y adecentamiento a que dicho presupuesto se contrae 
en el edificio que ocupa la Hemeroteca Municipal,

, Segundo. Que dicho coste sea cargo al-concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941. ,

'Tercero. Que se aprueben asimismo el proyecto y presu­
puesto íormulados por la Jefatura de la Inspección de Industrias 
para la reforma de la instalación del alumbrado en el edificio 
de que se trata, cuyo coste, de 10.000 pesetas, deberá ser car­
go tanibién al mismo concepto presupuestario que se indica en 
el anterior apartado; y

Cuarto, Que en atención a la urgencia que reclaman las 
referidas obras, y al amparo de 'lo que establece el aparta­
do tercero del artículo 125 de la vigente ley Álimicipai, se pro­
ceda a su realización en la forma que más convenga a los 
intereses municipales, quedando facultado a ese efecto el señor 
Regidor Delegado dei Servicio de Arqnitednra,

32. Otro, de 19 de noviembre líltims, disponiendo se anu­
le, por uo haberse presentado ninguna proposición al mismo, el 
concurso celebrado, en virtud de lo acordado en 22 de julio del 
corriente año, con ei fin de adjudicar las obras precisas para 
reparar la instalación de la calefacción de la Casa de Cisneros, 
y que se anuncie nuevo concurso en las mismas condiciones 
y a tipo libre para las mencionadas obras, una vez que de 
esta forma, no obstante lo establecido en el apartado 6,“ del 
artículo 125 de la vigente ley Municipal y teniendo en cuenta 
que la actual situación de! mercado es sin duda determinante 
de que los concursantes dejan de asistir cuando los precios 
no tienen la debida elasticidad, habrán de presentarse tal 
vez ofertas que, estudiadas y seleccionadas, permitirán elegir 
la que mejor convenga a los intereses iiumicipales, pues siem­
pre tiene reservada el Ayuntamiento la facultad de rechazar 
todas las propuestas que se presenten si los precios de las 
mismas se estimaran excesivos; debiendo ser cargo el importe 
de la reforma de que se trata al concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 1941,

33. Otro, de 26 de noviembre último aprobando, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente, los pliegos de 
condiciones y presupuesto, importante 998.331,74 pesetas, que 
formulados por las dependencias correspondientes figuran eii 
aquél, para adjudicar mediante subasta las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle de Alfonso XII; Ave­
nida del Generalísimo, entre la piaza de Colón y la calle de 
Martínez de la Rosa; calle de Serrano, desde Goya a Lista, 
y desde Lista a Diego de León; calle de Alcalá, desde la plaza 
de Castelar a la de la Independencia, y desde la plaza de la 
Independencia a la Avenida del General Mola; calles de Villa­
lar y Cid, y que el importe de tales obras, anteriormente indi­
cado, sea cargo, ejt armonía con lo informado por ia Interven­
ción Municipal, al concepto 7.“ del presupuesto extraordinario 
de 1941.

34. Otro, de 11 de noviembre último,' disponiendo se 
reconozca a favor de la viuda de D. Francisco Beltrán, 
como consecuencia de lo acordado por la Comisión Munici­
pal Permanente en 14 de noviembre de 194!, la cantidad 
de 31.250 pesetas, como tercera anualidad, a razón de 25.000 
pesetas, y^ifereiicia de la segunda, de! importe de la biblio­
teca de dicho señor adquirida por el Ayuntamiento, y la iiiclii-' 
sión de la indicada suma como tal crédito reconocido en el 
primer presupueste ordinario que se forme por la Corporación 
municipal.

3,5. Otro, de igual fecha que ei anterior, disponiendo se 
reconozca e inclnya en el próximo presupuesto de 1943, a 
favor de D. José Valero Hervás. dueño de la linca situada 
en la plaza de Moret (hoy de José Piernas), barrio de la 
Prosperidad, que fué ocupada con im Dispensario mniiicipai 
de Puericultura, íeiiiendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso nuitiicipal, por el Arquitecto de laSecciónTéc- 
nica Fiscal y por la Intervención Municipal, nn crédito de 3.875 
pesetas, iiiiporte de los alquileres que se esiimati por el pe­

ríodo comprendido desde abril de ¡939 (50 por 100 de la va­
loración), a julio de 1940, ambos inclusive, tiempo dé dicha 
ocupación,

36, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo-
ineiido se reconozca e incluya en los próximos presupuestos 
del interior y del Eusanche, a favor de la Sociedad Fomento 
de Obras y Constrnccioiies, dos créditos, de 107.097,71 y 
80,d04,(J7 pesetas, respectivamente, importe del 17,50 por 100 
sobre el 42,51 por 100 de las cantidades certificadas por reco­
gida de basuras uibanas desde noviembre de 1940 a 31 de 
diciembre de 194i, y cuyo abono fné acordado por el Aynnta- 
niienío Pleno en 25 de junio del corriente año; debiendo, en 
cnanto al crédito de 175.000 pesetas solicitado con cargo al 
presupuesto del Interior para liacer frente al incremento dei 
canon de recogidas de basuras, como consecuencia del abono 
del 17,50 por 100, reconocerse a favor de dicha Sociedad la 
expresada suma, e incluirse como tal crédito reconocido en el 
primer presupuesto ordinario que se forme por la Corporación 
municipal. -

37. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta los informes y acuerdos que constan en 
el expediente y la liquidación practicada por ia Intervención 
Municipal, en relación con el abono a la Compañía Peninsular 
de Asfaltos (S. A.) del 13 y 17,50 por lÜO sobre los precios 
de adjudicación de contrata en el año 1934, a partir del 1 de 
enero de 1940 por lo que respecta al 13 por 100, y desde 13 de 
julio del mismo año por lo que se refiere al 17,50 por 100:

Primero, Que se satisfaga a !a Compañía Peninsular de 
Asfaltos (S. A,), con cargo a! concepto 9.°, «Para obras de 
enibellecímieiito y mejoras urbanas», del presupuesto extraor­
dinario de Capitalidad, la suma de 41.109,91 pesetas, por 
tratarse de obras que han sido certificadas con cargoal indicado 
presupuesto. ■

Segundo. Que por lo que afecta a las obras certificadas 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1931, se abone 
igualmente a la expresada Sociedad la suma de 26.492,89 pe­
setas, con cargo al concepto 33 bis, «Para obras y expropia­
ciones que acuerde el excelentísimo Ayuntamiento», del ex­
presado presupuesto.

Tercero. Que respecto al presupuesto extraordinario de 
40 mi i Iones de pesetas, se abone igualmente la suma de pese­
tas 122.158,82 con cargo al concepto 33, «Para toda clase de 
obras de pavimcntacidii en las vías públicas de la capital», del 
presupuesto extraordinario de 1941.

Cuarto, Que eu cuanto a los aumentos de obras satisfe­
chas por el presupuesto ordinario del Interior de 1940, por 
tratarse de un presupuesto cerrado y liquidado, se reconozca 
a favor de la expresada Sociedad nn crédito de 7.213,12 pese­
tas, y se incluya como tal crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario que se forme por la Corporación inu- 
iiicipal, .

Quinto. Que liabida cuenta de la autorización concedida 
por la Comisión de Ensanche, se reconozcan a favor de la tan 
repetida Sociedad dos créditos, de 14.457,38 y 1.644,52 pese­
tas, respectivamente, que se refieren a obras realizadas en los 
años 1940 y 1941, y se incluyan como tales créditos recono­
cidos en el presupuesto del Ensciiche que se forme para el pró­
ximo ejercicio; y

Sexto. Que en cuanto al crédito de 11.478,71 pesetas que 
corresponde a las obras ejecutadas con cargo al presupuesto 
extraordinario dei Ensanche de 1931, se abone con cargo ai 
concepto 5.“ del expresado presupuesto extraordinario, una 
vez qne en dicho concepto existe- disponibilidad crediluária 
suficiente.

38. Otro, de la mismLi.,fecha qne los anteriores, dispo­
niendo se reconozca e incluya en el primer presupuesto ordi­
nario qne se forme, a favor de la Compañía Arrendataria del- 
Monopolio de Petróleos (S. A .), un crédito de 499.158,60 pe­
setas, importe del suministre de gasolina durante el ejercicio 
de 1939, de cuya cifra, 5.180 pesetas coi responden a tiempo 
anterior a la dominación marxista, y la diferencia hasta com­
pletar la cifra antes expresada, a suministros realizados des­
pués de la liberación de la capital,

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se reconozca e indnya en el primer pi'esnpiiesto ordi­
nario que se forme, a favor de ia Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciohes, un crédito de 110.375 pesetas, importe, por



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 607

lo que respecta al Interior, del 17,50 por 100 sobre los precios 
de contrata para las obras de limpieza y conservación del 
alcantarillado.

40. Otro, de 19 de noviembre últiiro, disponiendo el abo­
no a la Maestra nacional doña Ramona Lozano Fernández de 
la cantidad de 263,45 pesetas, previo el reconocimiento del 
crédito a sii favor, importe de la ¡iidemnización por casa- 
liabitación durante el mes de junio y parte del mes de julio 
de 1936, y disponer su inclusión como tal crédito reconocido 
en el presupuesto de gastos para el próximo ejercicio.

41. Otro, de igual feclui que el anterior, disponietldo- 
se reconozca e incluya en el primer presupuesto ordinario 
que se forme por la Corporación, a favor de la Maestra 
nacional doña.Isolina Mas Sánchez, im crédito dé 4.050 pese­
tas, importe de la indemnización por casa-liabitación por el 
tiempo coinpreudido entre el 9 de julio de 1934 al 17 de julio 
de 1936.

42. Giro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
uieudo se reconozca e incluya eti el primer presupuesto de 
gastos que se forme por la Corporación mimicipal, a favor 
de cada uno'de ios Maestros nacionales que a contiiiLiacióii se 
expresan, un crédito, que en total asciende a la cantidad de 
1.662,96 pesetas, distribuido en las cantidades que para cada 
uno se determinan, importe de la indemnización por casa-habi­
tación correspoiidieiite a tiempo anterior al 18 de julio de 1936:

Pesetas

D. Heraclio Fernández, por el tiempo transcurrido
desde el í de juuio al 18 de julio de 1936......... 263,45

D, Víctor Joaquín Ibáñez, por igual tiempo........ '  263,45
D. Eligió Alvarez Fernández, por dieciocho días

del mes de julio de 1936.........................................  98,79
Doña María Dolores Rovira, por el tiempo coni- 

prendido entre el 16 de abril y el 18 de julio
de 1936........................................................................  510,37

Doña Francisca Romera Sastre, por el mes de
junio y diecioclio días de julio de 1936........... . 263,45

Doña Catalina San Martin, por igual tiempo........  263,45
T o t a l  ................. : ................  1.662,96

43. Otro, de 3 del actual, disponiendo se reconozca e in­
cluya en el presupuesto del próximo ejercicio, a favor de la 
Administración de Rentas públicas de la Provincia, en armonía 
con lo interesado por la [utervendón Municipal, un crédito 
de 147.0.54,98 pesetas a que, según dicha dependencia, ascien­
de la liquidación por el impuesto de utilidades que gravaba 
los jornales de la Guardia Mimicipai correspondientes a los 
ejercicios de 1939 y 1940. ■

44. Otro, de la misma fecha que el aiiíerior, aproba­
torio de los acuerdos que a continuacióti se expresan, visto 
lo interesado al efecto, lo acordado por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza y lo informado por la Intervención Muni­
cipal y por el Servicio Contencioso, en relación con el abóno 
a la propiedad de la finca que se indica de los alquileres que 
se determiium, por el concepto que se señala:

Primero. Que se abone a D. Mariano Rodríguez de To­
rres, como dueño de la finca numero 4 de la caite del Olmo, 
la cantidad de 39.190,28 pesetas, importe de los alquileres 
devengados y no percibidos por la ocupación de locales en 
dicha finca (según contrato) para Eseneias públicas duráute el 
tiempo que media entre el 18 de julio de 1936 y ei 31 de marzo 
de 1939, ambos inclusive, en la proporción del 50 por 100 del 
precio coiiíractnal, con cargo a la partida que para estas aten­
ciones figura eii el capituló XVIII, Resultas, del vigente pre­
supuesto de gastos del interior.

Segundo. Que se incluya en el presupuesto ordinario de 
gastos de 1943, cómo crédito reconocido a favor de dicho 
señor, la cantidad de 8.019,44 pesetas que importan los alqui­
leres íntegros devengados y no percibidos por el propietario 
de la finca por el segundo trimestre de 1936 y diecisiete días 
de julio de dicho año, al precio contractual; y

Tercero. Que se manifieste al interesado que de los al­
quileres acreditados por el mes de abril de 1939 se hizo, al 
abonar el tercer trimestre de dicho año, la deducción legal 
del 50 por lüü del precio contraclual,

45. Otro, de la misma fecha que los antcrioies, dispo­
niendo, en relación con el ab«>no a la propiedad de la finca que

se indica de los alquileres que se determinan, por el coiiceplo 
que se señala, lo siguiente:

Primero. Que se abone a doña Josefa Balseiro Cámara, 
o a su repressntaiite legal, la cantidad de 862,76 pesetas, 
importé del 50 por 100 de los alquileres devengados y no per­
cibidas (correspondientes al tiempo rojo) por trece dias de 
julio y los meses de agosto, septiembre y octubre de 1936, 
de la casa tlúmcro 48 de la calle de Ferraz, propiedad de dicha 
señora, y que estuvo arrendada por la Corporación para dos 
Escuelas nacionales hasta el 1 de noviembre, en que dejó de 
liacerse uso de los locales, por estar en zona de guerra; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida que para desbloqueo 
figura en el capítulo XVllI, Resultas, de) vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y

Segundo. Que la cantidad de 1.792,53 pesetas, que por 
iguales conceptos corresponde percibir a la interesada por 
los alquileres devengados durante el segundo trimestre y die­
ciocho días de julio de 1936, por corresponder a gasto de ejer­
cicio ya ¡iquidadü, sea crédito reconocido para su inclusión en 
el primer presupuesto ordinario que se forme.

46. Olro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo,
en relación con el abono a la propiedad de la finca que se in­
dica de los alquileres que se determinan, por el concepto que 
se señala, ie siguiente: .

Primero. Que se abone a D. Vicente Sáez Izquierdo, 
propietario de la casa número 17 de la Avenida de Trueba, 
donde estuvieron instaladas dos Escuelas públicas hasta el 
mes de octubre de 1936 inclusive, la cantidad de 891,66 pese­
tas, por los alquileres devengados y no percibidos correspon­
dientes al segundo trimestre de 1936 y diecisiete días de julio, 
al precio contractual; pero como pertenecen a ejercicio ya 
liquidado, se iudtiyau como crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario; y

Segundo. Que la cantidad de 429,16 pesetas correspon­
diente a los alquileres no percibidos desde el 18 de julio al 3! 
de octubre de 1936, a razón del 50 por 100 del precio con- 
íradual, se le haga efectiva a dicho propietaiio con caigo 
a la partida consignada en e! capítulo XVIII, Resultas, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

47. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispe  ̂
nieiido se reconozca e incluya en el presupuesto del próximo 
ejercida, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, un crédito de 35.146,40 pesetas a favor de la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España para el abono dei servicio 
telefónico municipal correspondiente a parte del tercer trimes­
tre y al cuarto trimestre de 1941.

48. Otro, de la misma feclia que los anteriores, dispo­
niendo se reconozca Cvinckiya en el presupuesto para el año 
próximo, eii armonía con lo informado porla Inteivención Mu­
nicipal, un crédito de 200.000 pesetas para pago de las gi ali- 
ficaciones al personal de Conductores que presta servido en 
coches dotados de gasógene, cuyo personal se reseña en las 
relaciones que figuran en ehexpedienle.

49. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se reconozca e incluya en el presupuesto para el año 
próximo, en armonía con lo informado porla intervendón Mu­
nicipal, un crédito de 98,79 pesetas a favor de la Maestra na­
cional doña Agustina Villanueva Santamaría, impoite de la 
indemnización por casa-habitación correspondiente a dieciocho 
días del mes de julio de 1936.

50. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en relación con el abono a la propietaria de la finca 
que se indica de los alquileres devengados y no percibidos por 
la misma por 1̂ concepfo y período de tiempo que se deter­
minan, lo siguiente:

Primero, Que se incluya en el presupnesío ordinario 
de 1943, como crédito reconocido a favor de doña Emilia Coro- 
minas Pérez, propietaria de la tinca número 24 de la calle de 
Anastasio Aroca, alquilada por la Corporación mnnicrpal para 
Escuelas públicas, la cantidad de 1,070 pesetas, coirespon- 
dieiite a las rentas no percibidas por dicha señora del segpndo 
trimestre de 1930 y diecisiete dias de! mes de julio del mismo 
año, sin perjuicio de que, pievianiente al percibo de diclia can­
tidad, sean cumplidos los requisitos determinados en el acuerdo 
municipal, de 15 de enero último, referente b los pagos de al­
quileres que no fueron cobrados durante la época marxisti).

Segundo, Que se abone a dicha señora la cantidad de pe­
setas 450, importe del 50 por 100 del alquiler correspondiente
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al primer trimestre de 1939, cuya suma deberá ser cargo al 
crédito que para desbloqueo figura cotisigiiado en el capítu­
lo XVIIl, Resultas, del vigente presupuesto de gastos dd 
Interior; y .

Tercero. Que eii todo lo referente a los alqtiiierefe recla­
mados dd tiempo rojo, se esté a lo que resulte de la tramita­
ción del oportuno expediente, que se sigue a estos efectos eu 
el Negociado de Propiedades, con la advertencia á la intere­
sada de que el primer trimestre de 1936 consta que fue hecho 
efectivo en 11 de mayo de dicho año, y que de los alquileres 
acreditados por el mes de abril de 1939, al abonar d  tercer tri­
mestre de dicho año se hizo la deducción legal del 50 por 100 
del precio contractual.

51. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
en relación con el abono a la propietaria de la finca que se 
indica, eu la forma que se determina, del importe de los 
alquileres devengados y no percibidos por la misma corres- 
poiidientes a la Escuela instalada en dicha finca, lo siguiente;

Primero. Que se incluya eu el presupuesto ordinario de 
1943, como crédito reconocido a favor de doña Dolores Adra­
dos Rodríguez, propietaria de la finca número 1 de la calle de 
León, donde se hallan instaladas unas Escuelas públicas, la 
cantidad de 858 pesetas, importe íntegro de los alquileres 
correspaudientes al segundo trimestre y diecisiete días de 
julio de 1938, sin perjuicio de que, previamente al percibo de 
dicha cantidad, sean cumplidos los requisitos determinados en 
el acuerdo mimicipai, de 15 de enero ú'timo, relativo a ios 
pagos de alquileres que no fueron hechos efecTivos durante la 
dominación marxista.

Segundo. Que en las mismas condiciones que se indican 
anteriormente, se incluya en el presupuesto ordinario de 1943, 
como crédito reconocido a favor de diclia señora, la cantidad 
de 4.860,98 pesetas, correspondiente a los alquileres deven­
gados desde el 1 de abril de 1939 hasta fin del año 1940, 
a razón del precio cantractua), que es de 2.880 pesetas anuales, 
con la única deducción del 50 por 100 en lo correspondiente al 
mes de abril de 1939, según la disposición legal pertinente.

Tercero. Que se abone también a dicha señora, en las 
condiciones indicadas anteriormente, ia cantidad de 1.144 pe­
setas por los alquileres desde el 15 de marzo de 1938 aL3l de 
diciembre del mismo año, a razón del 50 por 100 dcLprecio con­
tractual, y con cargo a la partida de desbloqueo que figura en 
el capítulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior; debiéndosele satisfacer, también con cargo a 
esta misma partida, 360 pesetas íntegras que a razón dd 50 
por 100 corresponden al primer trimestre de 1939; y

Cuarto, Que se abonen a la reclamante 4.979,52 pesetas 
por los alquileres correspondientes a todo el aña 1941 y a los 
tres primeros trimestres del presente año, que están libradas 
al señor Depositario para su pago, con la advertencia a la in­
teresada de que los alquileres comprendidos entre el 18 de julio 
de 1930 y el 14 de marzo de 1938, ambos inclusive, por ser 
del tiempo rojo y sujetos a disposiciones especiales, quedan 
condicionados a lo que resulte de la tramitación del oportuno 
expediente, que se signe a estos efectos en el Negociado de 
Propiedades:

52. Otro, da igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se reconozca e incluya en el presupuesto para e! año 1943, 
teniendo en cuenta lo informado por la Intervención Muni­
cipal, üii crédito de 3.596,38 pesetas a favor de D. Emilio y 
de D. Alberto Alemán Rcviiícgo, antiguos dueños de la finca 
número 10 de la calle de Alberto Aguilera, correspondiente a los 
alquileres íntegros no percibidos por dichos señores del segun­
do trimestre y diecisiete días dé julio de 1936 por los locales 
arrendados por la Corporación para Escuelas, siii perjuicio de 
que, previamente al percibo de dicha cantidad, sean cumplidos 
los requisitos exigidos por el acuerdo miinicipa), de 15 de enero 
del corriente año, relativo a los pagos de cantidades que no 
fnerori hechas efectivas durante el período rojo. -
. 53. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien-
'do, en relación con el abono, en la forma que se indica, a la pro­
piedad de la finca que se determina, en que se hallan insta­
ladas unas Escuelas públicas, de los alquileres devengados 
y no percibidos por dicha propiedad durante el periodo de 
tiempo que se señala, lo siguiente;

Primero. Que se incluya cii el presupuesto ordinario 
de 1943, como crédito reconocido a favor de D. Eusebio Gon­
zález Méndez, como administrador de la finca (¡úmero 2 de la

calle de tas Tres Cruces, en cuya finca tenía arrendados el 
Ayuntamiento unos locales para Escuelas públicas, la cantidad 
de 3.120,83 pe,setas a que ascienden los alquileres devengados 
y no percibidos del segundo trimestre y diecisiete dias de julio 
de 1936, sin perjuicio de que, previamente al percibo de dicha 
cantidad, sean cumplidos los requisitos deteriiñnados en el 
acuerdo municipal, de 15 de enero ultimo, relativo a ios pagos 
de alquileres que no fueron hechos efectivos durante la domi- 
nadóii marxista; y

Segundo. Que por lo que afecta al pago de los alquileres 
reclamados del tiempo rojo, se esté a lo que resulte de la tra­
mitación del oportuno expediente, que sé sigue a estos efectos 
en el Negociado de Propiedades,

54. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
en relación con e! abono, en la forma que se indica, a la pro­
piedad de la finca que se determina, en que se hallan instaladas 
unas Escuelas públicas, de los alquileres devengados y ño per­
cibidos por dicha propiedad durante el período de tiempo que 
se señala, lo siguiente;

Primero. Que se incluya en el presupuesto ordinario de 
1943, como crédito reconocido a favor de D, Florentino Fer­
nández Flórez, en su calidad de testamentario de los herede­
ros de D. José Arias Gómez, propietario que fné de la finca- 
luimero 50 de la calle de San Bernardo, en que están instala­
das Escuelas públicas, la cantidad de 1.460,09 pesetas por los 
alquileres devengados y no percibidos correspondientes al 
segundo trimestre y, diecisiete días de julio de 1936, sin per­
juicio de que, previamente al percibo de dicha cantidad, sean 
cumplidos los requisitos determinados en el acuerdo municipal, 
de 15 de enero último, relativo a los pagos de cantidades por 
alquileres que no fueron cobra dos-durante el período rojo.

Segundo, Que se abone a dicho señor la cantidad de 
614,06 pesetas que importan los alquileres del priniei trimes­
tre de 1939, que no fueron librados y pueden tener su aplica­
ción a la cantidad que para desbloqueo figura eii d  capí­
tulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del 
interior; y .

Tercero. Que cii cuanto a lo refereide a los alquileres 
reclamados del tiempo rojo, se esté a lo que resulte de la tra­
mitación del oportuno expediente, que se sigue a estos efectos 
en el Negociado de Propiedades, con la advertencia al intere­
sado de que en los alquileres acreditados por el mes de abril 
de 1939, al abonarle el tercer trimestre se hizo la deducción 
legal del.SO por 100 del precio contractual,

55. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
en relación con el abono a la propiedad de la finca que se 
determina, en que se hallan instaladas in.as Escuelas públicas, 
de ios alquileres devengados y no percibidos poi dicha propie­
dad durante el período de tiempo que se señala, ¡o siguiente:

Primero, Que se incluya en el presupuesto ordinario de 
1943, como crédito reconocido a favor de D. Francisco Soto 
de la puente, eu su calidad de apoderado de los herederos de 
la señora Duquesa viuda de Santo Mauro, propietaria que fné 
de la finca número 16 de la calle de Santa Isabel, en cuya 
finca tenia arrendados el Ayuntamiento unos locales para Es­
cuelas públicas, la cantidad de 2.675 pesetas a que ascienden 
los alquileres devengados y no percibidos correspondientes al 
segundo trimestre y diecisiete dias de julio de 1936, sin per­
juicio de que, previamente al percibo de dicha cantidad, sean 
cumplidos los requisitos determinados en el acuerdo niunicjpat, 
de 15 de enero último, relativo a los pagos de alquileres que 
no fueron hechos efectivos durante la dominación marxista.

Segundo. Que se abone a dicho señor la cantidad de 
1.125 pesetas que importan los alquileres del primer trimes­
tre de 1939, que no fueron librados y que pueden tener su 
aplicación a la cantidad que para desbloqueo figura en el capí­
tulo XVHI, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior; y

Tercero, Que en cuanto afecta al pago de alquileres 
reclamados del tiempo rojo, se esté a lo que resulte de la tra­
mitación del oportuno, expediente, que se signen estos efectos 
en el Negociado de [Propiedades, con la-advertencia al intere­
sado de que en los alquileres acrediladós por el mes de abril 
de 1939, al abonarle él tercer trimestre de dicho añó se le 
hizo la deducción legal del 50 por 100 sobre el precio con- 
tracínal. -

56. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
en relación con el abono a la propiedad de la finca que se
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cietermiiia, eti Iíj que se hallan instaladas unas Escuelas públi­
cas, de los alquileres devengados y no percibidos por dicha 
propiedad durante d período de tiempo que se detalla, lo 
siguiente:

Primero. Que se iiic|tiya ene) presupuesto ordinario de 
1943, como crédito reconocido a favor de D. Enrique Payá 
Dalmáu, como apoderado de los sefiores Condes de Soltería, 
propietarios de la finca número 125 duplicado de la calle de 
Toledo, en que están instaladas Escuelas públicas, ia cantidad 
de 631,59'pesetas por los alquileres devengados y iio percibi­
dos correspondientes ai segundo trimestre y diecisiete dias 
de julio de 1936, sin perjuicio de que, previamente al percibo 
de dicha cantidád, sean cumpiidos los requisitos determinados 
en el acuerdo municipal, de 15 de.enero último, relativo a los 
pagos de cantidades por alquileres que no fueron cobrados 
durante el período rojo; y ■

Segundo, Que en cuanto a lo referente a los alquileres 
reclamados de la época marxista, se esté a lo que resulte*de 
la tramitación del oportuno expediente, que se sigue a estos 
efectos en el Negociado de Propiedades.

57. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
en relación cou el abono a la propiedad de la finca que se 
determina, cu la que se hallan instaladas unas Escuelas públi­
cas, de los alquileres devengados y no percibidos por dicha 
propiedad durante el período de tiempo que se señala, lo si­
guiente:

Primero. Que se incluya en el presupuesto ordinario de 
1943, como crédito reconocido a favor de D, Virgilio Ortiz 
Ruiz Zorrilla, propietario de la finca número 7 de la calle 
de Amatiiel, en la que se hallan instaladas Escuelas públicas, 
la cantidad de 4.116,52 pesetas por [os alquileres íntegros 
devengados y no percibidos correspondientes al segundo tri­
mestre y diecisiete días de julio de 1936, sin perjuicio de que, 
previamente al percibo de dicha cantidad, sean cumplidos los 
requisitos determinados eii el acuerdo municipal, de 15 de 
enero último, relativo a los pagos de cantidades por alquileres 
que no fueron cobrados durante el periodo rojo; y

Segundo. Que en cuanto a lo referente a los alquileres 
redamados de la época marxista, se esté a lo que resulte de 
la tramitación del oportuno expediente, que se sigue a estos 
efectos en el Negociado de Propiedades.

58. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
en relación con el abono en la forma qué se indica, a la propie­
dad de la finca que se determina, de los alquileres por el con­
cepto que se señala, lo siguiente:

Primero. Que se incluya en el presupuesto erdinario de 
1943, como crédito reconocido a favor de D, Eduardo R, de 
Legísima, como apoderado de la propietaria de la finca núme­
ro S5 de ja calle de Hortaleza, eri que están instaladas varias 
Escuelas públicas que forman el Grupo escolar denominado 
Ezequiel Solana, la cantidad de 5.944,44 pesetas por los al­
quileres íntegros devengados y no percibidos correspondientes 
al segundo trimestre y diecisiete días de julio de 1936, sin 
perjuicio de que, previsimente a! percibo de dicha cantidad, sean 
cumplidos los requisitos determinados en el acuerdo municipal, 
de 15 de enero último, relativo a los pagos de cantidades por 
alquileres que no fueron cobrados durante el periodo rojo.

Segundo, Que se abone a diciio señor la cantidad de pe- 
setas.2.5U0, 50 por 100 del precio contractual de los alquile­
res no percibidos durante el primer trimestre,de 1939, cuya 
suma deberá ser cargo al crédito que figura consignado en el 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior; y ■ .

Tercero, Que en ctuinto a lo referente a los alquileres 
reclamados del tiempo rojo, se esté a lo que resulte de la tra- 
mifaciúii del oportuno expediente, que se sigue a estos efectos 
en el Negociado de Propiedades, con la advertencia al intere­
sado de que al abonársele el tercer trimestre correspondiente 
a ¡939 se le hizo la deducción legal dei 50 por 100 por el mes 
de abril de dicho año,

59. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se recoúozca e incluya en el presupuesto para el año próximo, 
teniendo en cuenta lo informado por la Intervención Mimicípa!, 
dos créditos, importantes cada uno 3.094,44 pesetas, a favor 
de las Maestras de Escudas maternales doña Andrea Diez 
Sáez y doña Josefa María Montesinos, como importe de la 
iiidemnizadóii por casa-habitación por el período de tiempo 
que media entre el 1 de enero de 1935 y el 17 de julio de 1936.

60. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se reconozca e incluya en el próximo presupuesto, teniendo en 
cuenta lo informado por la Intervención Municipal, un crédito 
total de 51,377,42 pesetas a favor de diversos industriales de 
la capital, que figuran comprendidos en las facturas que cons­
tan en el expediente, como importe de vatios smninistros rea­
lizados por los mismos al Servicio de Acopios durante el ejer­
cicio de 1941.

61. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se reconozca e incluya en el próximo presupuesto dos créditos 
de 2,764,88 y 22.191,74 pesetas, el primero a favor del Banco 
Mercantil e Indtistrial, por derechos de locación del Mercado 
de E^escados correspondientes al cuarto trimestre de 1941, y 
el segundo a favor de D. Ubaldo Rodríguez Noguera, Recau­
dador de arbitrios municipales sobre especies de consumo, 
como resto del premio de cobranza del cuarto trimestre del 
expresado ejercicio.

62. Otro, de 28 de octubre último, disponiendo se incre­
mente, previa ¡a tramitación reglamentaria, en armonía con lo 
interesado por el Servido de Acopios, en ia suma total de pe­
setas 155.650, varios conceptos presupuestarios del ordinario 
del Interior vigente, administrados por dicho Servicio, median­
te la oportuna transferencia de las coiisigiiadones figuradas 
en otros conceptos del mismo presupuesto, también adminis­
tradas por aquel Servicio, y cuya relación y cuantía constan 
unidas al expediente.

63. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente en la suma de 716,326 pesetas, en armonía con 
lo interesado por la Intervención Municipal, el concepto 16 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a 
satisfacer las Obligaciones del Empréstito Villa de Madrid 
de 1941 amortizadas en el sorteo de 3 de septiembre último, 
obteniéndose dicha suma, previa la tramitación reglamentaria, 
de los conceptos 15 y 18 del mismo presupuesto, en la cuantía 
de 398.689 y 317.637 pesetas, respectivamente.

64. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se transfiera, en armonía con lo interesado por la Inter­
vención Municipai, a los conceptos 1 4 4 ,  45, 48, 51,52, 63, 
69, 76, 78 y 80 de! vigente presupuesto ordinario del Ensan­
che las cantidades de 5.000, 5 000, 1.166,66, 5.500, 250, 
83,34, 540, 1.078,59, 45.000, 4.207,68 y 5,532,50 pesetas, 
respectivamente, cuyo total, de 73.358,77 pesetas, deberá ser 
detraído del remanente resultante del exceso de ingresos sobre 
los gastos en la liquidación del presupuesto ordinario de 1941, 
previo el cumplimiento respecto a dicha operación de los 
trámites que preceptúa el vigente reglamento de Hacienda 
municipal.

65. Otro, de 11 de noviembre último, disponiendo, des­
pués de un detenido estudio de la razonada Memoria redactada 
por el señor Iiiíerveníor municipal, relativa a las operaciones 
credituarias que es preciso llevar a cabo en los distintos presu­
puestos municipales como consecuencia obligada de la aplica­
ción a los fondos del excelentísimo Ayuntamiento de las dis­
posiciones dictadas por la Superioridad para regular el desblo­
queo, lo siguiente: _

Primero. La aprobación en todas sus partes de la Me­
moria redactada por la Intervención Municipai.

Segundo. La aprobación igualmente de las siguientes 
transferencias, previos los trámites reglamentarios;

Del capitulo XI (luiprevistos), artículo único, concepto 80, 
del presupuesto extraordinario de 1923, ia cantidad de 1,100 
pesetas a los mismos capítulo y artículo del propio presupuesto, 
creando el concepto 81, «Para formalizar el quebranto de las 
existencias metálicas de este presupuesto por aplicación de la 
ley de Desbloqueo». '

Del capítulo I (Operaciones de crédito), artículo 1,®, con­
cepto 1.“, del presupuesto extraordinario de 1936 (Casas bara­
tas), Id cantidad de 398,16 pesetas, creando en e! mismo pre­
supuesto el capitulo Ili (Imprevistos), artículo único, concep­
to 3.“, «Para formal izar el quebranto de las existencias metálicas 
de este presupuesto por aplicación de la ley de Desbloqueo».

En el capítulo V (Imprevistos), artículo único, del presupues­
to extraordinario de 1932(Capitalidad), crear el nuevo concepto 
■ Para formalizar el quebranto de las existencias metálicas de 

este presupuesto por aplicación de la ley de Desbloqueo», con 
un crédito de 10.622.291,47 pesetas en la forma siguiente:

Por transferencia de los signieiitesr créditos del propio 
presupuesto;
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Pesetas

Capítulo I, artículo i .“, concepto 1.“, «Para la 
construcción de un Parque Central de Bom­
beros, garaje numicipa!, talleres, almacenes 
y estaciones para las líneas de autobuses»,,  4,200.000

Capítulo I, artículo 2,“, concepto 2.", *Fara
construcción de Mercados».............................  t ,000,000

Capítulo III, artículo 1,“, concepto 4 .“, «Para 
construcción e instalación de Escuelas pú­
blicas».................................................................... 500.000

Capítulo IV, articulo 1.", concepto 5.“, «Para 
construcción de un Palacio Municipal, ex­
propiaciones y urbanizaciones que se ori­
ginen» ...................................................................  522,291,47

Capítulo IV, articulo 2 ° ,  concepto 10, »Para 
urbanización y embellecimiento de la zona 
que ocupaban las Caballerizas en la calle 
de Bailén...............................................................  1.200.000

Totai. .....................................  7.422.291,47

Y el resto, de 3.200.000 pesetas, se detraerá de la contrac­
ción de 11.427.559,25 pesetas aprobada por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 1 i de marzo de 1936, con cargo 
al capitulo IV, artículo 2,“, concepto 9 .“, «Para instalación de 
una estación depuradora de aguas residuarias», y en conse­
cuencia, modificar el citado acuerdo en el sentido de que 
8,227,559,25 pesetas se pagarán con cargo a los citados capítu­
los y artículo del presupuesto extraordinario de 1932 (Capita­
lidad), y 3.200.000 pesetas con cargo al extraordinario de 194!, 
en el que se habilitará el oportuno crédito para el pago de esta 
atenciót!, creando en el capítulo I (Obligaciones generales), 
articulo 2.“, «Compromisos varios», un concepto «Paraatender 
al gasto de instalación de mía estación depuradora de aguas 
residuarias en la cuantía del crédito del presupuesto extraor­
dinario de Capitalidad anulado por la aplicación de la ley de 
Desbloqueo», transfiriendo su importe, de 3.200.000 pesetas, 
del capítulo VI (Obras púbiieasT artículo 2.°, «Expropiacio­
nes», del propio presupuesto de 1941,

Tercero, Que con cargo a los conceptos que se crean por 
el apartado anterior se liquiden los respectivos quebrantos.

Cuarto. Liquidar con cargo a la cuenta de «Créditos blo- 
.queados» dei Ensanche la cantidad bloqueada definitivamente 
de estos fondos, por 5.584.557,58 pesetas, o sea la diferencia 
entre la suma de 5,617.827,99 y 21.163,23 de! quebranto de ¡os 
presupuestos ordinario y extraordinario, respectivamente, y el 
beneficio de 54,433,64 pesetas de fondos especiales.

Quinto. Ingresar en fondos generales del Interior el resul­
tado obtenido eii los siguientes conceptos, del que se deduci­
rán los gastos de desbloqueo:

Pesetas

Presupuesto extraordinario de 1931.................. 62.721,46
Presupuesto extraordinario de 1936 (Abasteci­

mientos)............................................................... 26,389,34
Fondos especiales (depósitos)............................  1.822.376,79
Del presupuesto ordinario..................................... 9,062.559,68

T o t a l ...........................................  10 ,974 .047 ,27

Sexto. Ingresar asimismo en fondos generales del Inte­
rior, una vez deducidos los gastos de desbloqueo, los saldos 
de las cuentas corrientes abiertas en los siguientes estableci­
mientos bancarios para operaciones independientes de los pre­
supuestos nuiiiicípales:

Pesetas

Banco de España, cuenta corriente para aten­
ciones de abastecimiento............................... 5, [76.477,73

Banco Mercantil e Industrial, cuenta corriente
para ídem id......................................................  1,137.715,70

Banco Hispano Americano, para servicios co­
merciales del Matadero................................... 2,529.164,40

Banco de Vizcaya, para ídem id .................     1.438.457,79

Total.....................................  10.281.815,62

Séptimo. Ingresar en fondos generales del Ensanche el 
importe desbloqueado (deducidos los gastos) de la cuenta co­

rriente número 257, abierta en d Banco de España, afecta 
a este presupuesto, que asciende a 561.896,24 pesetas.

Octavo, Reintegrar al presupuesto extraordinario dd 
Eusanclie, con cargo al remanente del ordinario, la cantidad 
de i . 165,772,04 pesetas, diferencia entre el 1.30O,CC0 pese­
tas que se ingresaron en el ordinario y las 134.227,06 que se 
forinalizaroti en el extraordinario.

Noveno. , Autorizar a la Intervención Municipa'! para que 
proceda a liquidar el presupuesto extraordinario de 1936 (Abas­
tecimientos), y que d resultado de dicha liquidación se lleve 
al presupuesto ordinario.

Décimo. Autorizar a la Depositaría de Villa para que reali­
ce las operaciones de desbloqueo de la cuenta corriente abierta 
en el Banco de España para operaciones de Tesorería, aplican­
do al presupuesto ordinario el resultado de la liquidación; y

Undécimo, Que a! practicar la liquidación del presupues­
to dd actual ejercicio se discrimine el superávit que resulte, 
a! objeto de que la parte que pueda atribuirse a las operacio­
nes de desbloqueo se aplique a los presupuestos extraordina­
rios que han sufrido el quebranto.

66, Otro, de 11 de noviembre último, disponiendo se 
habilite, visto lo interesado por d  Arquitecto numicipal esco­
lar y teniendo eii cuenta lo acordado por la Junta de Primera 
Enseñanza y lo informado por la Intervención Municipal, un 
crédito de 20.000 pesetas en el presupuesto extraordinario 
de 1941, creando cu el mismo ei concepto 28 bis, con la 
siguiente redacción: «Para toda clase de obras de reconstruc­
ción en los Grupos escolares»; cantidad que deberá ser detraí­
da de la consignación que para expropiaciones figura en el 
concepto 32 del referido presupuesto.

67. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
incremente, visto lo interesado por la Dirección de Cemente­
rios y teniendo en cuenta lo informado por la intervención 
Municipal, en la cantidad de 9.135 pesetas, con destino a 
satisfacer ios jornales de los obreras temporeros de dicha de­
pendencia, el concepto 317 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior, una vez que !a paga extraordinaria acordada por 
el Ayuntamiento para sus fLiUcionarios fué satisfecha con cargo 
al mencionado concepto; debiendo detraerse la suma de que 
se trata del 117 dei mismo presupuesto.

68 a 75. Otros, de la misma fecha .que ios anteriores, dis­
poniendo, de conformidad con io prppnesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contiibnciones 
especiales con motivo de ias obras que se indican, realizadas 
por el Ayuntamiento en ias vías públicas que se determinan, 
lo siguiente:

Primero, La aplicación de coniribucianes especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las obras de renovación del 
pavimento y aceras en las calles de Jesús del Valle, San Blas, 
Qrafal, Ruiz, Monserrat y Granado, en la plaza dei mismo 
nombre y en las calles de la Peña de Francia, Eloy Gonzalo, 
Alameda y Hartzenbusch.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados ai pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por 100 del importe de 
la instalación de aceras; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes, que figuran en los expedientes correspondientes, formula­
das por la Sección Técnica Fiscal, y las cuotas que con arreglo 
a los referidos porcentajes aparecen eii las mismas y que han 
de satisfacer los interesados (sin perjuicio de las rectificaciones 
a que den lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se for- 
nuileii por ios mismos), cuyo abono deberá iiacerse efectivo en 
dos plazos trimesÉraies por lo que se refiere a las cuatro pri­
meras calles, y en tres las restantes; debiendo darse a estos 
expcdietites la tramitación legal correspondiente.

76 a 85. Otros, de 3 del actual, disponiendo, en relación 
con !a exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras que se determinan, realizadas por la Corporación en las 
vías públicas que se indican, lo siguiente:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, con motivo de las obras de renovación del 
pavimento y aceras en la calle del Conde de Miranda, plaza 
del Conde de Miranda, calles dei Gobernador, dd Conde de 
Barajas, de San Simón, Imperial, de la Concepción Jeróniina, 
de Manuel, de San Andrés y de San José, - '
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Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer los con- 
íiibuyeiites obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavinientadón, y el 50 por 100 del importe de! 
de instalación de aceras; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas poc la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, y las cuotas que con arre­
glo a los referidos porcentajes aparecen en las mismas y que 
han de satisfacer los interesados (sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclaiiiaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos), cuyo abono deberá hacerse 
efectivo en tres plazos trimestrales el primero, segundo, quin­
to y séptimo al noveno, y en dos ios restantes.

86. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, vista la ponencia emitida en el expediente y de con­
formidad con el informe-dictamen del Juzgado Especial de 
Funcionarios, la destitución del Auxiliar de la Escuela de 
Cerámica D. Antonio Veira Francos, con salvedad de los 
derechos pasivos que puedan correspoiiderle.

87. Otro, de la misma feclia que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Espe­
cial de Funcionarios y con la ponencia emitida al efecto, la 
destitución del Bombero Ü. Bernabé González Huete, dejando 
a salvo los derechos pasivos que puedan corresponderle,

88. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se imponga ai Médico de la Beneficencia Manicipal don 
Ramón Navarro Serret, coa motivo de la íeaperlnra de su 
expediente de depuración y.de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Especial de Fnndonarlos y por la poiieuda emi­
tida al efecto, la sanción de pérdida de un cuatrienio e inhabi­
litación para puestos de mando o confianza, con pérdida de 
los haberes dejados de percibir si a consecuencia de ia depu­
ración hubiera estado suspendido de empleo y sueldo; sanción 
que cuando sea refrendada por d Ayuntamiento Pleno deberá 
ser elevada con todo iu actuado en e! expediente ai Ministerio 
de la Goberiiadóii, para su resolución definitiva, por conducto 
del excelentisimo señor Gobernador civil, con el preceptivo 
informe del mismo,

89. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se sancione al Interventor de Aibilrios D. Ramón 
Hoyos Faliós, de conformidad con el señor Regidor Juez ins­
tructor del expediente de responsabilidades seguido al mismo, 
con la pérdida de un mes de empleo y sueldo, siéndole de 
abono el tiempo que pueda llevar de suspensión, por la persis­
tente falta de asistencia al servicio.

90. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se imponga al Vigilante de Arbitrios D. Salustiano Asensio 
Aldana la sanción de suspensión de empleo y jornal durante 
un mes, siéndole de abono el tiempo que pudiera llevar eu esta 
situación, de conformidad con el señor Regidor Juez del ex­
pediente de responsabilidades instruido al mismo por faifas 
graves reglamentarias, tales como la faifa de moralidad que 
suponed embriagarse y en tal estado intentarla cbmisióii de 
estafas y algunos otros hechos también de dudosa y presunta 
falta de moralidad.

91. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 26 de noviembre i'iltimo, manteniendo, 
como consecuencia de un nuevo examen (en cumplimiento de 
lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 28 de octubre aiite- 
rier) de las actuaciones practicadas en el expediente, la pro­
puesta de las valoraciones de las instalaciones de puestos eu 
el Mercado de Chamberí que con anterioridad fueron hechas 
como resultado del estudio realizado por el Arquitecto muni­
cipal, por estimar que están ajustadas a la extensión y calidad 
de las obras que han de realizarse; debiendo ajustarse en uii 
todo las referidas instalaciones al contenido de los estados que 
figuran imidos aLexpediente, quedando obligada la Empresa 
concesionaria a hacer las deducciones procedentes, y ejerci­
tándose en todo momento por el técnico uiuuicipai la inspección 
necesaria para su debida comprobación.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó sancionar 
el precedente acuerdo con el voto favorable de todos los seño­
res Regidores asistentes a la sesión, excepte el del Sr. Pérez 
Fernández, que lo consignó en contra.

92. Se dió cuenta de otro acuerdo de lar Comisión Muni­
cipal Permanente, de 11 de noviembre último, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, eu reiación con 
las reclamaciones presentadas al proyecto de reforma viarta

denominado enlace de las plazas de Jacinto Benavente y de 
Canalejas, confirmando la Comisión la propuesta contenida en 
su anterior dictamen, de 15 de septiembre último, que figura 
en el expediente, que da aquí por reproducido, y una vez que 
todo lo que constituye el fondo de las reclamaciojies con que 
se trata de impugnar el referido proyecto queda desvirtuado 
ante la conducta misma seguida por la Corporación ntiinicipal, 
que ba previsto el alcance de la reforma y sus necesarias coii,- 
secuencias, tratando de evitar en lo posible los quebrantos qué 
siempre suele originar toda clase de obras de urbanización;

Primero. Que se desestimen todas las reclamaciones pre­
sentadas al proyecto de enlace de las plazas de Canalejas y de 
Jacinto Benavente.

Segundo. Que se centinúe la tramitación, en ios términos 
que son preceptivos, de este proyecto; y

Tercero, Que quede aplazada la propuesta que contenía 
el apartado quinto del acuerdo de [a Comisión Municipal Per­
manente, de 18 de jimio del presente año, referente a la refor­
ma vi aria de que se trata, una vez que quien habia de percibir 
tales beneficios se halla disconforme con que se le otorguen,

A continuación se dió cuenta de mi voto particular formu­
lado al dictamen por los Sres. Escriyá de Romaní y Rubio Paz 
con fecha 15 de septiembre, eu el que, después de exam'inados 
los diversos aspectos del proyecto de referencia, hacen suyas 
las informaciones presentadas por diversos organismos, tales 
como las Cámaras Oficiales del Comercio y de la industria de 
la provincia de Madrid, y coiicreíametite se prommdaii por 
que sean estimadas tales reclamaciones, teniendo en cuenta la 
inoportunidad del momento para acometer obras de la impor­
tancia de la reforma de la calle de la Cruz, la necesidad evi­
dente de atender antes a nuevos grupos de construccióii y, pqr 
último, la conveniencia de demorar la aprobación del proyecto 
basta conocer la viabilidad de la demanda que se ha hecho 
sobre ia reforma de la ley de Valoraciones que en la actualidad 
impera y cuya rigidez se armoniza mal con los principios bási­
cos que felizmente sostiene el nuevo Estado,

Y previa discusión que consta en acta, fué sancionado el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente con e) voto favo­
rable de todos los Regidores asistentes a la sesión, excepto los 
Sres. Escrivá de Romaní, Rubio Paz, Olmedo, Asúa, Gonzá­
lez Paletfda, Pérez Fernández, Mahou y Ramírez de Haro, que 
lo cousigjiaron eu contra dei dictamen y a favor del voto parti­
cular, que quedó desechado.

93. Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fué aprobado un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de 
conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión Munici­
pal Permanente en 26 del propio mes, en armonía con el infor­
me formulado por la Secretaria Especial con relación a la de­
puración del Ayudante mecánico de Talleres D. Joaquin Lura 
Bengoechea, se decrete lo sigiiienfe:

Primero. Que el excelentísimo Ayuntamiento Pleno quede 
enterado de ia resoludóa del Ministerio de la Gobernación 
recaída en ei recurso de alzada interpuesto por el Ayudante 
mecánico de Talleres D. Joaquín Lara Bengoechea contra el, 
acuerdo municipal, de 16 de abril de 1942, por el que fué san­
cionado como consecuencia de su depuración, declarando firme 
el acuerdo de la Comisión Municipal Pennaneníe, de 27 de 
octubre de 1939, por el que dicho interesado fué admitida sin 
sanción; y

Segundo. Que sin perjuicio de dar el más exacto cumpli­
miento a le que en la mencionada resolución se dispone, se 
solicite del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación la 
oportuna autorización para la reapertura del expediente de 
depuración de dicho interesado, teniendo en cuenta que los 
mievoa informes que aparecen éu el mismo, posteriormente al 
acuerdo de 27 de octubre de 1939 por el que fué admitido sin 
sanción, constituyen elementos de juicio para variar la resolu­
ción recaída en la misma.

A petición del Sr. Iradicr, se acordó que volvieran a nuevo 
estudio los dos siguientes acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente:

Uno, disponiendo la rescisión del contrato suscrito para la 
adjudicación de las obras de construcción que se llevan a cabo 
en la Colonia Valdemíñez, y que por los Servicios técnicos se 
estudien los pliegos de condiciones con arreglo a los cuales ha 
de anmiciarsc nueva limitación; y

Otro, disponiendo ia rescisión del contrato suscrito para
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adjudicar las obras de construcción y de reparación tjiie se lle­
van a cabo en la Colonia Cerro Bermejo, y que por los Servi­
cios técnicos se estudien los pliegos de condiciones con arre­
glo a los cuales lia de anunciarse nueva licitación.

A propuesta de la Presidencia, se aplazaron para ser dis­
cutidos al final de la sesión los acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente aprobatorios de los presupuestos ordinarios 
del Interior y del Ensaudie,

ADICIÓN PRIMERA -

Con £l voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados tos siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Periti.mente, adoptados en sesión de 
esta feclia:

9 l!  Uno, aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, feclia 7 del corriente, en el que propone la aprobación 
de los convenios que suscritos por las Religiosas Hijas de la 
Caridad (hábito gris) y por dicha Alcaldía en nombre del Ayun­
tamiento figuran a continuación, y por el que las indicadas Re­
ligiosas se hacen cargo de la administración, régimen interior 
y disciplina de los albergues de mendigos de San Isidro La­
brador y de Santa María de la Cabeza, que el Ayuiiiamiento 
va a establecer en los edificios del paseo del Rey y de la 
plaza dei Dos de Mayo, afectos al Servicio de Represión de 
la Mendicidad:

c O N V E N 1 o  s

Articulo I ° Régimen interno d e  la  Las
Elijas de la Caridad observarán las reglas de su instituto, sin 
que se las pueda cfbligar a variarlas, modificarlas o aceptar 
en su obseivancia la fiscalización de nadie, dependiendo en 
todo lo que a este punto se refiere de los superiores de la Co­

. niimidad.
Art. 2.* Com posición de la  Com unidad.—Es atribución 

de los superiores;
I." El iiombramieiifo de la Snperipra y demás hermanas 

que forman la Comimidad; y .
2 °  SI traslado de las mismas a otras casas de la Comu­

nidad cuando lo juzguen conveniente, sin tener que dar cuenta 
a nadie del motivo del traslado.

Art. 3,“ L a Com anulad y e l  régim en d e l e s tab lec i­
m iento.— ílijas de la Caridad observarán exactamente 
las ordenanzas y deseos dd excelentisimo Ayuntamiento para 
el régimen del asilo mientras no se opongan a sus reglas 
directa o indirectamente.

Las órdenes y advertencias verbales o escritas serán coimi- 
nicadas a la Superiora, por ser la única responsable de su cum­
plimiento. .

Art. 4.“ Distribución d e lsero ic io  entre las  herm anas, 
La Superiora distribuirá entre las hermanas, del modo que 
mejor le parezca, tos empleos que éstas deberán desempeñar, 
pudiendo variarlas en sus oficios según crea conveniente, sin 
que necesite para ello pedir permiso.

Art. 5." De lo  tem pora l,— \̂-\ todo !o temporal, las Hijas 
de la Caridad dependen únicamente del Ayuntamiento.

Al hacerse cargo de! Centro, la Superiora recibirá por 
inventario todos los enseres, ropas, etc., que se le entreguen, 
teniendo a su cuidado la vigilancia de todo fo que se hallare 
en él. Tendrá ias llaves de la casa, y cuidará de qne las puer­
tas se cierren al anochecer y no se abran hasta el amanecer, 
a no ser por alguna necesidad imprevista urgente.

La Superiora no podrá dar ni prestar cosa alguna sino con­
forme a los deseos del Ayuntamiento.

Art. 6 ,“ G astos de instalación  de la s  herm an as.—Se­
rán por cuenta del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid los 
gastos de instalación de las liermaiias, los libros de la Comu­
nidad, la ropa personal y demás necesarios en una fundación, 
conforme a los oportunos comprobantes.

Art. 7.° De las  hab itacion es y  m obiliario de ias  h er­
m an as.—Se dispondrán para las hermanas habitaciones higié­
nicas, con muebles sencillos y según el uso de la Comunidad, 
para su descanso, asco y recogimiento, separadas dtl'resto de 
la casa con puertas cerradas, cuyas llaves tendrán sólo la Sn- 
periora y las hermanas. En estas habitaciones no podrá entrar 
nadie, bajo ningún pretexto. Sus camas estarán en un dormito­
rio común e irán provistas de cortinas.

Art. 8.“ D el sosten in iien ío d é l a s  h erm an as.—El ex­

celentísimo Ayuntamiento proveerá a la manutención de las her­
manas a razón de 6 pesetas diarias por cada una. En esta canti­
dad lio van comprendidos los gastos de alumbrado, agua, itna o 
carbón, teléfono, etc., que serán también por cuenta del Ayun- 
tamieiilo, asi como el dotar a la casa de sábanas, almohadas, 
niíiiiíeks, servilletas, toallas, delantales para el trabajo, etc.

También abonará para vestuario y demás pequeños gastos 
la cantidad de 60 pesetas mensuales por liermana. De la inver­
sión de esta cantidad la Superiora no tendrá que dar cuenta 
más que a su Visitadora.

Art. 9,“ De la  asisten cia  m édica a las  herm anas. 
Los Hijas de la Caridad estarán atendidas en sus enfermeda­
des por el facultativo del Centro, El Ayuntaiiiiento costeará 
las medicinas que a juicio de aquél necesiten las hermanas,

Art, 10. De los  entierros de las  herm anas.—El Ayun­
tamiento costeará los entierros de las Hijas de la Caridad qne 
fallecieran en el mismo; éste se liará con la decencia conve­
niente, celebrándose el oficio de sepultura, una misa cantada 
y tres rezadas en sufragio de la üiíunta.

Art. 1), ZJe/5e r ¿ ) í C í O E l  Ayuntameiito ciii- 
dará de proporcionar al Centro la asistencia religiosa de un 
sacerdote qne celebre diariamente la santa misa a ia hora 
señalada de acuerdo con la Superiora como más conveniente 
para que las hermanas puedan desempeñar sus oficios, admi- 
nisti e los Santos Sacramentos y dé las bendiciones del Saiiti- 
simo Sacramento concedidas por el Ordinario a la Comunidad.

Art. 12. D el p erson a l a l servicio d el establecim iento. 
El Ayuntamiento tendrá a su cargo el sosteiiiniiento y retribu­
ción del personal subalterno que estime conveniente, quedando 
aqui especialmente previsto uno o más empleados, según la 
necesidad, para qne presten a ios mendigos aquellos cuidados 
higiénicos y otros cnalesquiers que no sean de la competencia 
de las hermanas conforme a lo prescrito en sus reglas, y cuyo 
número se fijará de común acuerdo entre ambas partes al 
principio de cada año económico, o antes si se diese caso de 
urgencia inaplazable. ■

Para el buen orden de la casa¡ dicho personal subalterno 
estará sujeto y obedecerá a la Superiora en lo cóiiceniiente a 
sus oficios, pudiendo ésta proponer al Ayuntamiento su admi- 
smn, amonestación o despido.

Art. 13. Sobre la s  m odificaciones de las  ob lig ac ion es  
de la s  H ijas d e  la  C aridad o del p resen te convenio. 
Siempre qne se quisiera imponer nuevas obligaciones a las 
Hijas de ia Caridad, o-anmeiitar su número, o si la experien­
cia enseñase qne se ha omitido algo útil o necesario para el 
mejor orden y servicio del Centro, se pondrán de acuerdo el 
Ayuntamiento y- la Visitadora de las Hijas de la Caridad, y se 
hará al convenio la correspondiente adición.

Art, 14, S obre la s  d iferen cias a cerca  de lo  p ac tad o  
en este  .convenio, y  de su term inación.—’S\ se suscitasen 
en lo sucesivo dudas o diferencias sobre la interpretación de 
los artículos de 6*516 convenio, se resolverán pacifica y amiga­
blemente entre !as dos partes contratantes, sin que jamás por 
ningún motivo pueda aígima de ellas redamar ante los Tri­
bunates. -

Si no se consiguiese avenencia, se dará el convenio por 
terminado después que una de ias partes haya notificado a la 
otra por escrito su voluntad de rescindirlo,

Art. 15. Co/j/cs ífe/os co/¡¿jen/'o5.—De estos convenios 
se extienden y firman tres ejemplares: uno para el Ayuntamien­
to, otro para la Visitadora de ias Hijas de la Caridad y el ter­
cero para las Superioras de las casas,-que se denominarán Al­
bergue de San Isidro Labrador y de Santa María de !a Cabeza.

95, Otro, aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 de noviembre último, en ei que propone, 
de conformidad con lo acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Persona) en 19 del mismo mes, y. qonforme ésta 
a su vez con la ponencia emitida por el Vocal de la misma 
Sr. Gómez Sauz, se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación la reapertura del expediente de depuración 
del Pagador de jornales D. Luis del Hoyo Arribas, una vez 
que, por diligencias posteriores a la misma, se han producido 
nuevos hechos que asi lo reclaman, con suspensión de empleo 
y sueldo hasta la resolución de dicho expediente de reaper­
tura; debiendo además instruirse expediente administrativo al 
indicado Pagador de jornales por negligencia en sus funciones.

96. Otro, disponiendo la expropiación, en vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente, a D. Serafín Paúl
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Cid, de cuatro parcela» de su propiedad necesarias para las 
calles de Moratiiies, con 74,(rS metros cuadrados; Moraíiiies 
también, con 59,29 metros cuadrados; Peñadas, con 39,74 
metros cuadrados, y Ercilia, con 76,72 metros aladrados, 
fijando los precios de 25,76 pesetas por metro cuadrado para 
las dos primeras, 20,93 pesetas iguaj unidad para la tercera 
y 22.54 pes tas metro cuadrado para la cuarta, abonándose la 
cantidad,total que resulte con cargo a la partida correspon-- 
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previa liqiiidadón por la Intervención Mnuicipal y el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, y 
mediante el otorgamiento de la oportuna escritura, siempre 
que se justifiquen la iiiscripciÓJi de dömiriio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo.

97, Otro; aprobatorio de los acuerdos que a coiitiimacióii 
se expresan, vistas las actuaciones practicadas en el expe­
diente y en armonia con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en aquél, por la Asesoiua Jurídica municipal, en 
relación con la inscripción de dominio de una superficie de la 
finca que se indica, cou fachada a la calle de Méndez Alvaro:

Primero. Desistir de la oposición hecha por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en el expediente de dóniinio para la lus- 
cripcióu de superficie de la finca denominada «Los Garbanza­
les», que se tramita en el juzgado deprimerà instancia minie­
rò 12, Secretaría del Sr. Díaz, a insíaiicja de la Sociedad 
anónima Jacobo Schneider, como mandatario especial dd ex­
celentísimo seflur D, Joaquín de Arteaga y Echagüe, Duque 
del Infantado, en virtud de haber llegado a un acuerdo entre 
e!la..y el excelentísimo Ayuntamiénto, por sus peritos, por el 
cual habrá de apropiarse aquél mía superficie procedente del 
cauce del arroyo Carcabóu, propiedad riel Aymitamieiilo, de 
cinco metros de ancho por 104 de longitud, con superficie 
aproximada de 520 metros cuadrados.

Segundo. Que se acuerde al propio tiempo la iniciación 
del expediente de apropiación, al que el propietario del resto 
del terreno, señor Duque del Infantado, ha accedido (con acep­
tación de la superficie quefiabrá de adquirir), fijándose el pre­
cio en la forma que preceptúan las disposiciones vigentes eii la 
materia; y .

Tercero. Que se autorice al señor Procurador consisto- 
nal D. Aqiiiles Ullrich para que presente escrito en los autos 
acompañando cerliíicacióii del presente dictamen, a los fines 
de separarse del procedimiento, como consecuencia del acuer­
do llegado entre las partes.

98, Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones íacul- '
tativas'y económicoadmniistrativas, que íormulados por las 
depeiideiicias correspondientes figurai] en el expediente, para 
la enajenación mediante subasta pública del solar de propie­
dad municipal, de 170,16 metros, que como resto de expropia­
ciones para la apertura de la calie de Martin de Vargas posee 
en dicha calle, con vuelta a la de Moratines, y en cuyos plie­
gos se fija el precio tipo de 16.345,56 pesetas y fianza provi­
sional de 326,91 pesetas; debiendo ingresarse el importe que 
en dicha licitación se obtenga en los fondos municipales del 
Ensanche y con aplicación a su presupuesto extraordinario 
de 1931. ,

99, Otro, aprobatorio de las normas que habrán de tener­
se en cuenta para la creación, en la forma y condiciones que 
se determinali, de 42 plazas de Inspectores de transacciones 
de Mercados; ' .

Riiniero, La creación de 42 plazas de Inspectores de 
transacciones de Mercados, dotadas con el sueldo inicial de 
5.500 pesetas y cuatrienios de 750,

Se fija como sueldo máximo tope el de 11.500 pesetas, 
que resulta de acunuilar al inicial de 5.500 pesetas ocho cua­
trienios de 750, .

Segundo. En dichas plazas de Inspectores se considera­
rán comprendidas las cinco de Romaneros, que serán ocupadas 
automáticamente'por los que acliiahiieute desempeñan éstas, 
de conformidad con la cuarta disposición transitoria del regla­
mento de Mercados.

'lercerq. La provisión de las 37 plazas restantes de 
Inspectores de transacciones se llevará a cabo medíanle con- 
ciirso-oposidón restringido entre el personal de Celadores de 
Mercados. .

A tal efecto, los aspirantes se someterán a un examen, 
que constará de dos ejercicios: cLprimero, escrito, que versará 
sobre problemas de Aiitiiiéfica acerca de las operaciones

corrientes en e) Mercado, y el segundo, oral, que consistirá 
en contestar dos temas, sacados a la suerte, sobre organiza­
ción y íuiicionaniienío de los Mercados y procesos de la con­
tratación de productos que concurren a los mismos.

Los aspirantes deberán aportar los documentos acrediínti- 
vos de cuantos méritos personales y .profesionales posean, así 
como de su conducta eii relación con el glorioso Movimiento 
Nacional.

Cuarto. Los Celadores de Mercados que al ser nombra­
dos inspectores disfruten sueldo superior a 5,500 pesetas con- 
tiiuiarán percibiendo el mismo, al que se irán acumulando los 
cuatrienios que vayan venciendo, siéndoles de abono el tiempo 
transcurrido a partir del último cuatrienio que se les haya re­
conocido. '

Los que disfruten sueldo inferior a 5.500 pesetas, percibi­
rán éste desde el moiifento de su nombramiento, a partir del 
cual se computará el tiempo para el vencimiento del próximo 
cuatrienio.

Quinto, Las funciones de los inspectores de transacciones 
de Mercados serán las siguientes:

í7) Inspeccionar los libros de transacciones que en virtud 
del reglamento presenten los asentadores, y comprobar y archi­
var las declaraciones de operaciones referidas a los menciona­
dos libros.

b) Obtener y ordenar los datos precisos para confeccionar 
la estadística de productos de todas clases que se iiilroducen 
en loS'Mercados Centrales.

c) Llevar los libros y ficheros de' los Mercados, y expedir
los carnets de identidad a tos industriales que operan en los 
mismos. .

d) Tramitar toda clase de reclamaciones relacionadas con 
las operaciones de compraventa de productos.

e) Auxiliar a los Recaudadores en la cobranza de alquiie- 
res de puestos y derechos de los servicios de cámaras y alma­
cenes cuando sea solicitada su cooperación.

/) Dar cumplimiento.a los servicios ordenados por la su­
perioridad en materia de abastecimientos. ,

Sexto. Los Jefes y Encargados de los Mercados serán 
designados entre los Inspécíores de transacciones con arreglo 
al procedimiento establecido para las Jefaturas en general, sin 
perjuicio del derecho que la disposición tercera de las transito- 
riasidel vigente reglamento de Mercados reconoce a los ac­
tuales inspectores de Celadores.

Séptimo. El ingreso en la plantilla de Inspectores de tran­
sacciones, una vez que se haya extinguido el persona! apto 
de la actual de Celadores, se verificará por oposición directa.

Octavo. La plantilla de Celadores se reducirá a 37, y a 
medida que se vayan produciendo vacantes, éstas serán con­
vertidas en plazas de Vigilantes de Mercados, con el jornal 
de 10,50 pesetas diarias y cuatrienios de 0,75 pesetas.

Noveno. El ingreso del personal de Vigilantes de Merca­
dos se verificará mediante examen de aptitud, exigiéndoles 
únicamente los conocimientos indispensables para la buena 
prestación del servicio. .

Décimo. La gratificación que actualmente perciben los 
funcionarios que desempeñan las Jefaturas de los Mercados 
Céntrales se elevará a 3.060 pesetas a partir del i de enero 
de 1943.

Décimoprimero, Se asignará una gratificación de 1.000 
pesetas a los Inspectores que desempeñen- la Subjefatura de 
los Mercados Centrai'es de Frutas y Verduras y de Pescados, 
así como también al que ejerza la inspección administrativa de 
los Mercados explotados en régimen de concesión otorgado 
por el excelentísimo Aymitamienlo a entidades o particulares. 
Dichas gratificaciones comeiizaráu a percibirlas desde e! 1 de 
enero de 1943,

Décimosegiiiido. Los dos Capataces de los servidos de 
limpieza de Mercados percibirán un plus o gratificación de 
manda de 2,50 pesetas dianas desde el 1 de enero de 1943; y

Déciniotercero, Se amortizarán las plazas de Director de 
Mercados y las tres de Inspectores de Celadores tan pronto 
como se produzcan sus vacantes.

100. Otro, disponiendo coadyuvar con la Administración, 
en armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por la Asesoría Jurídica municipal, en el 
recurso coníeiiciosoadmiiúslrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D, José Herrezuelo González contra el acuerdo 
municipal, de 16 de abril del corriente ano, por el cual íué des-
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titiiido del cargo de Vigilante de'Arbiti ios en virtud del resul­
tado del correspondiente expediente de responsabilidades que 
se le instruyó.

10!. Otro, disponiendo sea sancionado con un mes de 
suspensión de empleo y sueldo, de conformidad con el señor 
Juez instructor del respectivo expediente de responsabilidades, 
el Vigilante de Arbitrios (en funciones de Interventor interino) 
D. Enrique García,Oregorio, por resultar de! citado expe- 
diejite qué existe la presunción de una prueba evidente de falta 
grave; debiendo cesar en la interinidad del referido cargo y 
ser destinado como Vigilante de Arbitrios a inspección distinta 
a la en que ha prestado sus servicios como Interventor,

102 y 103. Otros, aprobatorios de los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
el Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras que se indi­
can, realizadas por la Corporación en las calles que se deter­
minan:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que deteniiinan los artículos 354 y siguientes 
dei vigente Estatuto Municipal, por las obras de reforma del 
alumbrado público cii las calles de José Antonio de Armoiia 
e Hilarión Eslava.

Segundo. Que las cantidades globales que habrán de 
satisfacer los contribuyentes por tal concepto sea el 25 por 100 
del coste de las obras.

Tercero, La aprobación de las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado se determinan en los informes de la Sec- 
cción Técnica Fiscal, que figuran en los expedientes respec­
tivos. sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, 
una vez expuestas las presentes actuaciones a los interesados, 
con arreglo a las disposiciones vigentes; y

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas, por io 
que se refiere a la primera de dichas calles, en dos plazos tri­
mestrales, y respecto a la segunda, de una sola vez, a los due­
ños de las fincas enclavadas en las mismas, sujetos tributarios 
con arreglo al artículo 345 del expresado Estatuto Municipal,

104 a 113, Otros, aprobatorios de los acuerdos que a cmi- 
tinuación se expresan, de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras que seindi- 
can, realizadas por la Corporación en las calles que se deter­
minan: .

Primero. 1.a aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332,354 y 534 
del vigente Estatuto Municipal, con motivo de las obras de 
renovación de los pavimentos y aceras en jas calles de la Pasa, 
Sagunto, Alarcóii, Emilio Mesejo, Lista (entre las de Serrano 
y Lagasca), Santa Polonia, Santo Tomás, Pizarro, Alfonso VI 
y Belén. _

Segundo. Que las cantidades que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por 100 del de insta­
lación de aceras; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de los contribu­
yentes que, formuladas por la Sección Técnica Fiscal, figuran 
en los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo 
a los referidos porcentajes aparecen en las mismas y que 
habrán de satisfacer loa interesados (sin perjuicio de las recti­
ficaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos), cuyo abcuici deberá hacerse 
efectivo en un plazo trimestral por lo que se refiere a las 
calles de Alarcón y Lista, y eti dos plazos en cuanto a las 
restantes.

114, OIro, aprobatorio de la reorganización, en la forma 
que a continuación se expresa, del Servicio de! Museo Mu­
nicipal de Prehistoria, introduciendo en la misma la modifica­
ción propuesta por la Comisión de Hacienda, de acuerdo con 
la de Gobierno interior y Personal, de que la cuaiitia de la gra­
tificación que debe asignarse a D .Jo sé  Pérez de Barradas, 
como Jefe de la Sección de Preliistoria del Museo Municipal, 
quede fijada en la cantidad actualmente consignada de 10.500 
pesetas:

Primero. Que el Museo Prehistórico Municipal se con­
vierta en Sección Prehistórica del Museo Municipal, ocupando 
los mismos locales que en la actualidad, más la ampliación, ya 
acordada por el Ayuntamiento, del local que actualmente ocupa 
la Biblioteca Escolar Circulante,

Segundo. El Patronato del Museo Municipal entenderá, en 
cuanto se refiere a la Sección Prehistórica, a través dedos de 
sus miembros, que se designarán como Delegados de esta 
Sección en el citado Patronato.

Tercero, El cargo de investigador de Prehistoria queda 
suprimido, pasando a ser Jefe de la Sección de Prehistoria del 
Museo Municipal, con una gratificación anual de 10.500 pese­
tas, designando para el mismo a D. José Pérez de Barradas, 
en atención a la labor realizada al frente del Museo Prehistó­
rico, como investigador de Prehistoria, desde el año 1924.

, Cuarto, Que se consigne en el presupuesto para el año 
1943 la cantidad de 25.000 pesetas más de las que aclualinente 
tiene asignadas el Museo' Municipal, para excavaciones, restau­
raciones y adquisiciones de la Sección dé Prehistoria de la 
provincia de Madrid; y

Quinto. Queja Comisión de Cultura tome el acuerdo de 
agradecer al señor Marqués de Doriana la valiosa cooperación 
prestada por el mismo al Ayuntamiento de Madrid en el Museo 
Prehistórico Municipal, como en la actualidad eu el Patronato 
del Museo Municipal,

115. Otro, disponiendo se desista, en armonía con el crite­
rio sustentado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Asesoría Jurídica municipal, del recurso conteiiciosoadmiiiis- 
trativo interpuesto por d  Ayuntamiento contra e! fallo del Eco- 
nómicoadministrativü de la provincia, de 9 de marzo del co­
rriente año, que resolvió la reclamación formulada perStándard 
Eléctrica (S. A.) sobre exacción dd arbitrio de plusvalía por 
transmisión de una finca sita eu las calles de Bustamante y Ra­
mírez de Prado. .

116. Otro, disponiendo se reconozca c incluya en el presu­
puesto ordinario del Interior para 1943, a favor de la Maestra 
iiadona! doña Dolores Pérez Pardo, teniendo en cuenta las 
actuaciones practicadas en el expediente, así como los informes 
emitidos en el mismo, un crédito de 4,077,77 pesetas, importe 
de la indemnización por casa-habitación durante el tiempo com­
prendido entre el 4 de julio de 1934 y el 17 de julio de 1936.

117. Otro, disponiendo se reconozca e incluya en el pre­
supuesto ordinario del Interior de 1943, teniendo en cuenta lo 
informado per la Intervención Municipal, a favor de D. José 
Meilán Quiroga, un crédito de 4.743,96 pesetas, importe de 
varias facturas, que figuran en el expediente, correspondientes 
a suministros efectuados ai Colegio de Neustra Señora de la 
Paloma con anterioridad al 18 de julio de 1936.

US. Otro autorizando a la Alcaldía Presidencia, teniendo 
en cuenta lo informado por el Servicio Contencioso municipal, 
para la firma de un nuevo contrato de inquilinato con D. Dio­
nisio Herrero, propietario de la finca número 38 de la calle de 
Blasco de Garay, con vuelta a la de Meléndez Valdés, 30, 
ocupada por el Instituto Antidiftérico Municipal, en los mismos 
términos que el anterior, pero con la modificación de que el 
exceso de consumo de agua sobre la cantidad de. 500 litros 
diarios (que corren a cargo del propietario) será abonado por 
el Ayuntamiento, y que el plazo de arrendamiento será de iin 
año, a partir del I de septiembre último; debiendo serle d« 
abona al interesado el consumo de agua en estas condiciones 
a partir de la fecha indicada. _

. ADICIÓN SEGUNDA

Con el voto favorable de todos los señores Regidoresasis- 
teníes a la sesión, fueron sancionados lós siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, adoptados en sesión de 
esta fecha: .

119 y 120. Declarando desiertos los concursos celebrados 
para la construcción y explotación de dos quioscos de periódi­
cos, uno en la plaza de Manuel Becerra y otro en la calle de 
Alcalá-General Mola, desechándose la única proposición pre­
sentada al primero, por doña Eloísa Caatesana Martínez, y las 
dos'formuladas al segundo por D, Esteban Murcia Moreno 
y D. José Carmoiia Ramos, por no reunir ninguna de ellas las 
condiciones exigidas en la convocatoria; debiendo, de confor­
midad con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 28 de 
octubre último, anunciarse, y celebrarse nuevo concurso con 
ei carácter libre determinado en dicho acuerdo.

121. Otro, disponiendo, vistas las actuaciones practicadas 
en el expediente, en relación con el abono, en la forma 
y cuantía que se indican, a !» propiedad de la finca que se de­
termina, en que existen instaladas unas. Escuelas públicas, de
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las caiiliclades no percibidas por la misma por los alquileres 
correspondientes ai tiempo rojo:

Primero. Que sc incluya como crédito reconocido a favor 
de D. Enrique González López, como administrador de doña 
Josefina Carvajal, propietaria de la finca número 6 de la calle 
de Blanca de Navarra, en el presupuesto ordinario de gastos 
de 1943, la cantidad de I,Í9B,3Í pesetas, correspondiente 
a los alquileres de tiempo anterior al 18 de julio 193S, a razón 
de 4.025 pesetas anuales; sin perjuicio de que, previamente a su 
percepción, justifique debidamente que no hubo rehusó volun­
tario al cobro de dicha cantidad; y -

Segundo. Que se abone al mismo señor la cantidad de 
6.445,58 pesetas por los alquileres correspondientes a) tiempo 
que media del 18 de julio de 1936 hasta el 31 de marzo de 1939, 
a razón del 50 por 100 del precio,contractual, con cargo al 
crédito que para estas atenciones-figura consignado para des­

' bloqneo en el capítulo XVIII, Resultas, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, y eti las mismas condiciones 
indicadas anteriormente,

122. Otro, disponiendo se reconozca e incluya en el pre­
supuesto ordinario de 1943 la cantidad de 11,888,88 pesetas a 
favor de D. Aníoiiio y de D. Francisco Fernández Fernández, 
como propietarios del edificio número 96 moderno del paseo 
del Comandante Fortea, en el que existen unos locales arren­
dados para Escuelas por la Corporación municipal, importe de 
los alquileres correspondientes al segundo trimestre y dieci­
siete días del mes de julio de 1936, al precio contractual de 
40.000 pesetas anuales, sjempre que se justifique docunrental- 
mente por los interesados que no hubo rehusó volmitario al 
cobro, y.una vez que los alquileres del primer trimestre de 
1936 fueron hechos efectivos a su debido tiempo.

123. Otro, disponiendo se reconozca e incluya eit el pre­
supuesto ordinario para 1943, a favor de D. Emilio Prado,

. propietario de la finca minierò 26 de la calle de Marcelo Use­
rà, en la que existen instaladas unas Escuelas públicas, según 
contrato con e) A.ymitamiento, la cantidad de 1.426,66 pese­
tas, importe integro de los alquileres correspondientes al se­
gundo trimestre y diecisiete dtas del mes de julio de 1936, no 
percibidos por el interesado; sin perjuicio de que antes del 
abono de dicha cantidad pruebe documentalmente que no hubo 
rehusó a! cobro, y estándose a loque resulte del oportuno ex­
pediente, que se sigue en e! Negociado de Propiedades, res­
pecto a los alquileres de la época marxista.

124. Otro, disponiendo lo siguiente, visto lo informado 
por ia Intervención Municipal, en relación con el abono a la 
propiedad de la finca sita en la calle de Ramón Luján, 37, 
donde se halla instalada una Escuela pública, de ios alquileres 
que se determinali y por la cuantía y tiempo que se señalan:

Primero. Que se incluya como crédito reconocido, a favor 
de D. Miguel Sánchez García, en el presupuesto ordinario 
de 1943, la cantidad de 535 pesetas, correspondiente a los 
alquileres devengados durante el segundo trimestre y diecisie­
te días del mes de julio de 1936, a razón de 1.800 pesetas 
anuales; sín perjuicio de que antes del percibo-de dicha canti­
dad pruebe documentalmente que no hubo relmso al cobro; y

Segundo. Que las 257,50 pesetas importe del 50 por 100 
de los alquileres devengados desde el 18 de julio al 31 de 
octubre de 1936, sean cargo al crédito que para desbloqueo 
figura en el capítulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto 
de gastos de! Interior, abonándosele al interesado en las mis­
mas condiciones indicadas en el anterior acuerdo; todo ello de 
conformidad con lo determinado en ei acuerdo municipal, de 15 
de enero último, relativo a las cantidades no satisfechas por 
alquileres durante la época marxista.

125. Otro, disponiendo se reconozca e incluya en el pre­
supuesto ordinario del Interior de 1943, a favor de D. Miguel 
Gonzalo Sauz, como dueño de la tinca número 12 de la calle 
de Manuel Fernández Caballero, donde el Ayuntamiento tiene 
arrendados unos locales para Escuelas públicas, teniendo en 
cuenta lo informado por la Intervención Municipal, la cantidad 
de 1.783,33 pesetas, que corresponde a los alquileres del 
segundo trimestre y diecisiete dias de julio de Í936, al precio 
contractual de ’6.000 pesetas anuales; sin perjuicio de que 
antes de percibir tal cantidad se justifique debidamente que no 
hubo rehusó al percibo de la misma; debiendo quedar pen­
diente la petición de los alquileres de la época marxista de lo 
que resulte de! oportuno expediente, que a estos efectos se 
tramita en ej Negociado de Propiedades, de conforiiiidiid con

lo determinado en el acuerdo mutiicipa!, de 15 de enero último, 
relativo a las cantidades no satisfechas por este concepto du­
rante el período rojo.

126. Otro, disponiendo se reconozca e incluya en el pre­
supuesto ordinario del Interior de 1943, teniendo en cuenta lo 
informado por la Intervención Municipal, a favor de D. Ma­
nuel Carreras, en nombre del señor Conde de la Cimera, pro­
pietario de la finca número 6 de la calle de la Puebla, en la 
que existían unas Escuelas públicas, la cantidad de 1.633,33 
pesetas, importe de los alquileres devengados y no percibidos 
correspondientes al segundo trimestre y tres días de julio 
de 1936; sin perjuicio de que antes de que se le abone ia indi­
cada cantidad justifique debidamente lo mismo que se indica 
para,el anterior. “

127. Otro, disponiendo se reconozca e incluya en el pre­
supuesto ordinario del Interior de 1943, teniendo en cuenta lo 
iiifarmado por la Intervención Municipal, a favor de Ü, Ger­
mán Sierra Díaz, como propietario de la finca número 38 de la 
calle de Martín de los Heros, en la qué existen instaladas unas 
Escuelas públicas, la cantidad de 3.566,66 pesetas, importe de 
los alquileres correspondientes al segundo trimestre y dieci­
siete di'as de julio de Í936, ai precio contractual de 12.006 pe­
setas anuales; .sin perjuicio de que antes de' que sc le abone 
dicha cantidad justifique lo inismo que sc indica para los ante­
riores; debiendo quedar pendiente la petición de ios alquileres 
del período marxista de lo que resulte del oportuno expediente, 
que a estos efectos se tramita en el Negociada de Propieda­
des, de cotifoniiidad con lo determinado en él acuerdo muni­
cipal, de 15 de enero último, relativo a las cantidades no sa­
tisfechas por el concepto de alquileres correspondientes al 
período rojo. ,

. 128. Otro, disponiendo se reconozca e incluya en el pre­
supuesto ordinario del Interior de 1943, teniendo en cuenta lo 
informado por la Intervención Municipal, a favor de doña En­
carnación Bustillo, como propietaria de la finca número 6 de 
la calle de San Simón, en cuyo piso segundo hmeionaba una 
Escuela nacional, la cantidad de 683,61 pesetas a que ascien­
den ios alquileres que dejó de percibir dicha señora desde el 
1 de abril al 17 de julio de 1936; sin perjuicio de que antes de) 
percibo de dicha cantidad justifique en debida forma que no 
hubo rehusó al cobro de esta suma, de conformidad con lo 
establecido en el acuerda municipal que rige esta clase de 
pagos. ■

129. Otro, disponiendo se reconozca e'incluya en el pre­
supuesto ordinario del Interior de 1943, en vista de lo infor­
mado por la Intervención Municipal, por la Sección de Ense­
ñanza y por el Servicio Contencioso, a favor de doña Marta 
y de doña Ana Ruíz de Velasco Martínez, propietarias de la 
finca número 9 de la calle de Pontejos, en la que se hallan 
instaladas Escuelas nacionales, la cantidad de 2.157,83 pese­
tas, que importan los alquileres devengados y no percibidos 
por el_ segundo trimestre y diecisiete días de julio de 1936. 
a razón de 7,260 pesetas anuales; debiendo abonarse a las 
niisma^ propietarias la cantidad de 9.811,08 pesetas a que 
ascienden los alquileres desde el 18 de julio de 1936 a) 34 de 
marzo de 1939, a razón de! 50 pór 100 del precio contractuall 
con cargo a la partida que para desbloqueo figura en el capí, 
tulo XVlII, Resultas, del vigente presupuesto ordinario de­
Interior, ,

130. Otro, disponiendo se reconozca e incluya en el pre­
supuesto ordinario de 1943, teniendo en cuenta lo informado 
por la Intervención Municipal, por la Sección de Enseñanza 
y por el Servicio Contencioso, a favor de D, Alejandro Moráii 
López y de D. Antonio Guzinán Pérez, propietarios de la finca 
número 39 de la calle de Antoñiía Moján, en la que se hallan 
instaladas una Escuelas públicas, la cantidad de 772,77 pese­
tas, importe de los alquileres devengados y no percibidas 
durante el segundo trimestre y diecisiete días de julio de 1936, 
a razón de 2,606 pesetas anuales, que es d precio contractual; 
sin perjuicio de que, previamente al percibo de dicha suma, 
acrediten debidamente que no hubo rehusó voluntario al cobro 
de dichos alquileres, y advirtiéndoles que en cuanto a los co­
rrespondientes al periodo marxista se esté a lo que resulte del 
oportuno expediente, que se tramita en ei Negociado de Pro­
piedades, en cumplimiento a lo establecido en el acuerdo inmii- 
cipal, de 15 de enero de! corriente año, relativo al pago de 
alquiltres no percibidos por sus dueños y referentes ul tieni- 
po rojo.

J
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ADICION TERCERA

Con el voto favorable de todos los seilores Regidores asis­
tentes a la sesión, fneron sancionados los siguientes aciíeidos 
de la Comisión Munícipai Perniaiieníe:

131, Uno, de esta misma fecha, disponiendo, en relación 
con el abono de indemnización por casa a tres Maestros na­
cionales con destino en ias Escuelas del Colegio de Ciegos, 
y teniendo en cuenta los informes emitidos en el expediente, 
asi como se trata del cumplimiento de una sentencia, y de con­
formidad con la Ponencia emitida al efecto, lo siguiente:

Primero. Reconocer a favor de cada uno de los Maestros 
iiacionalés doña María Ciara Arroqnia Torres, doña María de 
la Concepción Pérez Martínez y D. José Plata Gutiérrez un 
crédito de 3,236,58 pesetas, como importe de la indemniza­
ción por casa desde el 13 de diciembre de 1933 hasta el 18 de 
julio de 1936. ’

Segmido, Reconocer igualmente a favor de cada uno de 
los expresados Maestros un crédito de 3.385,42 pesetas, por 
el mismo concepto y tiempo comprendido desde d 1 de abril 
de 1939 al 31 de diciembre de 1941, -

l'ercero. Que por lo que respecta a! ejercicio de 1942, 
las 104,16 pesetas'mensuales que corresponden a cada uno de 
los citados Maestros serán cargo al capítulo X, articulo 1,“, 
concepto 474, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Cuarto. Que para acreditarlo que a cada uno pertenezca 
a partir del 8 de mayo de 1942, deberán presentar la documen­
tación precisa, en prueba de prestación de un servicio; y

Quinto. Que la suma total de 19.875 pesetas a que ascien­
den los expresados créditos reconocidos'sea incluida en el pr^ 
supuesto del próximo ejercicio,

132. Otro, de 19 de noviembre último, disponiendo se 
reconoca a favor de la Empresa Mixta Mimicipalizada Pompas 
Fúnebres, teniendo en cuenta lo interesado por la misma y los 
informes, que figuran en el expediente, emitidos por la Depo­
sitaría y por la Intervención Municipales, el crédito de pese­
tas 11. 112,94 a que asciende el importe del 10 por 100 de la 
suma de 11).  129,41 pesetas por e! premio de cobranza de las 
cantidades recaudadas por su mediación en los enterramieníos 
efectuados durante el año 1941; debiendo incluirse la indicada 
suma como tal crédito reconocido en el primer presupuesto 
ordinario que se forme por la Corporación,

134. Dada cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni- 
cipai Permanente, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio del proyecto de los presupuestos ordinarios de gas­
tos e ingresos del interior, bases complementarias, Ordenanzas 
de exacciones y Apéndices que habrán de regir durante el ejer­
cicio de 1943, y después de tomada en consideración, previas 
manifestaciones que constan en acta, la totalidad del presu­
puesto, fué éste aprobado, y sucesivamente, las bases comple­
mentarias, ¡as Ordenanzas de exacciones y los Apéndices del 
propio presupuesto.

135. Dada cuenta de otro, de igual fecha que los anterio­
res, aprobatorio de los presupuestos ordinarios del Ensanche 
para 1943 y de ¡as bases complementarias de los mismos fué 
asimismo aprobado, -

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde.

ALCALDIA ^raESIDENCIA
B A N D O

Hago saber: Que para la instalación de los puestos que 
tradidoualmeute se autorizan durante las fiestas de Navidad, 
lie dispuesto se observen las siguientes reglas:'

Primera. Desde el día 16del actual se permitirá establecer 
puestos de dulces, frutas, instrumentos músicos y figuras de 
barro en las plazas Mayor y de Santa Cruz (con exclusión 
de la plaza de la Provincia) y en las calles de Atocha, Espar­
teros y Zaragoza, advirtiendo que [os que se coloquen en el 
primer punto habrán de situarse precisamente fuera de los inter­
columnios de los soportales, junto a la acera, dejando expedita 
el paso para el público.

En la plaza de Santa Cruz se colocarán los puestos dejando 
libre la calzada central en las direccionesde Esparteros, Atocha 
y Gerona, autorizándoselos puestos sobrantes en la »Plaza 
Mayor.

En la plaza de Jacinto Benavente se podrá habilitar la parte 
de la acera correspondiente a la Dirección General de la Deuda, 
sita entre la calle de Atocha, así como la parte de calzada que 
da frente al solar dd derruido teatro de Romea y el terreno 
comprendido dentro de la acera, entre la calle de Atocha y la 
plaza del Angel.

Segunda. F̂ ara la expedición de la licencia y colocación 
de puestos se ubservaráti las prescripciones que a continuación 
se fijan:

 ̂ I," Los vendedores que deseen establecer puestos en
cualquier-punto de la poblEición o instalar niuestrarios, barriles 
y demás instalaciones que se colocan en esta época, lo soHci- 
tarán*verbalniente, desde el día 14 del corriente, en las Tenen­
cias de Alcaldía de sus respectivos distritos, donde se les faci­
litará im volante eii que cojisteii el nombre del interesado, gé­
neros que va a expender, número de puestos y metros que se 
les conceden.

Con estos documentos, debidamente reintegrados, obten­
drán la oportiiuEi licencia, expedida por la Adininistración de 
Rentas y Exacciones niimicipales {Negociado de Puestos, calle 
Imperial, nimiero 10), los días no feriados, de diez a doce de 
la mañana, previo abono de los derechos que establece la tarifa 
Siguiente: ■ -

Pesetas

I ôr cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en la-Plaza Mayor, calles de Atocha, Espar­
teros y taragoza, plazas de Santa Cruz y de Jacinto
Benavente....... ...................................; ............................ 18

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en cualquier otro punto de la población. . . . .  15

Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y en la pla­
za de Oiavide.................................................................  20

Los industriales que en esta época exhiban al frente 
de sus establecimientos los géneros o artículos que 
expendan, por cada metro cuadrado o fracción de 
metro................................................................... 30 '

Una vez concedidas las licencias, los interesados las pre­
sentarán al señor Teniente Alcalde del distrito, quien los liará 
instalar desde el día 17 al 19, de doce a dos de la tarde, ha­
ciendo previamente la designación de los sitios que Ies corres­
pondan. _

2.“ Los pavos y demás aves que se introduzcan en está 
capital serán reconocidos por los Veterinarios municipales a su 
presentación en las Estaciones Síiniíarias, y conducidos.des­
pués al Mercado Central para las transacciones de aves y hue­
vos en el paseo,de la Chopera, donde se abonarán los derechos 
y arbitrios que están establecidos para esta especie de cotisumo.

Tercera. Queda prohibido establecer juegos de ruleta y 
todos los que tengan por objeto rifar juguetes y otros artículos.

Cuarta. También queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tíos vi vos y aparatos análogos. -

Quinta. Lq prevenido en las reglas anteriores se entende­
rá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la denegación o concesión de licencias para instalar 
puestos con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas muni­
cipales- y a lo que exigen las conveniencias generales para 
mayor facilidad de) tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcaide están encargados en sus 
respectivos distritos, conforme a la ley, de hacer observar 
exactamente tas precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de denunciar las faltas para su co­
rrección, '

Madrid, 12 de diciembre de 1942.—El Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y R ibacoba. Saludo a Franco, ¡Arriba 
España! •

S E C R E T A R I A
M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M IE N T O  

DE M A D R I D

Acuerdos adaptados por el Consejo de Adm inistración  
en la sesión del día 2  de noviem bre de 1942

El Cüti.sejo aprobó la Memoria que ha de elevar a la Junta ge­
neral de señores Delegados, acordando convocar a ésta para el 
día 9 de diciembre, a las cuatro de la tarde en primera convocato»
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ría, y a las cinco en punto en segunda, con el siguiente orden 
del día.

1. “ Acta de la sesión anterior.
2. “ Memoria,
3. ° Aprobación del balance y cuentas del Montepío de los 

ejercicios de 19.38-39, 1939-40y 194Ü-41.
4. “ Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas 

de la Caja de Anticipos en el ejercicio de 1940-41.
5. “ Acuerdo adoptado por el Consejo de Administración res­

pecto a la petición formulada por el Sindicato de Actividades Di­
versas solicitando el Ingreso en el Montepío de los obreros fijos 
municipales.

Terminando en el presente año el mandato de los señores De­
legados de la Junta general, el Consejo acordó autorizar a la 
Secretaría para que oportunamente baga la convocatoria para su 
renovación reglamentaria.

Se acordó que en la sesión extraordinaria que se celebre el 
día 16 de diciembre se estudie lo referente a la renovación que co­
rresponda de la parte electiva del Consejo de Administración.

El Consejo ha examinado la certificación y el informe de la 
Sección de Esladística, por los que resalla que en el padrón quin­
quenal del año 1935 (primer padrón hecbo después del matrimonio 
civil que se dice celebrado por D. Antonio Areilano y doña isabe! 
Cárdenas) aparece la inscripción de ambos interesadas corno ca­
sados y con domicilio en la calle de Oiozaga, número L y las 
cédulas del cansante de los años 1939 y 1940, en el mismo domi­
cilio y estado casado; no comprobándose ningún extremo referen­
te a la cartilla de abastecimiento por no corresponder ya este 
servicio ai Ayuntamiento.

El Consejo considera que no está demostrada de modo fe­
haciente !a fecha en que se produjo el matrimonio civil del causan­
te; pero que en ausencia del acta, visto que oficialmente consta 
que en el Juzgado se instruyó el expediente para la celebración 
del matriinoiiio, la declaración de uno de los testigos del mismo 
y las pruebas aportadas, que revelan una posesión de estado, he­
cho que según el Código civil puede considerarse como supletorio 
del acta, y además la buena fe con que los contrayentes se consi­
deraban estar casados, como lo comprueban los documentos pre­
sentados, teniendo en cuenta que por la singularidad de! caso, que 
seguramente será el único que se presente, y que, por tanto, no 
está previsto eñ el reglamento, el Consejo, atendiendo al resultado 
de las actuaciones practicadas y a un imperativo de orden moral, 
acordi) reconocer el derecho a la pensión solicitada, si bien sus 
efectos serán desde la fecha de este acuerdo, y que vuelva el ex­
pediente a la Contaduría para seguir su tramitación.

Quedar enterado de iin oficio del señor Tesorero participando' 
que por el Banco de España se hu liquidado con sujeción a ley 
de Desbloqueo el importe de los títulos amortizados durante el pe­
riodo rojo, por un valor de 139.200 pesetas, que fué cobrado por el 
Banco oportunamente. El liquido a favor del Montepío ha sido un 
resguardo de carpetas provisionales de Deuda amortizable al 4 por 
100 de 9,000 pesetas nominales, que al cambio de 104,25 por 100 
importan 9.389,9,3, y 43t,ñl pesetas en metálico.

Aprobar las liquidaciones practicadas por la Contaduría de las 
■cantidades pendientes de abono a las pensionistas que se indican, 
correspondientes al período rojo, aplicando a las mismas los pre­
ceptos de la ley de Desbloqueo, con abono de las cantidades si­
guientes, como resultantes del, porcentaje: debiendo ser cobradas 
personalmente o con ratificación especial si tienen concedida auto-' 
rUación;

A doña Enriqueta Martín VÜIanneva, 206,18 pesetas; a doña 
Dolores Fernández Ardura, 36,43; a doña Isabel Pazos Mendoza, 
155,92; a dona Cesárea Pérez Aldave, 33,84; a doña Petra Vicente 
Ochoa Sotés, 124,70; a doña Antonia Líllo Ruiz, 859,88; a doña 
Augusta Labrador Pérez, 1.149,98; a doña Mario y o doña Teresa 
•Cntnpuzano, 1,291,63 a cada una, correspondiendo la parte de la 
primera â stis iierederos, por haber fallecido; a doña Matilde Oroz- 
cü Varas, 637,60; a doña Petra Muñoz Prieto, 192.72; a doña Lo­
renza AguirreArriaga. 60; a doña María Antonia Muñoz, 1.153,30, 
que corresponden, por fallecimiento, n sus herederos; a doña Puri­
ficación de Maro Pacheco, 581,25; a doña Mercedes Boti Qísbert, 
798,31; a doña María Cebrián Alonso, 109,35, y a doña Modesta 
.Mayorga Cervel, 76,37.

Autorizar al señor Tesorero, D. Francisco Díaz Villar y de la 
Gala, para que perciba del Banco de España el importe de ios 
siguientes valores, de propiedad de este fondo, que han. sido amor­
tizados y depositados con otros en dicho Banco: '

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929.—Diez títulos, nú­
meros 441 a 59, bajo resguardo A 159.545.

Ocho títulos, números 21,36! a 68, bajo resguardo A 289.616.
Conceder a D. Antonio Jiménez Font que abone a este fondo 

el descuento correspondiente p ¡r el tiempo que como opositor de 
la convocatoria del año 1916 le ha sido reconocido por el exceien- 
tisimo Ayuntamiento a efectos pasivos, cuyo importe, de 241,20 pe­
setas. deberá abonar en In forma acostumbrada.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de octubre: ■

METALICO V AI.ORES
Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de octubre.,...............
Ingresos....................................................
Compra de valores.................................

119.729.30
280.174.31

»

8.510.000
s
9. eoo

Pagos.........................................
399,903,61
285.816,87

»

8.519.000

Amortización de valores....................... 63.000
Existencia en 1 de nooiembre.. 114,036,74 8.456.000

El Sr. Menéndez participó al Consejo que el fimcionario jubi­
lado Sr. Chaves había fallecido, lo mismo que su esposa, en el 
campamento de mendípidad, ignorándose la suerte de sus tres 
hijos, y después de un cambio de impresiones de los s.nures Vo­
cales, el Sr, Díaz Villar se encargó de realizar gestiones para la 
búsqueda de aquéllos y cerca de la Junta de Protección de Me­

mores para que legalmente puedan solicitar la pensión del Monte­
pío y normalizar su situación,

* * *

Acuerdos adoptados por la C om ísíón'E jecutiva  
en la sesión del día 16 de noviembre de 1942

Que las partes de pensión vitalicia de segunda concedidas a 
doña María del Carmen y a doña María de los Dolores Jiménez 
Ayllón, huérfanas del funcionario técnicoadministrativo D. Enri­
que Jiménez Caro, o razón de I.Oí 1,65 pesetas anuales cada una, 
sean abonadas al tutor de las mismas, D. Fernando de Tuero 
Alonso, con efectos desde el día 19 dé abril ultimo, continuando 
en su percibo mientras permanezcan en condiciones reglamen­
tarias.

Rectificando el acuerdo de 2 de julio ultimo, se acordó conce­
der la pensión vitalicia de segunda clase, importante2.333,31 pe­
setas anuales, equivalente ai 33,33 por 100 del haber de 7.000 pe­
setas que sirve de regulador, eri razón ti los treinta y un años, 
dos meses y doce días de servicios prestados, y por los que 
el causante, D, Leocadio Fuertes Bondi'a, Profe.sor de la Banda 
Municipal, tributó al Montepío, y que será distribuida en lasiguien 
te forma, con efectos desde el día 5 de mayo riitimo: a su viuda, 
doña Luisa AIsina y Díaz de la Quintana, mientras permanezca 
en estado de viuda, 1,166,65 pesetas; a sus huérfanos doña Alicia, 
doña Estrella y D, Luis Fuenes AIsina, representados por su ma­
dre, doña Luisa Alsina, a i'azón de 291,66 pesetas anuales cada 
uno mientras permanezcan en condiciones reglamentarias (don 
Luis cumple la edad de veinte años en 21 de diciembre de 1951). 
874,98; reservando a la huérfana del anterior matrimonio, dona 
María dé las Nieves Fuertes García, hasta su mayoría de edad 
o hasta que se solicite por su representación legal, 291,66.

Como diferencia con la pensión concedida en 2 de julio, 
de 1,400 pesetas anuales, resulta el siguiente saldo a sn favor 
hasta fin de octubre: a su viuda, doña Luisa Ahina, 227,94 pese­
tas; a los huérfanos doña Alicia, doña Estrella y D, Luis, 170,76,

Abonar a doña Andrea Isabel y a doña María Rodríguez Arcas, 
huérfanas del segundo matrimonio de D. Ramón Rodríguez Pérez, 
Bombero jubilado, las panes de pensión vitalicia reservadas a las 
mismas, a razón de 194,44 pesetas anuales, con efectos desdo 
el 7 de julio de 1936, resultando a su favor un saldo de 1.228,20 
pesetas basta fin de octubre a favor de cada una, y continuando 
en el percibo de la pensión mientras permanezcan en estado de 
soltería. _

Conceder a doña Maria Gómez Díaz, viuda de D. Vicente Gra­
nero Pérez, fimcionario técnicoadministrativo, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 4.166,62 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Fernández López, viuda de D, Julián 
Pérez Teruel. Profesor de la Banda Municipal, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importan e 2,999,97 pesetas anuales.

De conformidad con el acuerdo del Consejo de 2 del actual, 
conceder a doña Isabel Cárdenas Vacas, viuda de D. Antonio Are- 
rellnno Martínez, Subalterno, la pensión vitalicia dejercera clase, 
importante 1,750 pesetas anuales, a partir de! día 2 del corriente, 
según aquel acuerdo. .

Conceder andona Manuela Blanco Adrados, viuda de D. Primi­
tivo Mnguerza del Pecho, Auxiliar de Oficinas, Grupo A, la pen­
sión temporal de segunda dase, importante 500 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Fraile de las Heras, viuda de D. Félix 
del .^mo Muñoz, Bombero, la pensión vitalicia de cuarta clase, 
importante 1.100 pesetas anuales.

Conceder a doña Marcelina Blanco del Val, viuda de D. Lau- 
rentino Montero Montero, Guardia, la pensión temporal de segun­
da clase, importante 425 pesetas anuales.

Conceder a doña Amparo Espinosa Muñoz, viuda deD, Anto­
nio tìeptiém Aladréu, Escribiente interventor de Arbitrios, la pen­
sión vitalicio de cuarta dase, importante 1,100 pesetas anuales,
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y que teniendo en cuenta las especiales circunstancias de la muer­
te de! causante, por las que su viuda no lia podido conseguir la 
partida de defunción hasta el día 7 de octubre último, la Comisión 
estima interrumpido el plazo de prescripción y que el abono de la 
pensión comience desde el día siguiente al de la defunción del 
causante.

El Sr. Díaz Villar dió cuenta de las gestiones realizadas en 
cumplimiento dei ruego hecho en la sesión anterior del Consejo 
respecto a los huérfanos del Sr. Gil Chaves, de las que resulta 
que los dos huérfanos están recogidos por el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma y por Auxilio Social, y que por la tia y abuela 
de los mismos se hacen las gestiones oportunas para !a formación 
del Consejo de familia.

;)! V. í:

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 

■ la provincia, el expediente donde consta el acuerdo municipal, de 
3 de los corrientes, por virtud del cual se incrementan en la suma 
total de 1.516.870,94 pesetas varios conceptos presupuestarios, 
con destino a s'^isfacer los haberes y jornales del personal muni­
cipal correspondientes al'mes de la fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 7 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. B ebdejo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. En cumplimiento de lo que preceptúa el último párrafo del 
articulo 5.° del reglamento de Hacienda municipal vigènte, quedan 
expuestos a) público en la Sección de Hacienda de la Secretaria, 
por plazo de quince días hábiles, contados desde e! siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín O fidai de la provincia, 
el presupuesto de gastos e ingresos del Interior, bases comple­
mentarias de los mismos Apéndices, y Ordenanzas de exacciones 
que han de regir durante el próximo ejercicio de 1943,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y a ios 
efectos que se expresan en la citada disposición.

Madrid, 10 de diciembre de 1942.—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! _

4c iK

En cumplimiento de lo que preceptúa el último párrafo del 
articulo 5,“ del reglamento de Hacienda municipal vigente, quedan 
expuestos al público en la Sección de Ensanche de esta Secreta­
ría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el presupuesto ordinario de gastos e ingresos del Ensan­
che y bases complementarias de Iqs mismos que han de regir 
durante ei año 1943, .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y a los 
efectos que se expresan en la citada disposición.

Madrid, 10 de diciembre de 1942. —El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía  
y fecha en que term ina la presentación de proposiciones 

para los mismos

Feciias Obj îto de las aubatitas y concursos l’esítas

16 diebre.
S U B A S T A S

Subasta del derribo y constniccion de
un muro de contención y cerramien­
to, asi como el del muro testero de 
la nave destinada a carpintería en 
Talleres Generales, sitos en la calle 
de Méndez .Alvaro, 134.-Precio tipo. 152.155,0,3-

17 Subasta del derribo y aprovechamien-
tü de los materiales de la finca nú­
mero 10 de la calle de Ataúlfo.-Pie- 
cio tipo.................................................... 20.000

19 Subasta para la enajenación del solar
propiedad de la Villa sito en el paseo 
de las Acacias, 7, esquina a la de 
Martín de Vargas.—Precio tipo___ 20.089,72

19 diebre.
C O N C U R S O S

Reparación e instalación de la cale-
facción en la Casa de Cisneros. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán
a correr y contarse desde el siguien-

28

te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Ofidal de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica,—Tipo libre.

Arriendo y explotación durante quince
años del quiosco destinado a la venta 
de refrescos sito en la Avenida del
Generalísimo, frente al número 13. 
Plazo de tdmisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al e'\i
que se publique el anuncio en el Bo­
l e t í n  DEL A vu n t a a u e n t o  d e  M a d r i d  y 
terminará en la fecha que al margen 
se indica."Canon anual.................... 1.500

14 diebre.

Fura reclam aciones no/ diez ticas hábiles, 
que em pezarán a  correr y  contarse desde  
el siguiente a l en que aparezca  et amiuc/o 
en el Boletín Oficial de !a proaincia y 
terminarán en la fecha que al margen  

•te indica:
Subasta de obras de reparación, ins-

talación y sustitución de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Alfon-
so XII, Avenida del Generalísimo 
(entre la plaza de Colón y calle de 
Martínez de la Rosa) y otras calles. 
Importe de la contrata................... .... 959.934,40

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
En cumplimiento a lo dispiies^ en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Sainz 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 29 ca­
ballos en la casa número 5 de la calle del Doctor Santero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del preseiife anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ 4: ’>

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbüco que D. Antonio Her­
nando proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
7,75 caballos en la casa número 5 de la calle de Gutenberg.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde e] de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Pasetae

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea...................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores,

, montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea............................ ....................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sacción da Cultura a Información.— Artas Gráficas Municipales



A Y U N T A M IE N T O  DE M A D RID  

S E  C R E T A R I A Sección de Estadística

RESUMEN ESTADISTICO
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 1942

(SnpIementD al "BoIetlD  del Ayuntamiento de M adrid” núm. 2.394)

Número 20

S U M A R I O

Meteorología: Climatología de Madrid.

Demografía: Clasificación general de nacimientos. Partos plurlparos. 
Mortinatalidad. Matrimonios clasificados según el estado civil. Ma­
trimonios Clasificados por edades. Mortalidad por distritos. Clasifica­
ción por causas de muerte. Mortalidad infantil: Clasificación por 
edades y causas. Coeficientes de matrimonios, nacimientos, morti­
natalidad y defunciones. Comparación con el mes de noviembre 
de 1941.

C anal de Isabel II: Agua consumida en la capital durante el mes de no­
viembre de 1942.

E stadística económica: Resumen de las operaciones realizadas por la 
Bolsa de Comercio. Movimiento general de la Cámara de Compen­
sación Bancaria.—Correos: Resumen de las operaciones. Servicios 
bancarios.—Telégrafos: Numero de telegramas cursados. Giros te­
legráficos impuestos. Giros telegráficos pagados.

S ervicios municipales: Higiene: Servidos prestados por las instalacio­
nes municipales,—Mudanzas registradas.—Ser\'ÍcÍos prestadas por 
el Cuerpo de Bomberos.—Bromatologta: Productos alimenticios in­
tervenidos por !a Administración municipal, -  Licencias de apertura 
de establecimientos en el mes de noviembre de i 942,—Beneficencia: 
Servicios prestados. Accidentes asistidos por las Casas de Socorro. 
Clasificación de las afecciones asistidas.

S E C C I O N  DE  C U L T U R A  E IN F O  RM A CI  O N .-A  R T  E S G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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M E T E O R O L O G I A
D a t o s  o b t e n i d o s  de la O ficina  C e n t r a l , S e cci ón  de C l imatol ogí a  d el  S e r v i c i o  

Me t e o r o l ó g i c o  Nac io nal  del  M I N I S T E R I O  D E L  AI R E

Observatorio de Madrid.— Coordenadas geográficas: Longitud: 0hI 4" ' 45®, I  W. Greenwich. 
, Latitud: 40° 24' 29",9 N.—Altitud: 687 metros.

Ciimatologia de Madrid durante el mes de noviembre de 1942

DIAS
TEM PER A TU R A P R E S I Ó N H U M E D A D  

R E L A T I V A  

H E D I A  ¡̂0

P R E C I P I T A C I Ó N  T O T A L  
R E G I S T R A D A

milímetrosM AX IM A MÍNIMA medía M ÁX IM A minima

1 12,5 7 ,3 9 ,9 707 ,8 703 84 Lluvia, ....................... 0 .8

2 13 8 ,6 10,8 707 ,2 7 0 4 ,4 92

3 15 8 ,3 11,6 705 ,5 702 ,8 89 Lluvia......................... 3 ,5

4 13 9 ,6 11,3 703 7 0 0 ,3 89. >

5 13,5 11 12,2 7 0 1 ,3 6 4 8 ,5 95 Lluvia........................ 10,5

6 14,2 7 11,6 707 ,2 7 0 1 ,3 94 Idem ........... ' ......... 6 .4

7 13,5 7 ,4 10,4 707 ,8 706,1 95 9 -

8 16,6 10,4 13,5 708 ,3 706 ,7 71 9

9 15,4 9 ,7 12,5 709 7 0 6 ,9 82

10 15,4 9 ,7 12,5 708 ,6 7 0 6 ,7 * 82 »

1] 14,8 9 11,9 708,1 .7 0 6 ,7  , 81 9

12 13,6 8 ,4 11 707 ,5 706,1 79 9

13 8 6 ,3 - 7 ,2 7 0 6 ,3 7 0 1 ,3 87 9

14 12 5 8 ,5 705 ,4 703,1 88 Lluvia......................... 15,5

15 14,8 9 ,5 12,1 7 0 7 ,4 705 88 Idem ...................... . . 0 ,6

16 16,5 7 ,6 . 12 7 0 9 ,3 ,  707 ,5 78

17 14 5 ,6 9 ,8 7 0 8 ,3 7 0 5 ,3 79

18 i l '  3,1 7 708 706 ,5 84 >

19 11,5 0 ,9 6 ,2 708 7 0 6 ,4  . 77

20 11 3 ,7 7 ,3 707 7 0 3 ,3 91 9 ,

21 10,2 0 ,6 5 ,4 , 708 ,9 7 0 7 ,3  ' 88 i

22 10 1.2 5 ,6 709 707 ,5 84 9

23 10 2 ,2 6,1 709 ,3 708,1 88 9

24 10,5 — 1 4 ,7 708,1 706 ,3 75

25 8,1 0 .4 4 ,2 7 0 8 ,3 706 48

26 8 ,5 -  1.8 3 ,3 7 0 8 ,3 7 0 5 ,7 -.61

27 9 ,2 - 2 3 ,6 >706,3 701 ,9 76 >

28 10,1 2 6 702 ,8 7 0 0 ,9 87 9

29 11,5 2,1 6 ,8 7 0 4 ,6 703 ,3 90

30 8,1 0 ,6 4 ,3 704 ,9 7 0 4 ,3 95 »

31 > » » * » 9

lidli mg-
tül,. . . 12,2 5,1 8 ,6 707,1 7 03 83 Precipit, total: 3 7 ,3

VIENTOS

1



D E M O G R A F Í A

MOVIMIENTO DEMOGRAFICO DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1942

Nacimientos. “ Clasificación general

D IS T R IT O S

E N  D O M I C I L I O S EN E S T A B L E C I M I E N T O S  B E N É F I C O S R E S U M E N

ILEQÍTIMOS
T O T A L

LBGITtMOS ILEQftlMDS
T O T A L

r
§
io

?no
soa

<>
OZ
V

3n
taa> T O T A L

V* K. V* H. V. H. V. 11.

C e n tr o ............... 11 11 i 1 24 ) » > » )> Sí 22 2 12 12 24

Hospicio............ 15 24 » 2 41 » £ » V » 39 2 15 2 6 41

C h am berí.......... 76 86 2 2 166 > , » » » » 162 4 ■78 88 166

Buen avista----- 94 85 4 3 186 44 33 9 4 90 256 20 151 125 276

C o n g re so .......... 69 62 2 2 135 107 7 5 26 25 2 33 313 55 194 i74 3 68

Hospital............. 54 49 2 2 107 » » 103 4 56 51 107

Inclusa................ 55 58 2 2 117 60 56 22 21 159 2 29 47 139 137 276

Latina.................. 33 41 2 3 79 . > » í 7 4 5 35 44 7 9

B a la d o ............ .... 32 28 » 1 61 a » •/> > » 60 i 32 29 61

U n iversidad . . . 80 8 3 » 2 165 5 7 » » 12 163 14 85 92 177

Totales.. . 5 19 527 15 2o' L 0 8 ! 216 171 57 50 494 1.421 154 797 778 1.575

P a r t o s  p l u r f p a r o s
(Incluidos en la clasificación general.)

' M o r t i n a t a l i  dad

D I S T R I T O S
N Ú M ERO

T>E
P A R T O S

<>»ozrnCif

Xro
03:d>00 T O T A L

Centro ................... » !» S

H ospicio ............... I 1 1 2

C h am berí ............ » * »

B u e n a v is ta .......... 2 1 3 4

F A R T OS Congreso ............. 7 5 9 14
D O B L E S

Hospital—  . . .  . * )> )>

Inclusa................... 1 » 2 2

L a t in a ................. J » » a

P alac io ................... :& > *

Universidad......... 3 2 4 .6

T o t a l e s ............... 14 g 19 28

Partos triples y superiores :» Tí » >

D IST R IT O S

En dunlilüis £■ Eilabltctiglintii 
bsiiíNus RESUMEN

<CO
o  ,
fDV)

S
fP
Bo*n10
»

HOH
>r

<ÙÌ-tO3
ÍPO)

a:ÍB
s
co

HO-i>
<
o3
fp00

SíP
3o*
C303

HOH
>■r

Centro ...............* . 1 1 2 » » » 1 1 2

H ospicio ............... 3 3 6 » » » 3 3 6

Chamberí.............. i 8 9 'l 1 2 8 10

B u e n a v is ta .......... 7 2 9 1 > t 8 2 10

C o n g re s o ............ 8 4 12 9 8 17 17 12

Hospital................. 2 2 ' 4 5 2 7 7 4 11

Inclusa................... 1 1 2 9 6 15 10 7 17

L a t in a .................... 1 I »  ̂» » » 1 1

P alac io ................ ... 1 2 3 if > » 1 2 3

U niversidad . . . . 4 2 6 » > > 4 2 6

T o t a l e s . . . 28 26 54 25 16 41 53 42 95

-  2



Matrimonios clasificados según el estado civil 
de los contrayentes

Matrimonios clasificados por edades

DISTRITOS

W2.

o
■<u
fT
CÙ

wo
??
o
5.c'Q.»

<
H'
Q
tn
n>
as

<
c'O.o
<
c'a.a

HO
5• r

H
ID
CiDn
■5'fS
o'3
w

EDAD
DEL MARIDO

EDAD DE la mujer 0
1r"3:

o o
- p.‘ í»
:

D
o£0
SS

Dtp
CP

D(t
tua
P

On>
ía
»

m fP

Centro.. . . . 32 » 2 » 34 1 Menos de 20aflos 1 1 » o
Hospicio. . , 41 » 3 44 »
Chamberí.., 100 1 4 2 107 3 De 20 a 24 años. 20 55 13 » ■ » 88
Buenavista. 91 2 ] & 94 1
Congreso... 72 I 8  ̂ » 81 *3

De 25 a 34 años. 17 171 245 24 1 » 458

Hospital.. . . 69 2 ■4 2 77 2 De 35 a 44 años. 1 11 51 31 3 » 97
Inclusa,..  . 42 3 7 » 52 2
Latina......... 59 3 2 1 65 » De 45 a 59 años. * 2 8 10 7 > 27
Palacio........ 31 yf 2 1 34 2

Desde 60 años en
Universidad 85 2 3 90 2 adelante........ » ' 2 1 2 3 6

T o ta les . 622 !4 36 6 678 16 ’ T o ta les........ 39 240 317 66 13 3 678

Mortalidad por distritos en domicilios y en establecimientos benéficos

D I S T R I T O S

EN DOMiaLIOS EN ESTABLECIMIENTOS
benéficos

H70

V. H, TOTAL
MENORES 

DE 5 ANOS
MAYORES 

DE 5 Af̂ OS
tuC'z
rt«

V. H V, H.

Centro.................................................... 15 8 23 1 2 4 2 7 ■ »

Hospicio........................................ 18 30 48 » y y 1

Chamberí.......................................  . 55 45 100 ' » 2 7 4 11 4
Buenavista..................................... 58 85 143 1 I 28 4 34 17
Congreso..................... ............  ' 56 47 103 21 12 18 17 68 16
Hospital......................................... 44 42 86 ; 1 y 70 60 131 47
Inclusa....................................... '■ 46 43 89 » 1 15 28 44 3
Latina..................................................  , 23 30 53 2 y y » »

Palacio................................... 18 30 48 2 2 1 3 1

Universidad................................... 47 60 107 1 » 16 7 24 6

T o ta les ........... .............................. 380 420 800 25 14 160 123 322 94

(1) Incluidos en establecimientos benéficos.
3 -
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Clasificación por causas de muerte

'ZP.C.
<53^ ft * “1 » o

EN E» [ S T R I T O S EN GRUPOS DE EDADES O <Ti 5

C A U S A S nCD 3
o

Ocr to-t-r: no O 5"rt ffl T)X C
Ci.̂

H
OH

□rp üfP C? aCB Dn» □r* Dí» O
B rp M OH

S “ °■ —£3

: o .. rt
! o

(Nomenclatura abreviada 
adoptada en l de enero de 1940

O
2
5'

3o"n
asa
<rt'

rtwp

"S,
£0

CwDû
H*p r>

pj
‘=>'5 * "1* M

r ffl o 
«

CQ tu
JD

c;l cSi
ca

Sí
pa
2

tji
ÍO
-j

en -4
en

r* * M-I ̂
- « ’o
; f  %

1
2

F ie b re  tifoUleay p araíifo id ea. *
y>

1
>

!►>
* 7)

2
» >

1 i>
»

4
»

»
£

» »
»

2
»

1
18

»
»

1
»

»
9

»
»

Ï
»

»
»

4
9

0,356
»

3 » » 1 » > > > > 1 ;» > 1 » 9 . » 9 » » 9 9 i U,UÜÍ3
4 » Ì) » » » » » » A » . > í: 9 9 9 » 9 XT H 9 9

5 » » » > » » 2 2 » I 1 9 » » ■9 9 » 9 2 0,178

6 Tuberculosis del aparato res-
3 > 11 21 16 36' 8 4 6 8 113 2 4 2 21 28 19 17 10 7 2 1 113 10,071

7 1 1 4 9 6 7 7 2 5 42 2 11 7 5 8 3 3 2 » 1 » 42 3,743

8
9

» » » » 2 » I » 1 3 » » » » 1
1

1 > » 1 9 9 3 0,267
í> > )> 2 > » 1 >> ¡ 4 3 » » » 3 » » 9 9 9 4 0,350

10
11
12
15
14

» * 2 » » 1 > •3 < » 1 » » 1 » » 1 y 9 3 0,267
» » > V . » » > » » » » - > Jé » » I s » 9 9 ÏÏ
> » » » If 9 Î » 1 » 1 » » A » X) » 9 9 9 ■ i UjUíjy
» » * y> » » » » ». » » » > » » » 9 9 A 9 9

Otras enfermedades infecdo- 
sas y parasitarias... ......... s» » 3 1 2 6 2 » »

f
5 19 1 2 » 3 3 1 2 4 3 9 9 19 1,693

15 Cáncer y otros tumores malig-
1 7 8 16 10 17 12 4 4 2 81 e » » » , 2 14 15 23 20 7 9 81 7,219

16

17

Tumores no malignos o cuyo 
carácter no esté expreso.. 

Reumatismo crónico y g o ta ..
2
»
1

9
»
1

’ 1
»

»
1
1

í
»

2
1
1

»
2
1

ï>
i»

1
1

1
1
1

5
6 
6

»
»
»

»
»

1
»
15

1
»
»

2
»
»

»
2

2
1

s

1
1
2

1
)
2

»
1

9
9
t

8
6
6

0,7 i3
0,534
0,53418

19 1 1Alcoliolismocrónicoo agudo. » » i 9 1 » » f> 1 » » » » » » » » A 0,089

20 Avitaminosis, otras enferme-
dades generales y envene­
namientos crónicos............. 1 1 5 1 4 10 ,5 » 1 2 30 5 1 3' » 2 2 6 4 6 1 9 30 2,673

21 Meningitis simple y enferme­
dades de la medula............. 2 1 2 1 1 1 2 2 1 13 3 4 2 2 » 1 » 1 » > 9 13 1,158

22 Lesiones intracraneanas de
3 7 8 11 g 15 4 » 11 . 68 1 1 1 2 6 4 18 19 15 1 68 6,060

23 Otras enfermedades del síste-

24

ma nervioso y de los órga­
nos dé los sentidos.............

Enfermedades del corazón... 4
1
S

1
14

3
25

2
35

5
22

»
12

1
7

y>
14

l
26

14
107

3
2

1
4

3
8

1
8

2
6

»
17

2
22

2
39

>
37

»
21

9

3
14

167
1,247

14,884

25 Otras enfermedades del apa-
3 1 2 10 5 6 3 4 1 2 37 » » » » 2 3 2 S 13 9 9 37

49
72

3,297
4,367
6,41726

27
Bronquitis...................................... 2 2

6
5

10
8

.7
4
9

13
13

4
9

3
9

3
3

5
6

49
72

6
13

2

8
1
2

1 1
3

5
6 8 14 S 10

5
9

»

28 Otras enfermedades del apa-
1
1

rj 5 5 7 3 1
4

ÿ> 8 34 1 » 1 4 » 3 4 11 9 1 9 34 3 030

29
rato respiratorio.......................................

Diarrea y_ enteritis........................................
3 5 3

1
8 6

f í

20 1 1 52
4

20
»

7 1
1 2

1
1

5
W

3
»

6
»

6
9

3
9

9
y

52
4

4,634
0,356

30
31 Enfermedades del hígado y de

» 2 2 7 ■ 4 2 2 1 2 4 26 » » » 2 3 5 5 5 4 '2 9 26 2,317

32 Otras enfermedades de! apa-
& 2 8 15 6 11 7 2 3 9 63 2 3 4 8 9 6 11 10 9

12
1 9 63

48
5,6H
4,27í

33 1 1 5 10 9 9 4 l 2 .■6 48 » 2 2 1 2 5 3 15 6 »

34 Otras enfermedades de tos 
aparatos urinario y genital.

* » 1 7> 4 2 y 7 » » » » I 1 » 2 1 2 9 7 0,62;

35 Septicemia e infección puer-
» % » » » Í> » h » » 9 » * » 9 9 % 9 9

36 Otrasenferinedadesdel emba-
razo, del alumbramiento y 
del estado puerperal.......... » » ■1 l » 1 » » » l » » » » » 9 1 0,08£

37 Enfermedades de le piel, tejí-
do celular, buesos y de los 
órganos dei movimiento.. » 15 ■ 1 ?» » S » » 9 3 1 » » 1» » '£ » > » » » '3 0,267

38 Debilidad congènita, vicios

39

congénitos de conforma­
ción y nacimientoprematurc 

Senilidad, vejez.......................
»

s
4
f f

13
E £

í
1£ £

1
4

1
17

3C
67

2Ê
»
»

1
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
>

»
»
»

»
>
9

»

»

>
11
»

»
52

9

9
9

3C
67

»
2,67:
5,971

»
40
41
42

* .»» » Ü» » > 7> » » » » » » » » »
Accidentes de automóviles » » » 9 9 9

(todo vehículo 0 motor).. » 15 Tt

43 Otras muertes violentas o ac
cidentales (salvo suicidios
homicidios o accidentes di í f f » ! 3Í . ( í í ic) Î 5 » 3Í 2,85í

44 Causas no especificadas () » 1 s ! » y> ;■ 1 » » i » 1 0,98(

T o t a l e s .............. 3ÍÍ4Ísin ITÍ0 7 21'M3; 5;iléi 13 1.122 9 5 i4 i16Í 9.un1,11( no"Ï14.3 51 .12 'i
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Coeficientes tie matrimonios, nacimientos, mortinatalidad y defunciones, por habitantes

D I S T R I T O S POBLACIÓN
MATRIMONIOS NACIMÍENTOS MORTÍNATALÍDAD DEFUNCiaNÜS

Zc:<3
O

Proporciún 
por l.OSO

Z
3a-1p

Proporción 
por 1.000

Z
3
p

Proporción 
por 1.000

zc.3
í0

Proporción 
por 1.000

Centro................................... 44.431 34 0,765 24 0,540 2 0,045. 23 0,517

Hospicio................................. 56.503 44 0,778 41 0,725 6 0,106 48 0,849

Cliamberf........................ 156.782 107 0,682 166 1,058 9 0,057 100 0,637

Buenavista........................... 195.256 94 0,481 186 0,952 ' 9 0,046 143 0,732

Congreso............................... 153.371 8! 0,528 135 0,880 12 0,078 103 0,671

Hospital,. . : . ..................... 114.079 77 0,674 107 0,937 4 0,035 86 0,753

Inclusa.................................... 104.106 52 0,499 117 1,123 2 0,019 89 0,854

Latina.............................. .... 78.566 . 65 0.827 79 1,005 I 0,012 53 0,674

Paiacio................................... 57.722 '34 0;589 61 1,056 3 0,051 48 0,831

Universidad........................... 154.956 90 0,580 165 1,064 6 0,038 107 0,690

En establecimientos benéficos Jt » í 494 0,442 41 0,036 322 0,288

Totales..................... 1.115.772 678 0,607 1.575 1,411 95 0,085 1,122 1,005

Comparación con ios datos del mes de noviembre de 1941

'
D E  F U N  C 1 O  N e s

M A T R Í M O S J O S
N A C I D O S

V I V O S

M O R T I N A T A '

U D A D
T o t a l i d a d

D e d u c i d o s

t r a n s e ú n t e s

Ocurridos en noviembre de 1941 0)............. ' 633 1.362 90 1.536 1.439

Diferencia en noviembre de 1942.................. - h  45 , +  213 +  5 — 414 — 411

Promedio diario...............................
r

22,6 52,5 3,17 37,4 34,27

( I )  P o b la c i ú n  e n  31 d e  d i c ie m b r e  d e  1 9 i0 :  1 .074 .983 .

RESUMEN FISIOLOGICO DEL MES

Número de nacimientos..........................................................................*

Número de defunciones, excepto transeúntes.............. ......................

Aum ento d e p o b la c ió n ...................

— 6 -

1.575

1.028

547



C A N A L  D E  I S A B E L  l i

Agua consumida en Madrid (en metros cúbicos) durante el mes de noviembre de 1942

D I A S
AGUA ENTREGADA 

AL
DEPÓSITO DE ;̂ADR̂ D

G A S T O  D I A R I O E N
T O T A L

ZONA BAJA ZONA ELEVADA
\

ACEQUIAS

1................. 2 8 1 .9 6 0 1 4 9 ,9 0 0 104 .2 8 0 8 . 6 6 0 2 6 2 ,8 4 0

2 . . ' . ............ 2 4 5 ,6 8 0 1 4 7 ,2 0 0 100 .7 0 0 1 5 .7 4 0 2 6 3 .6 4 0

3 ................... 2 7 0 .9 6 0 149 .5 0 0 9 7 .4 1 0 1 0 .6 3 0 2 5 7 .5 4 0

4 ................... 2 6 4 .4 4 0 149 .8 0 0 1 0 0 .5 4 0 8 .0 0 0 2 5 8 .3 4 0

5 ................... 2 3 3 .5 5 0 148 .3 0 0 9 3 .9 5 0  ' 8 .9 8 0 2 5 1 .2 3 0

6 ................... 2 4 6 -2 4 0 147 .7 0 0 9 8 ,4 6 0 7 .6 2 0 2 5 3 .7 8 0

7 ................... 2 5 4 .3 7 0 148 .5 0 0 9 6 .3 0 0 8 .9 6 0 2 5 3 .7 6 0

8 ................... 2 5 1 .1 9 0 148 .8 0 0 9 3 .7 0 0 9 .2 4 0 2 5 1 .7 4 0

9 ................... 2 5 5 .1 4 0 1 4 7 .5 0 0 9 4 .1 2 0 . 7 .5 3 0 2 4 9 .1 5 0

10................... 2 4 1 .3 7 0 1 4 8 .6 0 0 9 8 .6 4 0 1 1 .3 6 0 2 5 8 .6 0 0

11................... . 2 3 6 ,9 4 0 144 .4 0 0 9 0 .8 0 0 1 6 .3 9 0 2 5 1 .5 9 0

1 2 ................... 2 2 8 .6 0 0 147 .6 0 0 8 8 .5 0 0 2 4 .1 8 0 2 6 0 ,2 8 0

13................... 2 3 8 .6 6 0 1 4 3 .0 0 0 8 8 .1 0 0 1 6 .8 0 0 2 4 7 .9 0 0

14................... 2 4 4 .2 9 0 144 900 87  510  ' 1 7 .6 6 0 2 5 0 .0 7 0

1 5 . . . . . . . . . . ■ 2 5 5 .7 0 0 1 4 8 .3 0 0 1 0 1 .9 7 0 9 .2 0 0 2 5 9 .4 7 0

16................... 2 6 4 .2 6 0 1 4 6 .9 0 0 1 0 8 .6 6 0 6 .9 5 0 2 6 2 .5 1 0

17............... 299.180 151.900 106,600 *, 7.160 265.660

18............... 295.320 1,46.500 107.890 9.420 263.810

19............... 290 860 149 200 106 600 10 530 266.330

20............... 280.200 147.000 101 410 19.640 268.050

2 i . . . . . . . . . 269,350 147.700 103.120 •14.900 265.720

22............... 269.640 147.600 103.480 6.690 257.770

23............... 272.860 142.300 101.570 17.280 261.150

24............... 272,860 148.600 107.2^0 '8.180 264.060

25............... 260.430 148.200  ̂ 112.860 12.190 273.250

2 6 . . . . . . . . . 256.190 146!500 115.880 9.030 271.410

27............... 264.120 145.400 114.060 14,270 273.730

28............... ' 266,950 145.600 114 050 10.120 ■ 269.770

29............... 266.380 ' 145-900 105-050 10.820 261.770

30............... 266.380 142.600 102.380 11.870 . 256.850

3 ! ............... » ’ • » ■ * >

T o t a les .. 7.844.070 4,415.900 3.045.870 350.000 7.811.770

7 —
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CAMARA [)E COMPENSACION BANCARIA DE MADRID

Movimiento durante el mes de noviembre de 1942

P E S E T A S

Compensación total (cobros y pagos aciimnUdos).....................................................................  4.847,813,230,46
Importes liquidados............. ,....................................................... ............................ ..............................  814.030 527,74
Efectos presentados; 49,082, por..................................- .................................................................  2.423.906.615,23

Media diaria en noviembre de 1941___- ............... : ..................................... ................... . 142.371.346,59
— — — de 1942................. 1 ...........  ̂ ........................................... 201.992.217,93

Efectos presentados en noviembre de 1941. 
— — — de 1942.

4 0 . 1 6 7

4 9 . 0 8 2

C O R R E O S

Resumen de las operaciones verificadas en Madrid durante el mes de noviembre de 1942
, ' ------------- •=—

DEPENDENCIAS C a r t a s  
y  t a r j e t a s  

p o s t a l e s

Prensa
e

i m p r e s o s
AVI ÓN

U R G K M -

T E

P A Q U E ­

T E S

C E R T I F I ­

C A D O S

V A L O R E S

N ú m e r o

i m p o r t e

P e s e t a s

R E E M l ï O L S O S

I m p o r t e

Con»pentiltil tisItibDidi 
C artería...................... 5 . 8 4 7 . 8 1 8 1 . 8 5 2  6 7 1 3 5 . 8 2 4 1 0 0 . 0 8 8 2 9 . 7 2 5 1 9 9 . 9 2 0 4 . 8 5 2 1 , 5 7 3 . 4 1 7 1 1 4 . 9 6 4

Apartado oficial__ _ 8 2 8 . 5 8 6 2 7 9 . 9 3 9 a T> 3 1 . 0 8 9 y y y
Idem de particulares. 7 5 4 . 1 1 4 1 3 9 . 8 2 6 ‘ » > » 1 7 . 1 8 8 y » 7 . . 8 1 2

Lista ............................ 1 0 . 9 2 0 5 . 3 1 4 !» y 1 . 7 1 0 t y 1 »
Paquetes postales,.. . a » ít y 4 . 1 7 0 y y 3 4 . 2 1 4 2 . 5 2 5

Idem de muestras . . . !» ■» 5 . 1 7 3 y y 2 . 6 7 0 5 . 3 5 3

Valores........................ t » ib > y » 6 . 0 0 0 9 2 . 5 0 4 , 8 1 1 6 . 7 1 8

Totales........ 7 . 4 4 1 . 4 3 8 2 . 2 7 7 . 7 5 0 ' 3 5 . 8 2 4 1 0 0 . 0 8 3 3 9 . 0 6 8 2 4 9 . 9 0 7 1 0 , 8 5 2 9 4 . 1 1 5 . 1 1 2 1 3 7 . 3 7 2

[omspoBdima ei pe di di
Buzones ...................... 3 . 6 4 2 . 6 2 4 » » 2 . 6 1 8 y .y. !» » 9 7 . 2 6 0

Certificados............... 1 0 4 . 1 8 0 » y y 3 5 7 . 8 6 5 y  ̂ * y

Idem impresos............ »  ' 6 . 9 5 6 , 3 9 7 » y y ■» y y

Prensa e impresos., » » y S y y y y

A vión.......................... 4 2 . 8 6 4 » y y 3 . 3 7 6 > y y

Urgente........................ 2 2 . 6 1 8 » » ■ » > 2 . 7 1 7 y ‘ ft y

Paquetes postales. . . 1» > y 3 . 3 1 4 y 9 . 3 5 4 9 . 2 7 6

Idem de muestras , .  . » » 1 4 . 4 8 7 y y 5 . 4 3 5 1 6 . 6 3 2

Valores........................ » » »  . » y » 8  3 6 0 5 4 . 5 2 7 . 2 8 2 6 . 2 4 6

Extranjero 2 6 3 . 8 1 2 5 9 , 3 0 6 ' » y 1 . 5 7 7 1 0 . 1 7 4 2 2 7 8 . 3 6 4 y

Totales. . . . 4 . 0 7 6 . 0 9 8 7 . 0 1 5 . 7 0 3 » 2 . 6 1 8 1 9 . 3 7 8 3 7 4 . 1 3 2 8 . 3 8 2 5 4 . 6 2 0 . 4 3 5 1 2 9 . 4 1 4

Tota! de objetos manipulados; 21.651.238, con un importe de 149.002.333 pesetas. 
Correspondencia sin séñas o con señas insuficientes, etc., entregada a sus destinatarios

una vez averiguada sus verdaderas señas, 545.

S E R V I C I O S  B A N C A R I O S

Interior.
G iro P o s t a l .. '

Caja Postal .

Internacional..,

Imposiciones,.. 

Reintegros . . , .

Impuestos,. 

Satisfechos. 

Impuestos.. 

Satisfechos.

79.361 por 25 .541,137 pesetas,

150.955 por 19.338.001 -

1.057 por 197.223 —

1.781 por - 253.087 —

4.976 por 3.000.491 —

5.484 por 2 .822  812_  —

T otal d e  op eracion es b a n ca r ia s ...........  243.614

.  . -  9  -

5 1 . 1 5 2 . 7 5 1  —



T E L E G R A F O S

SERVICIOS PRESTADOS EN LA CAPITAL DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 1942

Telegramas cursados de todas clases

E X P E O r O O S  .
ESCALA

R E C I B I D O S

TOTAL
Interiores Internacio­

nales TOTAL Interiores Internacio­
nales TOTAL

Central................... 79.268 6,571 85.839 1.213.693 104.676 7.991 112.667 1.412.199
Sucursales............. 27.978 1.478 29.456 » 8.771 162' 8-933 38.389
Gabinetes. , .  . 15 15 30 » 818 35 853 883

Oficinas y A d .. .  . 13.493 i» 13.493 » ’ 33.205 33.205 46.698

T o t a l e s . . . , 120,754 8.064 128.818 1.213.693 147.470 8.188 155.658 < i.498.169

Término medio diario de transmisiones: 49.938

Giros telegráficos impuestos

i n t e r i o r e s in t e r n a c io n a l e s T O T A L

OÍROS PESETAS GIROS PESETAS GIROS PESETAS

Central................... 10.817 .4.117.099,40 655 119 817,52 11.472 4.236.916,92
Gtes. y sucursales. 4.645 ■ 1.084.462,71 379 24.899 5:024\ 1.109.361,71

T otales . . . . 15.462 ' 5,201.562,11 1.034 144.716,52 16.496 5.340.278,63

Giros tel egráíicos pagados

.

i n t e r i o r e s i n t e r n a c io n a l e s t o t a l

GIROS PESETAS GIROS PESETAS GIROS S E T A S

Central................... 12.532 8.120.832,43 841 282.258.09 13.373 8,403.090,52

Gtes. y sucursales. 3,222 414.148,60 83 11.812,90 3.305 425.961,50

T o t a l e s— 15.754 8.534.981,03 924 294.070,99 16.678 8.829.052,02

R E S U M E N

Central (giros)................................... 24.845 por 12.640.007,44 pesetas.
Gabinetes y sucursales...................... 8.329 por 1.535.323,21 —

T o ta les .................... 33,174 14.175,330,65 —
—  10 ~
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B E N E F I C E N C I A

Resumen de tos servicios generales y especiales prestados durante el mes de octubre de 1942
_____  ' /
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SERVICIOS GENERALES 
Casa de Socorro del Centro............. 53 » í> » 9 A A A » A A » 53
Idem id. del Hospicio......................... 306 39 382 7 A A ;• A A 555 1.289
Idem fd. de Chamberí.................... ........................... 118 555 332 673 1£ » » A A A A 1.745 3.442
Idem fd. Siiciirsa] de Chamberí.............. 430 602 » » A A A » A A » Î .032
Idem id, de Buenavlsta........ .............. 467 39 ' 346 389 23 A A A A » » 29 1.293
Idem fd. dél Congreso ................................ ....... ... 486 782 450 »  ' 40 A A A » » A 353 2.111
Idem fd. del Hospital.......................... 1.459 304 646 445 39 » A A • A A 8.597 11.490
Idem id. de la Inclusa......................... 321 372 743 » H A A A A ■ r A A 76 1.523
Idem id. de la Latina........................... 2.090 364 414 403 9 A A A A A A . 29 3.309
Idem id. Sucursal de la Latina . . . . . 216 » 92 » » A A A A A A A 308
Idem fd. de Palacio............................. 309 117 » » » A A A A A A 426
Idem fd. de la Universidad................ 118 154 483 ■4 5 A » A A A A 658 1.418

SERVICIOS ESPECIALES 

Equipo Quirúrgico.................. .. , . . . 880 » 1.260 » » A A A A 152 755 3.047
Instituto Antituberculoso.. . . . . . . . 1.439 » I.I64 » > A A A 463 463 194 306 3.576
Instituto de Sueroterapia................... 2.087 » i il A A A 207 1.687 1.894 29 A 4.010
Institución de Puericultura............... 5.377 » 14.699 A » » 402 125 58 585 26 112.573 133.260
Dermatología........................................ 3.756 » 91 íf A A A » 1.051 1.051 A 303 5.201
Otorrinolaringología......................... i- » » » A » A A » A A A A

Nutrición.............. ................................... 978 904 > A » A ■/< A A A 1.005 2.887
Oftalmología........  ............................. 240 » 3.360 Á » A A A 27 27 32 75 3.7,34
Ginecología............................................ 179 » 132 A Jj » A A 150 150 12 44 517
Odontología.......................................... 2.836 > 53 > A A A 55 55 21 24 2.987
Urología.................................................. 313 1.224 » » A A A A 1 A A 1.537
Radiología............................................. 254 . 77 > » A A A A A A A 331
Electrología.......................................... 91 676 > » > A > A A ■ 44 Sil
Funcionarios y obreros municipales 687 » A » A A » A J A 687
Colegio de Ntra. Sra. de ¡a Paloma 242 » 1.565 A A A A A A A  ' A A 1.807
Colegio de San Ildefonso................ . 95 » 669 y> > » A i A ii  ^ í A 764

T o t a l e i ................................ .. 25.827 2.726 30.364 1.910 153 402 332 3.491 4^225 466̂ 127.131 191.185

27.1B94

163-491

191.185

Accidentes asistidos por las Casas de Socorro durante el mes de octubre de 1942

ASISTIDOS EN LAS CASAS DE SOCORRO

CLASIFICACION <» X
B TO TA L

FA LLECID O S <
Î

Xa
TO TAL

FA LLECIO OS r. ^
O 2 2.^

?fPce
o*►1CQV* V. H. T O T A L CBtíi

u*
ce V. H. T O T A L

' en 
I »’

a  ¡a » ü«
: f

Por afecciones médicas 710 765 1.475 1 A I 744 887 1.631 2 ■ 2 4 3.106 5
Idem id. quirúrgicas no 

traumáticas............... 417 303 720 A A » 76 104 180 » A A 900 A
Por traumatismos........ 1.336 862 2.197 1 1 2 42 25 67 » A A 2.264 2
Por intoxicaciones----- 24 23 57 A A A 8 9 17 A A A 74 »
Reconocimiento de ca­

dáveres....................... 3 2 5 A A A 2 4 6 A A A 11 A

Asistencia a embriaga­
dos............................... 25 5 30 A A A A  . A A A A A 30 A  '

dem a alienadas.......... 4 2 6 A A A 5 4 9 A *. A A 15 A
T otales................... 2.518 1,972 4.490 2 1 3 877 1.033 1.910 2 2 4 6.400 7

ASISTIDOS A DOMICILIO TOTALES

-  -
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